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INTRODUCCION 

El presente trabajo, pretende modestamente aportar elementos -

que contribuyan a una mejor compr~nsi6n en lo referente a la Ins-

pecci6n Sanitaria que se realiza en el Estado Libre y Soberano de 

México. 

Nuestro objetivo es tratar de ofrecer algunas propuestas de 

reformas y abrir cauceo de investigación con la finalidad de que 

trabajos posteriores corrijan y amplíen nuestras ideas, que es -

importante mencionarlo, de ninguna manera tienen un carácter defi

nitivo. 

El sistema mexicano de salubridad general, incluye lo relativo 

a la Inspecci6n Sanitaria en todos los niveles de gobierno que es

tablece nuestra Constituci6n Federal¡ sin embargo en la Legiala--

ci6n del Estado de México existen lagunas. Lo anterior ha traído -

como consecuencia que los actos administrativos emanados de una ª!! 

toridad sanitaria, senn considerados fuera de derecho, y como con

secuencia arbitrarios; ante esta situaci6n los administrados acu

den al Juicio de Amparo, el cual generalmente lea ea favorable. 

Tratando de enmendar esta problemática hemos elaborado la pre

sente Tesis, y que de antemano reconocemos nuestras limitncionea -

parn un eotudio de esta naturaleza, pero· de ninguna manera nos im

pide el realizar nuestro mejor esfuerzo. 

l 
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En el Primer Capítulo, buscamos proporcionar una visión de la 

práctica de la salu1 pública en las diferentes etapas históricas, 

para tal efecto, annlizamos la situación en Grecia, Roma, la Edad 

!tledia, Revolución Industrial, Periodo de la Primera a la Sagunda 

Guerra M:Wldial y finalizamos con la situación prevaleciente en la 

Epoca Contemporánea. 

En el Capítulo Segundo, tratamos lo referente a la evolución 

hist&rica de la salubrided y la asistencia en Y.éxioo, nuestro es

tudio abarca desde la Epoca Prehispánica, la Etapa Colonial,el P~ 

riodo del México Independiente al Porfiriato y el Periodo de la 

Revolución, hasta llegar final.mente a la Epoca Contemporánea. 

En el Capítulo Tercero, el objeto de nuestro análisis es el 

Acto Administrativo y los medios para impugnarlo, para llegar a 

lo anterior, hacemos un estudio sobre los sieuientes temas: ~l E~ 

tado; el Acto Administrativo en lo relntivo a su concep~o,sus el~ 

mentas, así como sus modaliindes;el procedimiento administrativo; 

los recursos en materia administrativa, y finalmente, lo referen

te al juicio de emparo en materia administrativa, 

En el Cuarto CapítuloJ tratanos la cuestión más importante de 

la función de Inspección Sanitaria,es decir, nos referimos al ma~ 

ca jurídico que regula la Inspección Sanitaria en el Estado Libre 

y Soberano de México; por tal razón, de acuerdo al oistema fede

ral de nuestra Nación es necesario abordttr primeramente lo relnti 

vo a la Legislación Federal {Constituci6n, Ley Orgánica de la Ad-
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ministración Pública Federal, Ley General de Salud y los Decretos 

y Convenios Respectivos), la Legislaci6n Estatal analizada fue:la 

Conetituci6n Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley 

de Salud del Estado de México y los Decretos y Convenios respecti 

voa. 

Eh el Quinto y últi~o Capítulo, analizamos el principio de l~ 

gelided el cual es importante mencionar, pues constituye el fund~ 

mento de todo EstRdo de Derecho; dP.ntro de este tema analizamos a 

los a.rtículos 14 y 16 constitucionales, cisimismo, dentro de este 

contexto estudiemos le. exrresi6n: "Fundamentaci6n y motivaci6n de 

le causa legal del procedimiento". 

Todo lo analizado nos conduce a presentar en la parte final, 

nuestra propuesta de refonnas a los ordenamientos relativos, y e~ 

temas seguros que lograremos que los actos emanados de W1a uutor.!, 

dad administrativa se encuentren dentro de un marco de legalidad, 

y de esta manera se estarán respetando los derechos de loe parti

culares; lo cual debe ser la característica primordial del princi 

uio de lcgBlided en que debe desarrollarse tode actividad de der.! 

cho. 

Honorable Jurado, por todo lo anterior solicito que al eva-

11..ter el presente trabe.jo de investigación, tenga eu consideración 

el esfuerzo honesto y personal de superación académica. 
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CAPITULO FRIMERO 
LA PRACTICA DE SALUD PUBLICA 

A TRAVES DEL MUNDO 

5 

l.l.- ~·-Poco se conoce de los orígenes prehist6ricos 

de la higiene, tanto µersonal como colectiva; sin embargo, po

dríamos atisbar elgunos indicios e bese de un estudio de les r~ 

glas y costumbres tribales de los razas contemporáneas que man

tienen un bBjo grado de ~ivi1izaci6n, con pocas excepcioneo, en 

particular la de los esquimales. Las tribus primitivas tuvieron 

cierto sentido de le higiene colectiva, como las reglas que pr~ 

hibÍan ensuciar las viviendas fnmiliares o lugares donde se re~ 

nían los miembros de le tribu fueron casi universales, de ahi 
que no fuera rera la costumbre de enterrar los excrementos, aun 

que esto se base máo en lea supersticiones que en un pro~6eito 

sanitario. Casi todos los pueblos primitivos reconocieron que 

existía la enfermedad y empleaban, según los ritos, ciertas fo~ 

mas de cuarentena, danzas triba1es, fumigaciones y ruidos para 

alejar los espiritus malignos engendradores de la enfermedad. (l) 

La arqueología eneeñn que Los minoenenses que vivieron entre 

loe aftoe 3 OCO y l 500 n.C.; los cretenses entre 3 000 y l 000 

e.e., habían progresado haste el punto de construir verdaderos 

excusados, sistemas de drenaje y limpieza con Rgua corricnte.!,os 

pobladores de Egipto en el a.~o l 000 e.e., tal como lo describe 

Herodoto, eran el más sano de loa pueblos civilizadoa,tenfan un 

(l) Cfr. HA.>lLON, John. "Principios de edministraci6n sanitaria." 
Editorial Le Prense Médica Mexicenn. 3a. Edición. Méxi 
co D.F., 1973. páginas 14 y 15. 
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sentido muy pronunciado de la limpieza personal, poseían nume

rosos preparados medicinales y construían aljibes de tierra, y 

tubos de desagile públicos. Los hebreos llevaron todavía más al 

extremo las prácticas y concepciones higiénicas de los egipcios 

al incluir en la Ley Mosáica lo oue se considere como el primer 

C6digo de Higiene escrito. El Levítico, escrito por el i 500 a, 

c., ee menciona en este, una extensa variedad de deberes perso

nales y comunales, entre los que figuran la limpieza del cuer

po, la protección contra la difusi6n de l~s enfermedades conta

giosas, el aislamiento de los leprosos, le deeinfecci6n de las 

viviendas después de una enfermedad, le salubridad de loa camp~ 

mentoa, la eliminaci6n de loa excrementos y desperdicios, pro

tección del egua y comestibles, y la higiene. de ln ~•ternidad( 2 ) 

Vista la situación que guardaban con respecto a la higiene, 

loe pueblos que pudieramos llamar anteriores a la civilizaci6n 

de los grieeoa, suscintamente analizaremos la problemática que 

se le present6 con respecto a la salud pública a dicha civiliz~ 

ción. 

La civilizaci6n griega es interesante por dos motivos: fue 

ahí donde la higiene personal se desarrolló hasta un grado nun

ca conseguido previA ni posteriormente, de eata mRnera observa

mos que se prestaba mnyor atención a la limpieza personal, a la 

diete Y al ejercicio que e los problemns del saneamiento del m~ 

dio; otro punto de interés es que, en contraste con la orienta

ci6n de la sAlud pública actual, e los débiles, e loe en~ermoe 

<2 l Q!r_. HANLON, John. obrR citada. página 15 



7 

y a los inválidos no se les prestaba atención y en algunos ca

sos se les destruía deliberadamente, C3 J tal como sucedió en E~ 
parta. 

Por otro lAdo, encontramos que Hip6crates inicia lAs bases 

de le medicina científica, pues principia a agrupar síntomas y 

signos, e clasi~icar las enfermedades, dando origen e ln pato

logía médica; inicia también el método propedéutico que es el 

antecedente de la historia módica moderna, en el cuai estable

ce algunos métodos terapéuticos e intenta llegar al conocimie~ 

to del origen mismo de las enfermedades.<4 > 

El ejercicio de la medicina,sin embargo, no podía sustrae~ 

se e las condiciones sociales imperantes, había médicos profe

sionistas pora la atención de los hombres libres y de la gente 

rica y otra medicina para los pobres y pnra los esclavos; loa 

primeros eran atendidos por médicos que les era dado el curar 

y el educar sobre las enfermedades, y los segundos s6lo podían 

curar y auxiliar pera el bien morir. El médico de hombres li

bres no atendía esclavos, pues corría el riesgo de enseílar, h!, 

bÍa dos versiones de le medicine, ln profesional pera los pri

vilegiados y la profana, rápida e insuficiente, pera los escl~ 

vos y pobres. 

Cebe mencionar u..~a vez más, que loe griegos tuvieron sobr~ 

todo un concepto bastante avanzado de la higiene personal, pe-

C3 l Q!!:• HANLON, ~· obra citada. página 15 

C4 J Qf!:. DE LA MADRID, Hurtado, Miguel. "El merco legisle.tivo 
pare el cambio" Tomo 7. &li torial Dirección General de As~ 
tos Jurídicos de la Presidencia de le República. le. Edi-
ci6n. México D.F., 1984. página 198. 



ro fueron los romanos quienes desarrol1aron le salud augusta, 

antecedente de la sAlud pública. 

8 

1.2.- Roma.- El Imperio Romano es famoso por sue realiza ... -

ciones en los campos de la administraci6n y de la ingeniería. 

Ahora bien, con respecto a la higiene, observAmos que esta ci

vilizaci6n dict6 leyes aue prescribían el registro de los ciu

dRdanos y de los esclavos; le prohibición de molestias públi

cas, de edificios ruinosoe 1 de Hnimeles nocivos y de olores d~ 

sagradables; mercancías en descomposici6n. Los gobiernos toma

ron medidas para organizar servicios sanitarios públicos,se pa 

vimenteron muchas calles, y algunas provistas de una red de d.!!, 

sagile; se cuidaba de la limpieza y reparación de les callee y 

de le recolecci6n de basura y desperdicios, se construyeron n~ 

merosos bafl.os públicos, se cstableci6 wi suministro adecuarlo 

de egua para el público, mediente le construcción de magnífi

cos acueductos y túnelee.{5) 

Señalan los tratadistas, que es interesante anotar que al

gunos de los acueductos y p~rte de loe desagües subterráneos 

(cloacas) que construyeron loe romanos están aun en uso y han 

sido incorporados R los sistemas de suministro de agua y alcat:!_ 

tarillado que actualmente se utilizan en la ciudad de Roma. 

Por todo lo anteriormente señalado, es obvio, que al ser 

ellos los que hicieron los baños públicos¡ quienes hicieron el 

C5 l Cfr. HA11LON, John. obra citada. pÁgina 15 
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gran sistema de acueductos, les cloacas y los sistemas de dre

naje, deben ser considerados como los iniciadores de lo que p~ 

drírunos llamar la salud pública. 

1.3.- Edad Media.- al alborear la. Era Cristiana se produjo 

una reacci6n centre todo lo que recordaba al Imperio Romano y 

al paganismo reinante en esa época. La primitiva Iglesia Cris

tiana, vocero del pensamiento unánime de oquel periodo, eetim6 

que las normse de vida de griegos y rom~nos minaban el cuerno 

A expenses del alma, el desprecio de las cosas mundanas y !!s! 

cas, y la mortificación de la cnrne pasaron a ser así lfls nor

mas pref erides de conducta; esta filosofía Ee extendió de tal 

modo oue di6 oríeen a la prolongada interrupci6n del progreso 

conocida por la .. Edad de las Tinieblas" 1 eded caracterizada en 

la superstici6n, el misticismo y lR rigurosa persecución de la 

libertad del pensamiento. 

Tan intensa fue la reacción, oue lleg6 a provocar un mere~ 

do cambio de actitud en relaci6n con el eaneruniento y la higi~ 

ne personal, pues se consideraba como inmoral aun contemplRr 

su propio cuerpo; esto ocasion6 aue la gente casi nunca se ba

ñaba y llevaba ropa evide~temente sucia. En cuanto e la alimeE 

taci6n en general fue pobre; las comides mal preparadas, esto 

contribuyó a estimular el uso de las especias y, el desarrollo 

de rutas comerciales para conseguirlas. Se descuid6 totalmente 

el saneamiento, y dejándose acumular desperdicios y excremento 

en las viviendas o en sus cercanías. El egua sucia se lanzaba 

generalmente por les ventanas. C5 l 

<5 > 2f.:!:· HANLON, John. obre citada. página 16 
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Se registraron, sin embargo, durante aquél periodo el¡¡unos 

progresos importantes en medicina e higiene, en términos gene

rales, estos progresos fueron impuestos a lA gente por los fu

nestos efectos de una naturaleza sin control y como fruto de 

sus propios hábitos y costumbres mal concebidos y empíricos, y 

produciéndose epidemias como le del c6lera, oue se propeg6 con 

rapidez entre los millares de peregrinos, y éstos a su vez la 

diseminaron a lo ler~o de sus ru.tes de viajes y en sus respec

tivas patrias; añádase a esto, los soldados de las cruzadas, 

procedentes de todos loa países de Europa y de cuyas andanzas 

era resultado inevitable la contaminaci6n peri6dica por el co~ 

tinente europeo del vibri6n del c6lere y otros agentes de en

fermedad. La contaminación prosperó en une Europa que gradual

mente se urbanizaba, y fue tr~nsportada mÁs tarde a América al 

realizarse la conouieta por los europeos. 

Volviendo a los comienzos de la llamade 11 Edad de las Tinie

blas", es un hecho que la lepra se extendió, probablemente d~ 

de Egipto al Asia Menor: de ahí se propa¡¡6 " través de Europa, 

ayudada por las cru.zadas y por otras grP.ndes migraciones. Todo 

parece indicar, que e causa del temor que originaba, se dicta

ron leyes en todo el continente para regle.mentar la conducta y 

los movimientos de loe leprosos, pues en muchos lugares se d~ 

cret6 su muerte civiJ. y ouedaron excluidos de toda comunidn:d h-!;! 

mana, obligándolos a llevar vestidos ~ue los identificara y a 

aeffalar su presencia mediante un cuerno o cernp~na. Eeto signi

fic6 obtener un doble reaul ta do: aislar r-Rdicelmente a loe at!!_ 

cados de lepra y de provocar en general su muerte rápida debi-
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do el hambre o por la exposici6n a la intemperie, así como por 

falta de tratamientos y cuidados; aunaue fueron inhumBnaa las 

medidas, prácticamente erradicaron le lepra de Europa, y puede 

ser considerada como la primera, aunque impremeditnda,gi-Rn vi~ 

toria epidemiol6gica.C7 l Acababa de trasponer su cenit la le-

pre y empezaba ya a declinar cuando apereci6 una amenaza máa 

mortífera: la peste bub6nica, cuya propagaci6n se debi6, prin· 

cipalmente, por el incremento de los contactos comerciales en

tre Europa y Asia. 

En conjunto, se estima que el tributo de Europa e la peste 

bub6nica de le mitad del Siglo XIV fue de unos 25 millones de 

muertos, edemás, este horrenda ernbest.ida fue e6lo el comienzo, 

puesto que la peste siguí6 su flujo y reflujo como una resaca 

que periódicamente barría el sucio y miserable continente eur!!_ 

peo. 

Por efecto de ten horribles experiencias y s pesar de lee 

opiniones acerca de l~s ceusas divines o c6smicas de la enfer

medad, se realizaron algunns tentativas para contrarrestar la 

aparente inevitabilidad de los desastres epidémicos; es esí en 

1348, que el gran puerto mercante de Venecia prohibió la entr~ 

da de todo buque o viajero infectado o sospechoso de estarlo. 

En 1377, lss autoridades de Raguas ordenaron que los viajeros 

procedentes de territorio infectado por lo peste se detuvieran 

(?) .2f!:· RANLON, John. obra citAda. p~ginas 15 y 17 
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en lugares oesignados fuera del ci tndo puerto y permanecier1111 

allí dos meses, sin demostrar enfermedad, sntes de oue se les 

autorizara la entrada; hist6ricemente, esta disposición repre

senta la primera medida de cunrentena y erigió le primera est.!!. 

ci6n de aislruniento de viajeros. (S) 

Hay que hecer mención aunque sea de un modo ilustrativo lo 

concerniente e le rápida diseminación de otras enfermedades CE 

mo: la sífilis en Europa y el cercano Oriente y en loa eños s~ 

guientes al descubrimiento de América, la difteria, las infec

ciones, les dieenterias y la tifoidea. EetAe enfermededea tu

vieron escasa referencia hist6rice. Pensemos que tal parquedad 

es debida, probablemente, en primer lugar, e que la gente se 

había acostumbrado sin duda alguna, e su carácter endémico in~ 

viteble y lae aceptaba como un riesgo inseparable de la exis

tencia mieme, y en segundo lugar, a su relativa ineip;nificnn

cie frente a las tremendas consecuencias mortíferas de lAs epi 

demias peri6dicas; en resumidas cuentAs, los pueblos de Europa 

e~lieron de le F.de.d Media con una escasíaime o nula compren

sión de los principios de selud pública, fuera del aislamien

to y de le cuarentena, mátodos imperfectos, inhumanos y a to

das luces insuficientes. 

1.4.- Revoluci6n Industrial.- Los grandes epidemias de la 

Edad Media fueron sin duda cause de profundos desalientos ao

cialea y políticos, aue e6lo pod!an engendrar actitudes de fa-

{B) Qf.:r.· HA!ILON, John. obra citada. págine. 17 



talismo y de indiferencia general por el necesario bienestar 

de los individuos. 
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Gradualmente empezaron e surgir en le mente de algunos in

dividuos ciertas dudae sobre el or{gen teleol6gico de la enfe~ 

meded como cAstigo del pecado; al finalizar la Edad Media se 

había logrado ya diferenciar un cierto número de enfermedades, 

entre las reconocidas como distintas y caracterizadas figura-

ben le lepra, la influenza, la sarna, la peete, la eífilie, le 

viruela, la difteria, el tifo y la escarlatina, entre otras. 

Al salir de aquél terrible y deprimente periodo de la his

toria, le gente de Europa empez6 poco a poco y con precouci6n 

a abrir los ojos y a pensar como individuos libree; aparecie

ron algunos eminentes pensadores, cuyo número aumentaba a medl 

da aue el tiempo avanzRba; citemos entre ellos a Descartes, La

mArck, Boyle, Benthem, Smith, Voltaire y Darwin. Cada uno a su 

manera trató de romper las rejas nue aprisionaban a la mente y 

el cuerpo humano y sus esfuerzos combinados dieron lll8ar a no

tables realizaciones durante los Últimos decenios del Siglo r1 

111 y todo el Siglo XIX. De esta forma, el concepto de la dig

nidad humane empez6 a adquirir cede vez mayor importancia y la 

investigación de la verdad científica fue emprendida, Rl fin, 

como une mete en si misma. Este periodo es conocido como el R~ 

nacimiento. C9 ) 

C9 > Cfr. HANLON, John. obra citada. p6gina 19. 
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Gradualmente empezaron e surgir en le mente de algunos in

dividuos ciertas dudes sobre el origen teleol6gico de la enfe~ 

meded como CAstigo del pecado¡ al finalizar le E1ed Media se 

había logrado ya diferenciar un cierto número de enfe:nnedades, 

entre las reconocidas como distintas y caracterizadas figura-

ben le lepra, la influenza, la sarna, le peste, le sífilis, la 

viruela, la difteria, el tifo y la escarlatina, entre otras. 

Al salir de aquél terrible y deprimente periodo de la his

toria, le gente de Europa empaz6 poco a poco y con precaución 

a abrir los ojos y e pensar como individuos libree; aparecie

ron algunos eminentes pensadores, cuyo número aumentaba a medi 

da aue el tiempo avanzaba; citemos entre ellos a Descartes, La

mArck, Boyle, Bentham, Smith 1 Voltaire y Darwin. Cada uno a su 

manera tret6 de romper las rejas oue aprisionaban a la mento y 

el cuerpo humano y sus esfuerzos combinados dieron lugar a no

tables realizaciones durante los Últimos decenios del Siglo XV 

111 y todo el Siglo XIX. De este forma, el concepto de lo dig

nidad humana empez6 a adquirir ceda vez mayor importancia y la 

investigación de le verdad científica fue emprendida, Rl fin, 

como una mete en el misma. Este periodo es conocido como el R~ 

nacimiento. C9 l 

C9 l .Qf!:• HANLON, John. obra citede. página 19. 
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Con el Renacimiento,con ese volver a nacer, al retornar al 

saber antiguo,ae vuelve en parte al pensamiento griego, se ro~ 

pe el dogmatismo y se da nuevamente un enfoque natural determi 

nieta al conocimiento médico, se buscan nuevamente las causas 

de las enfermedades en loe fenómenos naturales y se inicia la 

sistematización del conocimiento moderno que caracteriza a la 

epoca actual. 

Ahora bien, con respecto a la Revolución Industrial es n~ 

cesario mencionar lo siguiente: una de las acciones más vergoa 

zosaa de la historia de la humanidad, es la autorización legal 

en Inglaterra, de un estado de esclavitud para los aprendices, 

debi~o en parte al creciente número de niños, y en parte, como 

remedio a la frecuente explotación de que eran objeto. Es du

rante los Últimos ailos del Siglo XVII y a principios del XVIII 

que empezaron a establecerse los talleres comunales. 

El autor John Hnnlon, en su obra consultada describe rea

lísticamente lo que eran tales métodos de explotación, a efec

to nos describe el Taller Comunal de la calle Bishopsgate, en 
la ciudad de Londres en el año de 1708. 

"En una sala hebía treinta o cuarenta niños al cuidado de 
una ama, colocados de dos en dos en camastros ordenados W10 e~ 
cima de1 otro junto a lae paredes; una cama con jergón, un par 
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de sábanas, doe mantee y una colcha para cada uno, Oracionse y 
desayuno de las eeie y media a lea siete de la mañana, Al so
nar las siete, los niños se ponían a trabajar, veinte bajo ins 
pección de una maestra, para hilar lana y lino, hacer calceta7 
para hacerse ropa, zapatos, etc. Este trabajo duraba hasta las 
seis de la tarde, con un intervalo de 12 a 13 para comer y ju
gar, Una hora cada día, y en grupos de veinte niños según nos 
inf'orma, ganaban :ne dio penique Blgwlos un penique, y otros cu~ 
tro peniques al día. A les doce, trece o catorce años, se les 
contrataba c:o:r10 aprendices, dándoles, a elección del patrono, 
ya un bu.,1 traje corriente, ya veinte chelines en efectivo"(lO) 

Al llegar loa niños a una edad en que ya podían ser apren

dices su suerte empeoraba infinitamente. Se ha señalado inaie

tentsmente que más de la mitad de loe niños de lae clases obr~ 

rae morían antes de llegar a los cinco años, y que en ciudades 

como Liverpool,el promedio de vida de loa distintos grupos so

ciales era de 35 años para la aristocracia, 22 para loe comer

ciantes y 15 para loe obreros, 

Con respecto a las condiciones sanitarias durante este pe

riodo, el estado de las callea era deplorable, debido en gran 

parte a que. los obreros del turno de la noche así como loa ba

rrenderos vaciaban sus carros de basura en plena calle en lu

gar de hacerlo en los lugares que les eran destinados. Además, 

las inmundicias que se acumulaban en las casas del Siglo XVIII 

eran en muchos caeos, arrojadas por las puertas o ventanas al 

exterior. 

(lO) HANLON, John. obra citada. página 20 
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En Londres del Siglo XVIII, las tierras vecinas eran rega

das con aguas de las cloacas y abonadas generosamente con mon

tones de estiércol y de desperdicios; en los arrabales se cri~ 

ban cerdos en gran número con la basura de la ciudad. Asimis

mo, existían cadenas de hornos ladrilleros, siempre humeantes, 

que rodeaban gran parte d~ Londres, y en las ladrillerae vi

vían vagabundos que cocían su comida en el horno. 

En tales condiciones, centenares de miles de personas vi

vía.:n y trabajaban, derivándose funestas consecuencias desde el 

punto de vista higiénico, como la viruela, el cólera, la fie

bre tifoidea, la tuberculosis y otras muchas enfermedades al

canzaron niveles endémicos elevad!simos, y la contaminación da 

loa manantiales de agua llegó a ser tan extendida que se decía 

que el rio Támesis apeataba.(ll) 

La preocupación por las consecuencias económicas, las con

diciones sanitarias y sociales reinantes, empezaron a manifes

tarse, y esto proporcionó argumentos decisivos a los propulso

res de una reforma sanitaria, desde el punto de vista legal.La 

salud pública ere desconocida en Inglaterra hasta 1837, en que 

se aprobó la primera Ley Sani tal'ia; este principio se vió proa 

to seguido en 1842, por un trascendental informe en el cual se 

daba cuenta de una. investigación sobre las condiciones sanita

rias de la clase obrera en Gran Bretaña, uno de cuyos resulta

dos fue el establecimiento en 1848 de una Junta General de Sa

nidad en Inglaterra.<12 l 

(ll) 2.f!:· HANLON. John. obra citada. página 21 

(l2) ~· página 22 
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Tales adelantos en salubridad e higiene no se orodu,1eron 

espontáneamente, se promulgaron leyes reglamentando la activi

dad fabril, el cuidado de la infancia y de los ancianos,de los 

deficientes mentales y de los inválidos, la educación y otros 

aspectos sociales en un sentido reformador. 

Pronto quedaron olvidados los horrores y errores de las 

condiciones pasadas, y las nuevas normas de orden, decoro y s~ 

lubridad empezaron a ser consideradas como cosa natural. 

1.5.- Periodo de la Primera a la Segunda Guerra Mundial.-

La Primera Guerra blundial dió inicio con la declaración bélica 

por parte del Imperio Austro-Húngaro en contra de Servia y Ru

sia, lo cual tuvo lugar el lo., de agosto de 1914, esta guerra 

terminó el 11 de noviembre de 1918, fecha en que Alemania fir

mó su rendición. 

Las consecuencias económicas se sintieron en toda Europa, 

especialmente en la población proletaria, lo cual como es ob

vio, trajo consigo una mala alimentación y un sinnúmero de en

fermedades para la gran mayoría de la población. Las oárdidas 

ocasionadas por la guerra se calculan aproximadamente en· diez 

millones de muertos, seis millones de inválidos y una pérdida 

económica de doscientos mil millones de dólares. Después de la 

Primera Guerra V.undial, Yugoealavia, Turquía y Rusia ingresa

ron a la escena de la salubridad. La idea de estudiarlos jun

tos, fue porque, por diferentes caminos loe tres países se em

pefiaron en un desarrollo técnico que les permitiera lograr en 
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pocos años lo que Europa y el Nuevo Mundo habían al.canzado de~ 

puée de dos siglos de cwnbio evolutivo¡ pero se fal.taría a la 

verdad si ee afirmara que no estuvieron sometidos a influencia 

exterior o que partieron de cero. El Imperio Otomano había de

jado la salubridad de 1'urquía en manos de organizaciones vol"!! 

tarias y religiosas y era el que había hecho menos¡ Rusia te

nía una forma de gobierno local con médicos asalariados que ea 
!rentaban la realidad de la medicina preventiva y curativa en 

sus distritos, y en lo relativo a Yugoeslavia, luchaban por l~ 

grar un avance en la medicina preventiva y curativa. 

En 1920 los tres países ofrecían el cuadro típico del mun

do en subdesarrollo: alta mortalidad infantil, baja expectati

va de vida, abundantes enfermedades infecciosas, desnutrici6n, 

ausencia casi completa de la ciencia sanitaria y de medidas p~ 

ra combatir las posibles epidemias. 

El primer hecho sobresaliente de la escena rusa es la pol~ 

clínica, que conviene denominarla mejor centro de salud, pues 

en ella se hace todo el trabajo que en Europa y América se con 

sideraría propio del Centro de Salud, practicándose exámenes 

médicos a los escolares, a las madree y a loe lactantes, asi

mismo ae examinaba a los obreros. Ea importen.te mencionar que 

el antrenwniento de los médicos conduce a que consideren a la 

medicina como servicio social e incorpora muchoa más para ens~ 

ñar los principios de la salubridad. A loe estudiantes los ae

yara.n en tres corrientes, de modo que ios productos finales e!,_ 

~acitados fueran uno para medicina general, otros para ei tra

baJo en higiene y sruti.dad y el tercero para pediatría.<13 > 

(13) !<!!:• BllOCKINGTON Colín, Fraser. "La salud en el mundo"Edi 
torial Heliaeta S.A., la. Edición. Buenos Aires, Argenti: 
na. 1964. página 179· 
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En lo referente a Yugoeslavia, sobresale la creaci6n de un 

Instituto Central de Higiene, que combina la administraci6n y 

la investigación, de este modo se trabaja en epidemiología, m~ 

dicina industrial, bacteriología y parasitología, control de 

alimentos, bienestar materno e infantil, nutrici6n, etc. (l4) 

En Turquía encontramos pobreza, enf'ermedadee y eecacez de 

personal capacitado, como son médicos, en:fermoras o auxiliar 

médico. Bn 1920, estableci6 el gobierno el primer servlcio sa

nitario, y es a partir de este año, que se inicia una campaña 

de carácter militar para atacar el problema de la enfermedad, 

porque el aumento de médicos, enfermeras y otro personal auxi

liar babÍa sido muy lento, y además, el entrenamiento de estos 

carecía de la intención preventiva que introdujeron Rusia y Y~ 

goeelavia, (l5) 

En cada uno de estos tres países subdesarrollados al igual 

que otros países que comparten la misma eituaci6n del subdesa

rrollo, la tendencia hncia la salubridad ha producido grandes 

me jo rías; pei•o, all.n falta bastante para lograr la e•lubridad 

que tienen loe países denominados desarrollados. 

Por lo que se refiere a la Segunda Guerra Mundial,se ha e~ 

ñalado insistentemente que, con el ataque de Alemania a Polo

nia realizado el lo., de septiembre de 1939, da inicio la Se-

(l4) 2f!:· BROCKINGTON Colín, Fraser. obra citada. página 180 

(l5 ) ~· página 181 



20 

gunda Guerra Mundial. Asimismo, se ha establecido que el fin 

de esta Guerra fue en 1945. Entre las consecuencias que se pr~ 

sentaron después de la mencionada conflagración, podemos ano

tar las siguientes: la mayoría de las industrias de los terri

torios bombardeados quedaron fuera de servicio y millones de 

habitantes perdieron la vida¡ el resultado del bombardeo sobre 

las ciudades de Hiroshima y Nagasaki fue catastrófico, pues el 

número aproximado de muertos a consecuencia de ello fue de 100 

mil y 75 mil respectivamente; además de los innumerables heri

dos a consecuencia de las radiaciones at6micas que sufrieron 

en su organismo lesiones que nunca jamás sanarían. 

Al fin de la Segunda Guerra Mundial, se inició un movimie!! 

to sanitario en los Estados Soberanos, tales movimientos fue

ron más notables en Indonesia, Birmania, Tailandia, en las Re

públicas Sudamericanas, China, la India y Pakistán. No podemos 

dejar de señalar la influencia considerable en este periodo de 

la Organización Mundial de la Salud, así como de otros organi!!_ 

mos especializados de la Organización de las Naciones Unidas\16 ) 

Los pr~blemas de estos países excedían a los de Rusia, Tll:!: 
quía y Yugoeslavia en 1920, abundaban las enfermedades transmi 

sibles, existía desnutrición, prevalecía en amplias áreas la 

lepra, y la ausencia de saneamiento ocasionaba mucha patología. 

En Tailandia todavía los brujos atienden cinco partos de cada 

(l6 ) !<f.!:· BROCKINGTON Colín, P'raser. obra citada, página 183 
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aeie, aun cuando se habían entrenado mil matronas especialmen

te para este trabajo en la selva, y en Indonesia hay un médico 

por cada 55 mil habitantes. El marco social en que se funda la 

salubridad apenas ha comenzado a desarrollarse y los medios pa 

ra afrontar la carga de enfermedades son tan limitados como eJ:!. 

tensas son las necesidades, mientras la ausencia de fundamen

tos científicos y la presencia de costumbres y creencias pro

fundamente arraigadas crean dificultades de difícil solución a 

los respectivos gobiernos.Cl7 l 

l.6.- Epoca Contemporánea.- los sistemas de los cuidados de 

la salud y de las enseñanzas del personal de salubridad no se 

idearon con muy raras excepciones, para satisfacer las necesi

dades de loe países subdesarrollados, ea decir, evo1ucionaron 

en los países más adelantados y posteriormente se introdujeron 

en loe menos desarrol.lados tan sólo con adaptaciones muy s11pe1: 

ficiales a las necesidades locales, basándose en el principio 

de la atención médica individual que suministra el personal al 

que podemos llamar profesional, ayudado tal vez por los auxi

liares. Este principio no evolucionó para convertirse en sis

temas que satisfacieran las necesidades de un grar1 número de 

gente. Puede haber una red de hospitales y centros de salud la 

cual se extienda a través de todo un Estado, pero la falta de 

personal profesional juntamente con la negativa para permitir, 

que los no profesionales desempeñen una parte del trabajo que 

(l7 ) Q!!.. BROCKINGTON Colín, l'raser. obra citada, página 163 
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realizan loe profesionales paraliza todo el sistema. Con fre

cuencia los esfuerzos para dar mayor responsabilidad a los au

xiliares, quedan bloqueados por la rígida oposición profesio

nal. 

Los recursos variarán mucho en distintos países, pero es 

evidente que hay gran escacez de ellos y seguirá habiéndola,ya 

que debemos considerar el tamaño de las necesidades y loe cos

tos cada vez mayores de los cuidados de la salud, expresada la 

realidad del presente y del futuro, es que la mayor parte de 

la población rural recibirá loa cuidados de la salud en condi

ciones en que un m'dico y un enfermero juntamente con Wl grupo 

de personal adiestrado de menos categoría, se encargarán de 50 

mil a 100 mil individuos, a menudo con menos de un dólar anual 

por persona. Es importante sefialar que loa problemas urbanos 

se describen en distintos términos pero las dificultades pre

sentadas en materia de salubridad de ninguna manera son meno

res, sino que por el contrario, son de primera magnitud,Cl8 ) 

Loe diversos países encontrarán soluciones distintas para 

éstos problemas. A medida que vamos de un país a otro, ea ind~ 

dable que hay problemas semejantes, y sentimos la tentación de 

generalizar no sólo sobre los problemas sino también sobre sus 

ea1ucionee; sin embargo, las soluciones dependerán del cante~ 

to individual de cada Nación, por ejemplo, las prioridades se-

(l5 J !<!.!:• BRYANT, Jobn. "Mejoramiento mundial de la salud pd-
blica." Editorial Fax-México S.A., la. Edición. México, 
D.F:"; 1971. página 129 
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rán distintas de un país a otro debido a las preferencias so

ciales y sistemas de gobierno, y porque un país gastará cinco 

o diez veces más en la salud de sus ciudadanos, lo cual es la 

base para realizar magníficos programas en materia de salubri

dad para beneficio de sus ciudadanos. 
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CAPITULO SEGUNDO 
ANTECEDENTES HISTORIOOS DE LA SALUBRIDAD 

Y LA ASISTENCIA EN MEXICO 

2,1.- Epoca Prehispánica.- La medicina en el México Prehis0áni 
co tuvo un gran desarrollo, esto lo sabemos por los C6dices oue d~ 

jaron loa antiguos pobladores, principalmente los mexicas, y por 

lo que ellos contaron a loe primeros europeos que vinieron a vivir 

al continente americe.no. Tenemos conocimiento también de la medie! 

na prehispánica a través de los escritos ind!genas en lengua ná

huatl o en ~astellano y quizá, el libro más importante sobre medi

cina escrito e ilustrado por los indigenas es el llamado C6dice B~ 

diano,(lg) Ahora bien, dedo que los textos más numerosos e imoor

tantes son de tradición né.huatl, trataremos aquí de este medicina 

en particular, seffalando loe siguientes puntos: 

a).- Conceptos prehispánicos sobre le enfermedad. 

b).- Sistemas de curación. 

c),- Los médicos indígenas. 

a).- Conceotos prehispánicos sobre la enfermedad, estos oueblos 

atribuían sus enfermedades a los dioses,a los signos calendáricoe, 

a l~s brujos o hechiceros, y a causas natura.lea. 

(19) 
Qf!;. VIESCA Treviño, Carlos. "Medicina urehispMica de 11.~xico'' 

Editorial Panorama S.A., la. Edici6n. México D,!!',, 1986. pá
gina 8. 
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En el caso de la enfermedad como castigo, se decía que era en

viada al hombre por algón dios como castigo por haber quebrantado 

una prescripción religiosa, por ejemplo1 no cumplir con determina

dos ayunos, no haber realizado un sacrificio u ofrenda, o haber t~ 

nido un mal comportamiento ofendiendo a un Dios. De esta manera se 

ha escrito que Te zcatlipoca, castigaba con enfermedades contagio

sas e incurables como la lepra, sarna, etc. Tláloc, provocaba la 

tortícolis, el entullímiento, etc.; otro Dios que causaba enferm_! 

dades era Xiµe Totec, enviando A los humenos enfermedadeA de los 

ojos, sarna, viruela, etc~ 20) 

Al referirnos a lo" signos calendfu-icos y las enfermedndes, d~ 

bemos mencionar que los ne.hoas tenían dos calendarios: uno religi..E, 

so que estaba formado por 20 trecenas, y el civil de 360 die.s, más 

cinco que se consideraban nefastos. Respecto al calendario religig 

so,cada una de las trecenas ~~ cada dia de cada trecena e:ra oresid.! 

do por un signo y por una o varias divinidades. Asimismo, las ho

ras del d!a y las de la noche ouedaban bajo la influencia de dive.!: 

sos dioses. Estos signos y estos dioses podían ser buenos o malos 

pera el que naciera bajo su influencia. La influencia de estos aie; 

nos caJ.endAricos se mRnifestaba también en la proQensi6n del indi

viduo a ciertas enfermedadest por ejemplo; las mujeres oue nacían 

bajo el signo de X6chitl, si eran honradas y hacían penitencia oo

dían tener buena fama y casnree;si no, la dioee 1ae ~ngañaba y laa 

enfermaba con sarna, bUbRe incurables y otras enfermedades conta

gioaae. 

<2o) QD::. VIESCA Treviño, Carlos. obra citada. p~ginaa 84 y 65 
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i:!n tercer lugar, tenemos a los brujos o hacbiceras en re1Pci6n 

con le enfermedad, de lo cua1 podemos decir que ademlta de anunciar 

al "\)Ueb1o alguna enfermeded, podian enfermar El 1a gente caua6ndo1e 

alg6.n ma1 en sus f~cultades mentales o en su cuerpo. 

En cuarto lugar, tenemos lo referente a las enfermedadeo natu

rales y observamos que para los indigenas nrehisp6nicoa no s61o h~ 

bia enfermedades causadas por los dioses o loe hechiceros sino que 

existían tembién enfermedades debidas a causas nsturales;conaecuen 

temente, para este tipo de enfermedades tanto el diagnóstico asi 

como el tratamiento que hacia el curandero, se apoyaba en remedios 

naturales, sin mezcla de otros elementos de orden sobrenAtura1~ 21) 

b).- Sistemas de curaci6n.- PRra saber la causa y remedio de 

a1guons enfermedades acudian Rl unicitl, (médico) y este, después 

de someter a un amplio interrogatorio al paciente, podía emplear 

las siguientes formas para preciear de que enfermedad se trataba y 

cual sería el tratE1.J?1iento que debía emplearse, .o en su defecto, d_! 

sahuciar en algunos casos al paciente. Las formas que utilizaban 

eran la.e siguientesi 

- LBnzar unos granos de maiz sobre una superficie plana, y 

de la posici6n ~n que caían deducía cuál era la cnusa de la enfer~ 

medad y •~ consiguiente tratamiento. 

C2ll .Qf!:, VIESCA Treviño, Car1oe. obra citada. página 120 
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- Arrojar unos granos de maíz dentro de un reci?iente conte

niendo agua; si se iban al fondo, el paciente sanaría. 

- U.edía con la p..i.lma de su mano el brazo del enfermo haa~a 

el codo varias vecee,si coincidían los dedos de la mano medida con 

los de la mano del ticitl, éste predecia la pronta muerte del pa

ciente. 

Asimismo, exiBtian lee curaciones paico-religiosas. Para los 

nahoas algunas enfermedades se debían e un castigo divino, por ha

ber ofendido a una divinidad, o por haber dañado a un hechicero,un 

ejemplo es el siguiente: si el enfermo era un niño, le pedían per

miso al Dios Tezcatlipoce le. salud, y a CB"1bio vestirían al infan

te de una manera semejante a este Dios. Tambián hacían otras cla

ses de promesas a sus dioses en caso de que los sanaran. 

e),- Los médicos indígenas.- Todos los grupos indigenas de ~lé

xico han tenido hombres sabios, conocedores de su pueblo y dedica

dos a la atenci6n de la salud de la gente, Sabios en el canocimien 

to de les propiedades medicinales de las plantas, animRles y mine

ra1es y su aplicación de estas en las enfermedades, en sus manife.§. 

taciones y en sus C8Usas. Estos hombres son los méOicos nativos,~ 

néricamente se les conocía como ticitl o teplatani; que adem~s, h~ 

bia ouiénes s6lo se dedicaban a curar W1a enfermedad en ~articular 

recibiendo el nombre de la es~ecialidad a que se dedicaba,así e~i~ 

tia, por ejemplo, el 11 sangrador11
, el "sacador de objetos que daf'ian 

el cuerpo", el "curador de huesos 11 , etc. ( 22 ) 

<22 J Q.fE. VIESCA Treviño, C~rlos, obra citoda, págine 151 
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Por otro lado, el referirnos e la hi~iene de sus ciudades es 

necesario señalar a la capital azteca de le cual existen numerosas 

narra.tivas; diciendo que esta presentaba un aspecto muy agradAble: 

sus calles anchas de un trazo rectilíneo comunicadas entre sí por 

callejones; c~nales pera que por ellos transitaran las embarcacio

nes, y puentes levantados con piedras y recias vieas, azoteas imp~ 

meabilizadas, un sistema de abasto de agua; que Hernán Cortés des

cribió de lo sieuientc manera: 

11Por una calzAde, dice que a. esta gran ciudad entran, vienen 
dos ca~os de argemaza, tan anchos como dos pasos cada uno, y tan 
altos casi como un estado, y por el uno de ellos viene un ~olue de 
aeua dulce muy buena, del gordor del cuerpo de un hombre que va a 
dar el cuerpo de la ciudad ,del que se sirven y beben todos el otro 
que va '\~acío es p;:¡ra cuendo quieran limpiRr el otro caño, ~orque 

echan ahí el agua en tanto 1ue se limpia; y porque el agua ha de 
pasar por los nuentes, a ceusa de las quebradurP.B por donde atr~
viese el agua salada; echan la dulce a wias cana.les tEU1 gruesas co 
mo un buey, que son de longura de los dichos puentes, y así se siI 
ve toda la ciudrul."(23) 

Continda el referido eutor, mencionando que la antip,ua ciudad 

de Tenochtitlan estaba habitada por más de trescientas mil perso

nas, existiendo muchas brigadas, con un total de més de mil hom

bres, que velaban en forma permanente, por el aseo de lna calles y 

plazas, y por la correcta erradicación de los desechos humanos y 

basura, servicio de higiene pdblica que se hacía en lanchas desti

nadas a ese dnico uso, gracias a lo cual, el estado de salud era 

(23) 
ALVAREZ Amézquita, José. uHistoria de la salubridad y la asis-
tencia en M~xico." Tomo l. Editorial Secretaría de Salubridad 
y Asistencia. la. Edición, México D.P., 1960. página 29. 
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bastante bueno en tiempos de Moctezuma 11, sobre todo, si se toma 

en cuenta el carácter lacustre de la ca\)ital azteca. <24 > 

Finalmente,pera concluir lo referente a la época prehispánica, 

cabe mencionar que en 1520, se in~orma de manera verídica y exacta 

de un brote epidémico de viruela; la referencia es en el sentido 

de que la viruela, traída de Cuba, comenz6 en Cozumel, entre los 

mil indios que Velázquez desembarcó, no obstante que habia prometi 

do no desembarcarlos. 

2.2.- Etapa ColoniaJ..- el contexto de la medicina indígena va 

a ser el de toda la cultura nativa, es decir, el de una situación 

de sometimiento ante el hecho progresivo de le conquista espaijola 

a lo largo de tres siglos. 

Con todo, se pueden distinguir tres actitudes de parte de la 

sociedad dominante hacia la medicina indieena, que no son necea_!! 

riamente sucesivas sino que pueden coexistir en o~rla periodo men

cionado, 

a).- Interés por conocer y estudiar la medicina nativa. 

b).- Indiferencia o des?recio hacia ella. 

e).- Hostilidad. 

<24> .Q.f!:. ALVAREZ Amázguita, Josá. obra citada. ~áginas 29 y 30 



a).- Interés por conocer y estudiar la medicina nativa.- Ln m~ 

dicina indígena gozó de gran estimaci6n por parte de los conquiet~ 

dores. El mismo Hernán Cortés escribió el emperador que los médi

cos de acA son tan eficientes o mfu! que los de ellos, por lo que 

piensa no ser necesario se envíen médicos de España. 

El inter~s por la medicina indigena se ex~lica, además, porque 

te.nto los nativos como loe colonos preferían las plantas, animales 

y minera1es curativos que eran propios de estas tierras,ya que les 

resUl.taban más baratos que los traídos de Europa y eren de grandes 

resultados curativos. Por otra parte fueron los m~dicos j,ndígenps 

quienes los recetaban, y éstos habían adquirido tal prestigio aue 

se lea franquearon las puertas de los hospitales. Baste citar a e~ 

te respecto, lo que se escribe en las Ordenanzas para el gobierno 

de los hospitales; escritas en náhuatl por Prey Alonso de r.!olina 

en la orimere mitad del Siglo XVI. 

ºEa deber de los cofrades que primeramente temen consejo para 
que busquen las diversas medicinas, las hierbas medicinales ••••• ; 
más es necesario que interroguen a loa verdaderos sabios, loa que 
conocen las hierbas medicinales ••••• M'eterlm en el hospital a loa 
verdaderos sabios, los que conocen las hierbas medicinal.es con las 
que curarán,"(25) 

b).- Indiferencia o desprecio hacia ella.- Al res~ecto son am

~liamente ilustrativas las ~a1abras que se citan: 

( 25) 
ANZURES y Bolaffos, Carmen. "La medicina tradicional. mexicana" 
Editorial SEP. la. Edición. México D,F., 19Bl. plígina 31 



32 

"Como los indios son de todo punto ignorantes de la ciencifl de 
la medicine, toda ella la reducen a superstici6n, y ora pertenezca 
a cirugía, ora a medicina, toda la incluyen en casi un modo de eu
perstición. "(26) 

A nuestro modo de ver, ?arece ser que el fundomento ~rincine1 

de tal actitud despreciativa eran razones de tipo teleol6gico-cri!! 

tiano, inteT"?retadas co.:no incompatibles con la práctica "eu"°'erati

ciosa11 de los indígenas. 

e).- Hostilidad.- Conforme los conquistadores se fueron dando 

cuenta de que una parte de la medicina indígena estaba fuertemente 

relacionada con la religi6n, con sus ideas sobre el mWldo; tratn

ron de su~rimirla de una manera violenta, no sólo diciendo oue era 

supersticiosa, sino castigando a los que la practicaban. 

A este fin los enviaban al TribunaJ. de la Inquisici6n, Reusa

dos de practicar la brujería y las supersticiones, lo cual iba en 

contra de la relieión cristiana, lAa penas que se les imponinn ibB'l 

desde llrunadas de atención en ~dblico, confiscAci6n de los bienes 

del mádico indígena yara '?agar los gastos del juicio, haste. la ne

na de muerte, aunque perece ser que ésta nunca ocurrió con loo in_ 

digenas. Estos castigos no sólo dejaban al indígena en la miseria, 

sino que lo desprestigiaban de la manera m~s humillante ante su e~ 

munidad, lo cual era mucho peor, pero lo que pudo controlRrse rel.!! 

tivamente en las ciudades no se logró en el crunpo, esto facilit6 

que se conservaren hasta nuestros diae en nlgunas comunidndee ind! 

genas muchas de las creencias y costumbres indigenaa.< 27 > 

(26) ANZUR;;Z y Bolaños, Carmen. obra citada. página 31 

<27 ) !1.f!· lMi• página 33 
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Por lo que se refiere a medidas sanitarias, se reFliluda el RbA!!_ 

to de agua potable a la ciudAd, el cual fue interrumpido durante 

el sitio, como medida militar de Cort~s parfl. forzar a la rendición 

de tal manera que lo primero que hizo Hernlin Cortes, fue mandar 

que aCTobasen loa ca..~os de agua de Chapultepec, según y de la mane

ra que solían estar antes de la guerra. 

Por el vRJ.or histórico que te.n antiguas leyes poseen, ~or con

tener lRs mismas normas de administración sanitaria y a.oi~tencinl, 

incorporadas R otras codificaciones µo~teriores,nos nermitimos ill.!f! 

trar nuestra Tesis con fragmentos de dichas OrdenanzAs: 

Ordenanzas de 1724, confirmadas por Real C~dule de 1728, y de

bidamente reimoresas en 17551 

''Se prohibe echar basura en las calles, ?lazas, acequias y ni
las; que no se eche Ague sucia ni limpia por las ventanas, de día 
ni de noche; 11 Item, por el µoco cuidado que se tiene de sacar del 
lugar las bestias muertRs, y ~l m~l olor, que de dejarlas en las 
calles y plazas resulta, y suele ser causa de enfermedades en la 
Reo6.blica"¡ ''Item, que toda 9ersona que tiene solares en esta Ciu
dad, que por estar sin cerca, no sirven sino de mul.adares, tengan 
obligación de cercarlo de piedrat o de adobes, dos varas y mediR 
de alto dentro de tres meses. el die oue se nregonere .. 11 (28) 

Por lo que se refiere e hechos enidemiol6gicos, en general, la 

información es, lAs más de las veces, un tanto confusa, lo oue im

µide y dificUlta el comentario, por cuyo motivo, al referirnos a 

<28) ALVAREZ Amézauita, Jasé. obra citada. p~ina 59 
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ciertos ~eriodos, nos limitamos a recoryilm- a~uéllos, pues no es 

posible hecer otra cosa~ Buscando mejorar la idea de ta.les sucesos 

enseguida ~resentaremos una sintesis histórica; 

El urimer médico que ejerció la medicinA en la Nueva Esprula, 

con vecindad en la ciudad de México, fue maese Die~o Pedraza, esto 

sucedió en 1525, en este mismo año, el Ayuntamiento ñe la ciudnd 

de México acord6, como medida hig16nica fundemental, traer Rgua de 

bebida n !léxico en cantidad su!"iciente, y conforme a li=t~ teoriAs 

médicas im?ernntes en la época, 

En 1526 Hernán Cortés fundó el l!os?itRl de Tlrucpana, destimtdo 

a los enf~rmos de leµrR, en Celifornio ee nroUujo WlA eµidemia de 

tifo, el continuo ir y venir de espa1oles e indieenas ~revocó Ci

versos brotes eoidémicos, teles coma: el tifo, el sA.rempi6n, la tn 
fluenza, la ~este, cte. 

DurEmte el Si~lo XVII, se uresenta la si~uiente situación: se 

fundan hos"!;)itales,se edificfl.n ncueductos, se nresentan nuev1-•s inun 

dnciones, se hacen ~reoentes e?idemi~~ como l~ influenza. la viru~ 

la, el sRrrun9i6n, le fiebre emRrílla, el tifo, etc. 

Por lo que se refiero nl Siglo XVIII, ~ grandes rasgos le si

tuación era le. sieuiente: se continúa con ls. edific,,ci6n de hosnit!! 

les; n,R.rece una e~idemia de tifo, 1? fiebr~ runarilln Aumentó en 

forma exagerl:lda; se dicteron Ordenruizas pA.rA mejorar el servicio 

ae '1basto de Agua, apareció une epidemiA de viruela en todo el te

rritorio Oe la Nueva España, que duró seis meses. y en la. f!UC fa-
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llecieron alrededor de 10 000 JlersonAs, en 1793, se establecen loe> 

bs.fíos plÍblicos, lavaderos y tema2celes; en donde observp,mos las m,! 

didas de hábitos higiénicos, en este misma fli'iO se reoliz"< el uri

mer censa de poblaci6n.< 29 l 

T~l es la situaci6n n grandes rasgos que se vivió en lo que 

respecta a la medicina y, en lo referente a las medidas de hi~ie

ne, durante la et?pa llamada Colonial. 

2.3.- Periodo del Mtlxico Independiente al Porfiriato, la ~str.!! 

tificaci6n social de la Nueve España, su rágimen jurídico, ~u de-

9endencia y enbordinaci6n a organismos peninsulares, constituidos 

por nersonas ignorantes de qué era Am~rica y, sobre todo, que vi

vían u.n conservadurismo total.mente contrario a la nntural renova

ción de lo socinl, son ~actores determinantes de ~ue las minoria~ 

selectas, nrincipa1mente constituidas por criollos y mestizos, nus 

narAn uor la Independencia de ?l.éxico, ó.nica manera de liquidar 9r,! 

vilegios, de acabar con las castas, de reordenar todo deRde las 12 

yes hasta los derechos inherentes a la personalidad humana, por en 
cima del antecedente ~tnico, politice o r•ligioso, bajo tal situa

ci6n, tuvo como vunto de partida, insistimos, la idea jurídica de 

la igualdad de todos ante la ley, como una expresión de la sobern

nia ponuiar. 

( 29) Qf!:. ALVAREZ Améznuita, Jos6, obra citada, página 159 
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Bajo esta situación comienza el año de 1808 ,ara Esprúia, ocu

pando el Virreinato de México don Miguel Azruu:e, y como era for

zoso que sucediera, el amanecer del Siglo XIX en Máxico se inicia 

con el comienzo de un duelo 16gico-sociol en el que inevitablemen

te ha de ser eliminada la Metrópoli, nuee significaba un instrumen 

to de mal. gobierno, de sistema monlirquico opresivo y contr~rio a 

todos los derechos y libertades del ser humano.C 3ol 

Con lo expuesto se comprende y v~loriza lR dificultad ~ue re

-:;>resenta. resumir tan extra.ordinario acontecimiento, esta dificul

tad también se nos presenta al tratar de reseñar los hechos rela

cionados con la salubridad en la Nueva Eepa.ña, cosa riue R continu.!! 

ci6n nos ~ermitimos intentar. 

En lo más ~16ido de la inAurrección a favor de la Independen

cia, apAreci6 en Puebla W1B epidemia, considerada como ele "fiebre 

amarilla11
, que cundió ~or todo el Virreinato, al año siguiente en 

muchos lugares de la Nación, comenzaron a trRbajar las Juntes Pro

visionales de Sanidad, cuya crenci6n fue acordada por EspRña para 

todos sus territorios, incluyendo los de ultrAmar. 

El 28 de septiembre de 1821, al siguiente dio de et•. triunfPl 

entrada en la Ciudad de México, don AP,ustin de Iturbide constituye 

una Junta Provisional de Gobierno cuyo primer acto fue expedir el 

Documento conocido como Acta de Inde~endencia en l~ cual se decla

raba la soberanía de la Nación, y su no dependencia de España. 

C3o) Qf.!:. ALVAREZ Améznuita, José. obra citada. página 177 
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Debemos reconocer que es admirable la acci6n constructiva de 

los republicanos mexicanos del pasado siglot esi se infiere, al r~ 

visar la legislaci6n de la ~poca, en su aplicación a mantener un 

buen estado de sftl.ud en nuestros poblaciones, y un buen ejem9lo e~ 

que el 7 de febrero de 1825 1 la administración republicRlla, por m~ 

dio del Gobernador del Distrito Federal, don José Mendivil, hizo 

público un Bando de Policia y Buen Gobierno. 

El articulado ñe indiscutible interés sanitario, ~demés de no~ 

mar la vida y manifestaciones de los hEbi tnntes de la Ciudad de H! 

xico 1 establece entre otras si~uaciones las siguientess 

Se nrohibe a toda clase de persone, sean del est~do, sexo 

o condición que fueren, arrojar a las cnJ.lee trastos, basuras, pi,!_ 

dras, y otra cosa alguna bajo la mu.J.ta de doce real.es im~uesta en 

el Bando de 23 de enero de 1822. 

Con la misma pena se escRrmentará a los que vertieren agua 

limpia o sucia por canal.es, ventRl'lns, balcones o puertas; pues de

berán derramarle en los elbaffeles, y en su defecto en las Rtarjeas 

o caffos cuide.ndo de no maltratB.:",ensuciar o sa.l~icnr el empedrado. 

- No se podrn sacudir por los lugares de que hablamos, alfom

bras, petntes 1 ro?a ni dem~s cosas que causen incomod!dad, como r~ 

gar los coches en las calles, bañar los caballos, lavar ropa en e_!! 

ños o fuentes pdblicas, por cuya infracci6n se impondrA multa. 

- En las almuercerias, fondas, hosteriaa y OemáA casa.e de ee

ta clase, no se arrojaré a la e elle las plumas y despojos de lss 
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aves, ni ninguna otra in.~undicia; ni de las puertas de las carnic~ 

rías se colgará 1a carne de modo que salgAll a. 1.a calle y manchen e. 

los que transiten por ellas, en cuyo caso no a6lo sufrirlm la mul

ta expresada, sino que pagar~n el da..qo que ocasionen. 

- Los eñministra.dores de pulquerins tendrhn P.se~dRs las cin

cuenta varas de loe costados y frente de tales oficinAs y estarfm 

obligados de tener aseados los comuneR y hacer conducir e su costa 

los cajetes rotos y basura que regularmente abundan en estos luea

res 1 bajo la multa de cuatro pesos; y lo mismo deber~ ejecutRrae 

con los escombros de curtiduria, tocinerias y otras oficinAe de e~ 

ta clase, cuyos dueños deberli.n cuidar de qur. se asee diaria~ente 

con la debida precaución, en el concepto de que se le exigirh una 

multa siempre que dejen correr lns inmundicias por las atarjeas o 

caños con perjuicio del uúblico, <3il 

Al llegRr ttl año de 1840 1 en diversns colecc~ones leeislati

vas,se incluyen las Ordenenzas forma.dRs por la Junta De-pArtRmenta1 

en la redacci6n de estas Ordenanzas, divididas en cApitulos, auar.!_ 

cen ex-puestos todos los aspectos de la sat.ubridad a efecto de ilu!! 

trar lo pnterior, a continuación citaremos alflunos artículos de la 

mencionada Ordenanza: 

11 Articulo 1.- Está. a cargo de los ayuntamientos, con sujeción 
el sub-prefecto, y por su medio al µrefecto y ~obeniador, la ~olí
tica de salubridad, de comodidad y ornato, de orden y seguridad en 
Los términos de su comarca. 

C3il Qfl:. ALVAREZ Amézouita, José. obra citada. páginas 206 y 207 
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Articulo 5.- Deben procurar qua aean de buena y bien acondicio 
nada calidad las bebidas y alimentos, prohibiendo los mel~anoe y 
corrompido". 

Articulo B.- Deben procurar que en todas las poblaciones haya 
abundancia de aguas potables, y de que se construyan fuentes póbli 
ces, 

Articulo 14.- Para el más puntual cumplimiento de estas obli¡;;J! 
cionea, loe ayuntamientos vigilarán los objetos de su cuidado en 
loa :ramos siguientes: aseo y limpieza; aguaa, acequias, z.anjas y 
rios, alwnbrado, cárceles, calzadas, puentes y caminos; coches y 
carruajes¡ empedr~dos y atfl.rjeas; salubridad, cementerioe, vacuna: 
hospitales y casas de beneficiencia; mercados, pesas y medidas, c2 
mercio y agricultura; corredores, teatro y diversiones póblice.s, 
educaci6n y escuelas, y los dem~s que a juicio de los ayuntamien
tos convenga establecer. "(32) 

En 1841, se promuJ.gó una ley que suprimió la Junta y la reem

plazaba con el Consejo Superior ae Salubridad del Departamento de 

México componiase este cuerpo de 5 Ministros titulflres y adjuntos, 

su Presidente nato era. el G-obernador del Departemento. 

Durante la invasi6n frAncesa, de acuerdo con las ideas médicas 

y sanitarias i1e "reducir el peligro de lns enfermedades ven~ronE\ 

por la sola inspección de las mujeres dedicadas ::1 la !>rostituci6n" 

se expidió el primer Reglamento sobre la materia, y so estableció 

la inspección de sanidad, encargada de cum~lir aquel Ordenamiento. 

Pué una medida '._'Jrotectora del gobierno de Maximilir.no para urote

ger lo salud de loa soldados franceses, austriacos y belgas oel 

ejército invasor,( 33) 

(32) 
ALVAREZ Amézouitn, José. obra citA.da. pAginas ?36 y ~37 

{33) .Qf!:. ~. p{¡gina 275 
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En 1872, se expide el Reglamento del Consejo Superior de Salu

bridad; en el articulo 5o.,se establecen las atribuciones y obli~ 

e iones del Cor1ee jo, y sus fracciones establecen textualmente: 

''l.- Dictar por conducto de la autoridad respectiva todas aqu!_ 
lles medidas que se refieren a la enlubridad pdblice, tPnto en el 
estado normal como en tiempo de epidemia. 

11.- Visitar cuP..ndo lo crea conveniente o lo ordene el gobierno 
del Departamento, los hospitaJ.es, clirceles, panteones, estableci
mientos pdblicos, industriales o mercantiles y nsimismo cuidar de 
que las substancias alimenticias no est~n adulterRdRs y senn pro
~ias para el consumo, proponiendo al gobierno del DepaI~amento la.~ 
medidas aue estime necesarias solamente en lo que se refiere a l~ 
higiene !)Úblicn. 

111.- Desempeñar las comisiones relativas e la sBlubrided públi
ca que le fueren encomendades por el Gobierno Federal, el Gobierno 
del Departamento o el Ayuntamiento. 

IV.- Examinnr los establecimientos p~blicos, los comerciales y 
los induatria1es, tales como: teatros, boticas, fhbricas de almi
dón y otras de la misma especie que nueva.mente se construyan en el 
Departa~ento, remitiendo su inform~ a la autoridna respectiva, sin 
cuyo requisito, de nineune manera podrá ponerse en uso aquellos e~ 
tablecimientos. " ( 34) 

En el referido año de 1879, el Consejo Superior de Salubridad, 

llev6 a cabo \lll~ lBbor encomiable: estudi6 el tifo; elaboró lR es

tadística razonada de la morta1idad; hizo observe.cienes sobre la 

climatología médica del Valle de !.léxico; los hospitales fueron ob

jeto de una cuidadosa investigaci6n, tras de la cua1 se señalAron 

las fallas higiénicas de los mismos¡ se propa¡>Ó la VE\Cuna al mroci-

<34 l ALVAREZ Amézguita, José. obra citede. página 278 
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mo; en hi~iene de la Fll.imentaci6n, se ejerció una vigilR.nciA con~ 

tante, que abarc6 desde insnecciones hasta exámenes diversos de 

productos nutritivos de normal consumo; visitas a boticas y rlro~~ 

rías, parR asegurar el correcto funcionamiento de W1as y otras; se 

emprendió la tarea de redactar 1 f! reelamenteci6n de l::\S fábricns, 

se dió un interés muy principal A la recopilación de datoa y ele

mentos informativos con vistas a la redacción del primer Código S~ 

nitario, que fue el de 1891, esi como de las reglamentaciones prin 

cipales, en las oue México se adelantó a muchos paises del conti

nente y euro~eos, y se dispuso lo necesario para iniciFU" la publi

cación, el año siguiente, del Boletín del Consejo de Salubridad, 

un 6rgano de prensa que di6 renombre a la medicina mexicana a la 

pRr que facilitó la difusión de conocimientos científicos en todo 

el territorio nacional, (3 5) 

El Código Sanitario est~ dividido en 4 Libros, a los que nrec~ 

de un Titulo Preliminar, en que se reglamenta la organización de 

los servicios de sanidad. 

Esta se distingue en Pederal y Local, de la primera se ocuoa 

el Libro lo, Para la Local queden los Estados en amplia libertad y 

que constitucionalmente les corresponde, ya que el C6digo sólo es

tablece reglas para el Distrito Federal y para los Territorios de 

Tepic y la Baja California. 

<35 > ALVAREZ Am!i~guita, José, obra citada. pégina 288 
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El Titulo 20., del Libro lo., se ocupa en primer lugar de evi

tar la propagaci6n por las fronteras, en caso de aparición, del e~ 

lera aei~tico o de otra epidemia calificada de e1armante por el P2 
der Ejecutivo, para esos graves casos se establecen cuarentenas 

anlilogas a las marítimas y el sistema de cordones sanitarios. 

El Titulo 30,, contiene las medidas para evitar la propagación 

de epidemias de un Estado a otro. Acddese con este fin el expodien 

te de medidas de aislemiento y desinfección y pera la viruela a la 

propagaci6n m{is amplia de la vacuna, 

El Libro 20., trata de la adminietraci6n sanitaria Local a C13!: 

go del Ejecutivo de la Unión se divide en tres Titulos1 el lo,, r~ 

ferente a la capitel de la Repdblica¡ el 2o., relativo a loe otros 

puntos del Distrito Pederal; y el 30., concerniente a los territo

rios de Tepic y la Baja California. 

El Libro 30., trata de las penas estableciendo en el ca9!tulo 

lo., reglas generales, pera fijar claramente la profunda diferen

cia que hay entre faltas y delitos, a fin de que éstoa queden eom~ 

tidos exclusivamente a loe tribunales y de aquéllos conozcan las 

autoridades administrativaa.< 36 l 

El Libro 4o., contiene lo referente al procedimiento. Para el 

aplicable en caso de delito contra la aelud pdblica, se remite el 

C6digo Sanitario a las leyes vigentes. 

(3G) Bf!:. ALVAREZ Am~zquita, José. obra citada. pégina 337 
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Por Decreto dol 10 de septiembre de 1904, se promulga el nuevo 

C6digo Sanitario de loe Estados Unidos Mexicanos, en esta Ley que

dan comprendidas las múltiples disposiciones sanitarias de la si

guiente forma1 

Libro lo., un Titulo 1, con dos capitulas. Servicio de Sanidad 

ltar!tima; Titulas 11, 111 y IV. Servicios de Sanidad en Poblacio

nes Fronterl.zas; Servicios de Sanidad Federal en los Estados y de 

la Estadistica M~dica. Libro 2o,, De la Administración Sanitar"ia 

Local.; Titulo l. Administración Sanitaria de la Capital de le. Rep~ 

blica; Titulo 11. Atlministraci6n Sanitaria dentro del Distrito Fe

deral.; Titulo 111. Administración Sanitaria Local de los Territo

rios Federal.es, Libro 3o., De las Penas; con dos capítulos. l. Re

glas generales, y 11. Penas en particular. Libro 4o., del Procedi
miento, ( 37) 

En el afio de 1908, no obstante señalEll"se en el Código Sanita

rio que la Salubridad es l'ederal o Local; el Consejo es un organi.!!_ 

mo que dedica el noventa por ciento de su trabajo al Distrito Ped~ 

ral.,. y por lo que se refiere a 1oe Estados, es miniino el número de 

los que tienen Consejos de Salubridad y servicios a cargo de dele

gados del primeramente citad.o. 

Ahora bien, es importante mencionar que la Constitución Polí

tica de loa Estados Unidos Mexicanos de J857 no consigna entre sue 

preceptos ninguno que se refiera a la higiene pública, y de esta 

(37) ~. ALVAREZ Amázguita, Joeá. obra citada. pAgina 468 
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manera observamos que el Código Sanitario de los Estados Unidos M~ 

xicanos, de fecha 31 de mayo de 1891, fue elaborado en cumplimien

to del Decreto de 18 de diciembre de 1889 que autorizaba al Presi

dente de la República para realizar tal función. 

2.4.- Periodo de la Revolución de 1910. Como resultado de la 

Revolución Mexicana de 1910, cuyos principios ideológicos quedaron 

plasmados en nuestra Constitución Politica de 1917, la salubridad 

nacional. ocup6 el puesto que le correspondía, desde donde le fue 

posible realizar su misión protectora de la salud de la población 

de la República. Pero antes veámos alf'l\llloe de loe antecedentes de 

este movimiento revolucionario. 

Los graves hechos políticos que se dieron durante esta década: 

fusilamientos de Ria Blanco, Veracruz, y las persecuciones QUe te

nían como finalidad el encarcelamiento o el exilio de loe enemi~oe 

de la dictadura porfiriana, limitan mucho las actividades sanita

rias, haeta el punto de no encontrar ninguna disposición adminis

trativa de importancia. 

En el año de 1910,el de la explosión revolucionaria cuyos mhr
tires son encabezados por los hermanos Aquiles y Carmen SerdAn, en 

la ciudad de Puebla; el grupo intelectua1 de higienistas, se mueve 

incansable obligando mate~ialmente a la preocupada admini9traci6n 

gubernamenta1 a poner en vigor muchas disposiciones relativas a la 

sal~. 
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De esta manera se dicta la Ley de Inmigración, en este Ordena

miento se niega la entrada al país a los enfermos de peste bub6ni 

ca, cólera, fiebre amarilla,meningitis cerebroespinR.l., fiebre ti

foidea, sarampión, escarlatina, viruela, difteria o cualquier otra 

enfermedad aguda cuando el Poder Ejecutivo la considere como tran~ 

misible. Igualmente se establece que no tendrán permiso de entrada 

los epilépticos, enajenados mentales, ancianos raquíticos, ciegos, 

u otros lisiados o que por cualesquiera defectos físicos o menta

les sean indtiles para el trabajo y se conviertan en una carga pa

ra la sociedad. En el mismo caso estlm las mujeres que ha~an ofi

cio de la prostitución y loe individuos que intenten introducirlas 

en el pais para comerciar con ellaa.< 38) 

Y asi se cierra un ~eriodo histórico de M~xico cuyas caracte

rísticas socia.les, politice.a y médicas son motivo de otras consid~ 

raciones, lineas adelante, ~ero lo ~ositivo y cierto es que el hu

manitario esfuerzo de loa higienistas del Siglo XIX y principios 

del XX, preparan el terreno, abren emplios surcos µara que en e~ 

toa caigan las prodigiosas semillas de las grandes creaciones sen! 

tarias subsecuentes al adelanto logrado por el paia con el triunfo 

de la Revolución de 1910. 

2.5.- Epoca Contemporénea. Máxico adherido a la Convención Sa

nitaria de Dresden, acept6 las reglas votadas en el Congreso de Rg 

ma de 1907, en cuya virtud nuestro pais se comprometia a ayudar a 

1a 11 0ficina Internacional de Higiene Fdblica", con sede en Paria, 

C38l Cfr. ALVAREZ Amázauita, Josá. obra citada. pligina 424 
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y como por otra parte, h2bia suscrito los Acuerdos iniciales PAna

mericenos en 1910, no s6lo tenia sus propios programas federa1es o 

estatales, sino que, adem&s ya man.tenia s61idas relaciones de ca

r6cter cientificas con los dem~s paises intereeados,C 39> 

Estos esquemas buscaron modernizare~ y es aei como en 1917, e1 

proyecto hiet6rico de la Revoluci6n Mexicana y de la Constituci6n 

de Querétaro, amnl.gaban en una constelación los objetivos de cree! 

miento ecan6mico, igual.dad, justicia y bienestar para to~os; acce

so ñe todos a la cultura y creatividad autónoma de ésta; Bsi, nue~ 

tra problemática de salud, si se tomaba en cuenta en el ~royecto 

del Constituyente de 1917. Desde los primeros regímenes de la Rev~ 

luci6n, se tuvo como propósito superior brindar a cada mexicano m~ 

jores y m~s amplias condiciones de existencia, destac~doee el es

fuerzo por elevar el nivel de eal.ud del pueblo. Creemos necesario 

reiterar que el problema sanitario de la Naci6n fue objeto de vivo 

interés en el Constituyente de Querétaro, estableciéndose desde el 

año de 1917 lee bases para el sistema juridico mexicano de la sa

lud. Asi, nuestra Carta Magna, edem~e de loe diapositivas conteni

do~ en el articulo 73 sobre salubridad general, en el articulo 123 

defini6 dentro de las garantías laborales y de seguridad social el 

derecho de los trabajadores subordinados a la protecci6n de ries

gos de trabajo. En las últimas dácRdes se observa una mejora ~erm~ 

nente y radical en la salud de los mexicanos, entre los 10RTOB de 

1a Revolución, figuran los avances que hnn realizado los reg!raenes 

en la seguridad social; de tal manera que la justicia social como 

nroyecto revolucionario ha llevado a que los servicios de salud A! 
caneen a la ~oblación abierta. 

(39) 2.f!:, ALVAREZ Amézguita, José. obra citada, p&gina 459 
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Recordemos que Máxico ea uno de los paises aue han incornore.do 

en su Constitución Politica el derecho a la ~rotección de la salud, 

(Articulo 40,, p!lrrai'o tercero) e partir de este nuevo derecho so

cial, el campo sanitario se transforma cuantitativa y cualitativa

mente para configurar un marco de modernización jurídica y admini~ 

trativa. Por medio de ál se busca superar condiciones de desi~al

dad y desequilibrio en la prestación de loe servicios de atención 

médica, de salud pdblica y de asistencia socia:!., los avances logr~ 

doe no solamente modifican esquemas y funciones tradicionales en 

la operación de los servicios, Aino que tienden a la evolución 

del. concepto tradicional de se1ud-enfermedad hacia el de sA.lud in

tegral, lo anterior confirma nuestra idea en el sentido de que la 

sal.ud es el va1or radical de las sociedades, sin importar eu signo 

ideológico, y sobre ellas se asientan otros valores que no podrán 

ser disfrutados ni cultivados por mentes y cuerpos enfermos. 

Finalizamos, esta sinópsis histórica de los més sobresalien

tes hechos relacionados con la Salubridad Mexicana, mencionando 

que, tal especialidad cientifica no se ordenó con el frie rigoris

mo de un Código de Justicia Militar, sino que influyó el aliento 

generoso y sincerrunente humano de nuestros hieienietAs, que a su 

mucho saber y gran cultura, agregaron algo determinante en las so

ciedades; la bondad de los sentimientos, la generosidad de una con 

ducta esencialmente encaminada a proteger ln salud y la vida de t~ 

dos los habitantes de nuestro pais. 
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CAPITULO TERCERO 
EL ACTO ADMINISTRATIVO Y LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

3.1.- Breves consideraciones acerca del Estado, en tdrminoe ge 

neralee podemos decir que, el continente europeo ha eido el lugar 

de nacimiento de lo que llamaremos el Estado Moderno¡ asimismo ca

be seffalar que sus orígenes han siño fijados a principios del pe

riodo conocido como el Renacimiento y por consiguiente a finales 

de la Edad media. 

Entre las causas que dieron orígen al Estado Moderno, estas se 

hacen notables a partir del Siglo X'I y son entre otras1 

a).- La concentraci6n de un poder central unico¡ 

b).- La lucha entre el poder feudal, el poder de las ciudades, 

el de los reyes, el clero representado por el papado¡ 

c).- Las batallas libradas por el emperador del Sacro Imperio 

Romano Germánico¡ 

d).- La era de loe descubrimientos geográficos, 

e).- Las nuevas concepciones ~ilos6ficae y la revo1uci6n pro

testante. 

f).- La imprenta 

De esta manera el Botado nace con la característica de se~ so

berano y por consiguiente le asiste la facultad para establecer su 

rdgirnen jurídico interno y asimismo, establecer su rdgimen jurídi

co externo. 
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Durante el siglo XVI, muchos autores estudian lo referente al 

Estado, y cabe citar entre otros no menos importantes a: Bodino,el 

cual menciona que la soberanía es el poder más granda. Tomas Hob

bea, para este pensador el Estado es un Ministerio de poder inqui

sitivo y un fenó•neno político de poder pdblico que se explica por 

el grupo social mismo. Locke, habla de un estado de naturaleza, de 

libertad y de igualdad, el cual es regido por la razón y por las 

reglaa de conveniencia, Rouseeau, escribe que esta~oe ante ln pre

sencia de un contrato aocial.< 4o) 

Con respecto a nuestro tema, creemos que es de gran importan

cia lo que escribe el florentino Nicolás Maquiavelo en su obra "El 

Príncipe•,cuya fecha de redacción ha sido establecida entre agosto 

y diciembre de 1513, el autor en comento señala: 

"Todos los Estados, todos los dominios que han tenido y tienen 
soberanía sobre los hombree, han sido y son repdblicas o principa
dos. Loe.principados son o hereditarios, en aquellos caeos en los 
que impera desde hace largo tiempo el linaje de su señor, o bien 
nu.evos, Loe nuevos o son c01npletamente nuevos o son a modo de mie!_ 
bros añadidos al Estado hereditario del príncipe que los adquiere 
(41) 

Pero en les repúblicas hay mayor vida, mayor odio, más deseos, 
de venganza¡ no les abandona ni muere ja~ás la memoria de la anti
gua libertad, de forma que el procedimiento más seguro es destruir_ 
las o vivir en ellas"(42) 

C40l Cfr. ACOSTA Romero, Miguel. ".::T.,,e.,,o..,r..::Í..::a~g,e • .,.n,,.e ... r.,a..::l'-"d"'e"'l-"do;e~r-e_c,,,h.o,_.,a=dm"""'i-_ 
11ietrativo." Editorial Porrda S.A., lla. Edición. M<lxico 
D.F., 1988. página 58 

(41) MAQUIAVELO, Nicolás. "El príncipe."tr. Miguel Angel Granada. 
Editorial Alianza Editorial Mexicana. la. Reimpresión. 
Máxico, D.P., 1989. p~gina 33 

(42) ~· página 47 
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"No es asunto de poca importancia para un príncipe la e1ecci6n 
de aue ministros. Estos son buenos o malos según la prudencia del 
príncipe mismo: de ahí que el primer juicio que nos formamos sobre 
la inteligencia de un señor sea a partir del examen de los hombres 
que tiene a su alrededor¡ cuando son competentes y fíeles se le 
puede tener siempre por sabio, puesto que ha sabido reconocer su 
competencia y mantenérselos fieles~ Pero cuando son de otra manera 
hay siempre motivo pare formar un mal juicio de él, puesto que su 
primer error ha sido precisamente elegirlos".(43) 

Analizando los párrafos citados, encontramos ~ue Nicolás ~a

quievelo considera que el Estado tiene soberanía sobre los hombres 

asimismo señala que éstos son repúblicas o principados mostrándose 

partidario del principado; ahora bien, por lo que so refiere ~ unn 

correcta administración pública mencion9 aue es necesaria u..~a bue

na elecci6n de sus ministros para que esta funcione de acuerdo a 

los objetivos del príncipe. 

Acerca de lee características del Estado durante los Siglos 

XVIII y XIX, encontrarnos entre otras e las siguientes: aparece la 

Revolución Industrial, comienzan los nacionalismos, aparece un a~ 

mento en el colonialismo así como la idea de hegemonía por parte 

de los paises más desarrollados sobra aquéllos países s~bdeearro

lledos. 

Los grandes autores de lo teoría política conciben al Estado 

desde diversos puntos de vista: De esta m..nere Jellinek, nos ilu.!!. 

(43) MAQUIAVELO, Nicolás. obra citada. página 111 



52 

tra al respecto, mencionando que el Estedo es la unidad de asoci~ 

ción dotada orieinalmente de poder de dominación y formedo por 

hombres asentados en un territorio. F~ra Hermen Heller, el Eat~ 

do es una especie de conexión social de quehaceres. 

Por lo que h~ce a los autores de h~bla hisp8na 1 encontramos a 

loa siguientes: Gebino Fraga, para eete autor la actividad del 

Estado se realiz~ a través del conjunto de actos me.teriP.les y j_!;!; 

rídicos, oper~ciones y terees que reellza en virtud de lpa atri

buciones ~ue la legislaci6n positiva le otor~A. Para el doctor 

Andrés Serre Rojas, el Estado es el resultado de une obrR colecti 

va y artificial, el cual se va a encar~ar de oreeni?.ar y servir e 

la aocieded. lD.. Estado existe par~ realizar esos fines y se ma~ 

tendrá en tanto se le encomienden esas metae.< 44 l 

Por lo que hace a la finalidad del Estado, escribe el autor 

en consulta 

"La actividad del Estado, es decir, lo que el Estado debe ha 
cer, ee define por el conjunto de normas que crean 6r~anoa, fijañ 
su :funcionerniento y los fines que deben alcanzar .. " (45) 

El doctor Ignacio Burgoa en su obra Derecho Constitucional !~!, 

xiceno, escribe lo siguiente acerca del Estado: 

"En el Estado convergen elementos formativos, o sea, anterio
res a su creaci6n como persona ~orRl o jurídica, y elementos Pº!!. 
terioree a su formación, pero aue son indispensables pera que cum 
pla sus finalidades esenciRles. Dentro de los primeros se encue!i 
tra la población, el territorio, el poder soberano y el orden ju
rídico fundamental, manifestándose los segundos en el poder públi 
co y en el gobierno." (46) 

(44) f!!:• SERRA Rojas, Andrés. "Derecho Administrativo" Tomo 1 
Editorial Porrúa S.A., 8a. Edición ~'éxico página :>2 

(45) !bid. página 22 
(46) BURGOA Orihuela, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano." 

Editorial Forrúa S.A., 5a. Edición. México D.F., 1984 
página 97. 
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Como sería demasiado prolijo aludir e todas l.Ae pretendidas 

definiciones que en la literatura jurídica se han e1abor0do so

bre el concepto de 11 Estado". Sirnplemente nos conformaremos con 

reiterar que cad~ une de ellas, o es demasiado nmplie o muy red~ 

cida para delimitar lo referente al Estado, aunque es necesario 

advertir que en tod0s ellas se advierten denominadores comunes. 

En mi concepto, el Estado es lA organización política eob~ 

rana de une sociedad humane estAblecide en un territorio determ! 

nado bajo un régimen juridico 1 con independencia y plena autod~ 

terminación, con sus respectivos órganos de gobierno y admini~ 

traci6n que persiguen determinAdos fi~es mediante actividades 

concretas. 

3.2.- Acto administrativo, analizando los ordenamientos 

procesales administrativos, observa~os que no so~ admisibles pr~ 

tensiones frente a l~ administración pública ente loe tribunales 

sin la existencia de una menif estaci6n de voluntad de la entidad 

públice., en relación a la cual la pretensión se formule. 

Ahora bien, si esta manifestación de voluntad se encuentra 

legitimeda por un acto eUministrativo, es obvio, que la prete~ 

ai6n procesal deberá dirigi.rse contrn el mismo y la estimación 

de le pretensi6n comportará cesar loe efectos rnRterielea y, en 

su caso, la indemnización. En caso contrario, es decir, si fa1 

te el acto adminLstrativo legitimador , esteremos ante una autéu 

tica vía de hecho y podremos reaccionar por las demáe vías proc~ 

sales admitidas con cerécter general o por la del ~roceeo admi

nistrativo. 
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Tratando de precisar lo mencionado, podemos señeler como una 

de les principales características del acto administrativo es 

que en él siempre existirá una decisión unilateral por parte del 

6rgano que lo emite, para realizar ese acto. Esta decisión nec~ 

serie. da un contenido a la actividad administrativa. 

En lo referente al acto administrativo, son ampliamente 

ilustrativas las palabras del doctor Gabino Fraga, las cuales e 

continuación nos permitimos citar: 

"El Estado, para dar satisfacción al inter6s general debe 
realizar la actividad administrativa y la cual debe consistir en 
la ejecución de actos materiales o de actos que detenninen situa
ciones jurídicas para casos individuales. A modo de ejemplo pod~ 
moa seftalar entre otros: por medio de la policía que comprende 
las medidas necesarias para salvaguardar el orden público; por m~ 
dio de intervenciones tendientes a regular y fomentar la activi 
dad de loe particulares; por medio de los servicios públicos qu; 
otorguen prestaciones pera satisfacer las necesidades colectivas 
y por la gestión directa en le vida econ6mica, cultural y aeimi~ 
mo, la asistencial." (47) 

En los renglones precedentes hemos tratado de mencionar al~ 

nas ideas generales sobre el acto administrativo~ ahora bien, en 

el i"tcieo tJUe desarrollamos eneegui.Je, AnPli1.aremos lo relativo al 

concepto de acto administrativo. 

3.2.1.- Concepto, cabe señRlar que lo referente al concepto 

acto administrativo, ha sido objeto de grsndea estudios por lo 

que existen diversas interpretP.ciones del citado concepto al efe~ 

to. 

(47) PRA(}A, Gabino. "Derecho Administrativo" F.ditorial Porrúa S.A 
22a. Edici6n. Máxico D.F., 1982. página 29 
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cabe rnencio.11ar oue l:JP.ra el desarrollo del presente i!lciso, con

cretamente citaré elffU11as de las definiciones del concepto 11 acto 

administrativo", para finalmente pasar a explicar lo que signifi 

ca dicho acto. 

El doctor Miguel Acosta Romero en su valioea obra Teoría ~~ 

neral del Derecho Adminietrativo, escribe al respecto: 

"El acto administrativo es WlB manifeetaci6n unilateral y ex 
terna de voluntad, que expresa una decisión de una autoridad ad 
ministrativa competente, en ejercicio de la notestad pública: 
Esta decisión crea, reconoce, ~edifica, transmite, declara o e~ 
tingue derechos u obligaciones, ea generalmente ejecutivo y se 
propone satisfacer el i'lterés general." (48) 

Por s~ perte Andrés Serra Rojas, profesor emérito de la Uni 
vereidad Autónoma de México, en su obra Derecho Administrativo, 

escribe: 

"El acto administrativo es una declaración de voluntad,de de 
seo de conocimiento y de juicio, unilateral, concreta y ejecuti: 
va, que constituye u.na decisión ejecutiva, que emana de un suje
to: La Administración Pública, en el ejercicio de u.~a potestad 
administrativa, que crea, reconoce, modifica, transmite o extiu 
gue una situación juridica subjetiva y su rinalidad ea la satis
facción del interés general." (49) 

(48) ACOSTA Romero, Miguel. obra citada. páginas 623 y 624 

(49) SERRA Rojas, Andrés. obra citada. página 226 
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Gabino Praga, otro eminente profesor univarsitario, escribe 
al respecto: 

"La actividad administrativa realiza dentro de su esfera la 
finalidad principal del Estado, que ea la de dar satisfacción el 
interés general por medio de le policía que comprende las m•di
das necesarias pare salvaguardar el orden público ••••• por medio 
de los servicios públicos y por la gestión directa en la vide eco 
nómica, clll.tural y asistencial. Estas actividades se realizañ 
en forme de función administrativa y como ésta consiste en la 
ejecuci6n de actos materiales o de actos que determinan situaci~ 
nes jurídicas 'Pera casos individuales."(50) 

El notable admi~istrativista y procesalista español Jeaús 

Gonzáles Pérez, en su obro. Derecho Procesal Administrativo llloxi 

cano nos dice: 

"La función administrativa se realiza a trav~e del cause for 
mal de un procedimiento, de tma serie o sucesi6n de actos y que 
culminan en aquel que implica manifestación plena de la función 
que realiza. Es éste el acto administrativo por antonomasia -el 
acto definitivo o resoluci6n-. Y, por tanto, el único que, en 
principio, es susceptible de impugnación procesal." (51) 

Para el tratadista Jaime Orlando Snntofimio, acto adminis

trativo es: 

"Aquel aue comparte de los criterios formal y material; el 

{50) PRAGA, Gebino. obra citada. página 229 

(51) GO!IZALEZ P~rez, Jesús. "Derecho procesal adminietrativo me-
xicano." Editorial Porrúa S.A., la. Edición. México 
D.P. 1988. página 169 
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que diRfrute de ele~entos externos: órgano, procedimiento, for:na 
de ecto y que, R lR vez, tiene suetRncia administrativa, sin im 
portar que sea creador de situaciones $enerRlea abstractas o im
personales o individuales, subjetivas o concretas, en cualquiera 
de los órge.flos del poder público." (52) 

El doctor Arturo González Cosío escribe en su obra"El Poder 

Público y la. Jurisdicción en fl!eteria Administrntiva en México'', 

las siguientes palabras alusivas a nuestra temática: 

11 En nuestro pais, la noci6n del acto Administrativo ea ma.t~ 
riel y no orgánica; por ello, escapa al control jurisdiccional 
del juicio de garantías, el conjunto de las ochocie~tns iflstit)i 
ciones de la administración pública parnestatel y se limita con
siderable el alcance del control sobre los actos de las diecio 
cho depen~encias de la administración pública centralizada."(53l 

Manuel Maria D!ez escribe en la Enciclopedi" Jurídica Ornaba: 

"Podemos decir que el neto edmiT'listrntivo puro es una dec1.e 
ración concreta de voluntad de un órgano de la administración ª.E. 
ti va en el ejercicio de eu potestad administrativa." ( 54) 

Por au parte Guillermo Cabanallaa en su obra "Diccionario de 

Derecho Usual, define al acto jurídico de le siguiente forma: 

( 52) SAllTOPIMIO Orlando, Jaime. "Acto Adminietrati vo." Editorial 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UN'AM. la. 
Edición. México D.P., 1988. página 33. 

(53) GOllZALEZ Coeío, Arturo. "El noder público y la juriedicci6n 
en materia. administrativa en México.'' Editorial Forrúa S.A. 
2a. Edici6n. México D.P., 1982. páginas 192 y 193 

(54) MARIA Dí.ez, Manuel. "Enciclopedia Jurídice Omeba." Torno 1 
Editorial Omeba. la. Edición. Buenos Airee,Argentina. 
1976. página 328. 
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"Todo hecho productor de efectos para el derecho se denomine 
hecho jurídico: cuando este h•cho procede de la voluntad humana, 
se denomina acto jurídico. El hecho jurídico comprende al ec 
to jurídico. Ha sido definido este último como el hecho depen~ 
diente de la voluntad humana que ejerce algún influjo en el naci 
miento, modificación o extinción de l'ls relaciones juridicae"(~5) 

En lo referente al acto administrativo, el autor en consulta 

escribe: 

"Ee la decisión general o es!Jecial aue, en 
funciones, toma la autorid~d administrativa, y 
chos, deberes e intereses de particulares o de 
raleza pública." (56) 

ejercicio de sus 
aue afectA R dere 
entidades de nat~ 

Habiendo analizado los diferentes conceptos sobre el 11ecto 

administrativo", ense~ida externamoe nuestra opini6n: el acto 

administrativo tiene como orígen una decisión unilateral,lR QUe 

puede convertirse en bilateral; la expresión externa también 

es unil~teral. Tanto la decisión como lA voluntad provienen de 

6rgano administrativo competente el cual ectúA por medio de su 

titular. 

3.2.2.- Elementos, loe di:ferentes tratadistas en derecho -

administrativo han tenido infinidad de controversias para esta

blecer cuales son los elementos del acto administrativo, cabe 

señalRr aue para efectos de nuestro estudio, nosotros solamente 

analizaremos lo que plantean los administrativistas Andrés Serra, 

Gal;>ino Fraga y Til!iguel Acosta Romera. Para el pritnero los e leme!!. 

tos del acto administrativo son: subjetivos, objetivos y formn

les. ( a continuación trataremos de expliCRr cadA uno de ellos). 

(55) CABANELLAS, Guillermo. "Diccionario 
Editorial Heliasta S.A., · lla. 
res, Argentina. 1976. página 96 

(56) ~· página 86 

de Derecho Usual. "Tomol 
Edición. Buenos Ai-
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"Los eleme 11tos subjetivos son: el su.jeto, autoridad u 6rga.no 
de la administr~ci6n pública, que obrA en base a su capacidad y 
compete~cia. Los elementos objetivos son: el contenido determi 
nado nor el efecto producido directamente por el acto; el motivo 
que eo raz6n de ser, que mueven a realizar el acto: el fin, que 
significa el propósito de interés público ~ue contiene la Ley. 
Finalrnente, por lo que hace a los elementos formales, éstos son 
la expresión externa del acto, integrado con la debida declar!_ 
ci6n y la notificación."(57) 

Por su parte el doctor aabino Frage nos dice que, los ele

mentos del acto administrativo son: el su.ieto, la voluntad, el 

objeto, el motivo, el fin y la fonna. Elementos quo enseguida 

serán objeto de nuestro análisis: 

El sujeto del acto administrativo siempre debe ser el órga

no de la Administración que lo ejecuta~ y como es obvio debe t~ 

ner el poder legal de ejecutar detenuinados actos, la voluntad, 

esta debe estar libremente manifestada, además de no estar vici~ 

da por error dolo o violencia, el objeto, este debe ser determi 

nado o detenninable, posible y lícito· por lo que respectA a ln 

licitud del objeto, debe tener las siguientes caracter{sticas·no 

contrariar el servicio público, no infringir los normas jurídi

cas, y no ser incongruente con le función admi~istrativa; el mo

tivo, es la situación legal prevista por la ley como presu~uesto 

necesario de la actividad administrativa: el Pin, este debe aer 

el interés general, lo anterior no significa 

oposición a la Ley. Pinalmente, la forma, ésta 

una finalidad en 

contiene todos 

los requisi. tos de carácter extrínseco que la ley señale. como n.!! 

cesarios para la expresi6n de la voluntad que genera la decisión 

administrativa: es una garantía automática de la regularidad de 

lB actuaci6n administrativa. (53) 
(57) i!f!:· SERRA Rojas, Andrés. obra citade. pá~ina 244 
(58) i!f!:. FRAGA, Gabino. obra citada. páginas 270 y271 
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Según el administrativista Miguel Acosta Romero, los elemen, 

tos del acto administrativo son: SUjeto, la manifestación Exte~ 

ne de Voluntad, Objeto, y la Forma al igual que lo hemos venido 

haciendo, enseguida er..tndiaremos c1-1da uno de ellos: 

El Sujeto, éste debe ser siempre un órgano de la Administr~ 

ción Pública, existen el sujeto activo y el sujeto pP.sivo,el pri 

mero, es el órgano administrativo que cree el acto, el segundo, 

son aouellos a ~uienes va dirigido el ~eta administrativo~ y que 

pueden ser otros entes públicos, personas jurídicas colectivas,o 

el individuo en lo particular. La Manifestación Externa de la -

Voluntad este es la expresión del proceso volitivo del óreeno ai 
ministretivo actuante, asimismo, su exteriorización debe ser pe~ 

ceptible, en otras palabras, esta voluntad debe manifesterse ob

jetivamente. Objeto, lo divide en directo o indirecto; el pri

mero, crea, transfiere, modifica, reconoce o extingue derechos y 

obligaciones dentro de la actividad del órgano edministrativo y 

dentro de su competencia¡ el segundo, es la realización del 6re~ 

no del Estado, para cumplir con J.o que se le tiene encomendado, 

ejerciendo de esta manera la potestad pública. La Fonna es le 

manifestaci6n material objetiva en que se plasma el acto admini~ 

trativo, de tal manera que los sujetos pasivos la puedan anre

ciar. (59) 

Para el doctor en derecho de nacionalidad argentina Manuel 

Maríe Diez, las condiciones que hf1cen la legitimidad del acto a!!_ 

ministrativo son los siguientes: OrgRno Competente,Manifestación 

de la Voluntad, Objeto, y Forma. A continuaci6n veremos lo que 

respecte a cada una de ellas, escribe el autor en consulta. 

(59) Qfr.. ACOSTA Romero, Mi~el, obra citada. página.e 634 y 635 
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Organo competente, un acto administrativo es legítimo cuendo 

ha sido dict2do nor un 6rgano administrativo que actúa dentro de 

la esfera de su competencia; la competencia es la cantidad de '{>O

tested que tiene un 6rgeno adminietrativo ~Ara dictar un acto. M~ 

nifeste.ci6n de Voluntad,es el se¡;undo elemento de la legitimidad, 

ya que todo acto administrativo consiste en una conducta volunta

ria de ciertos órganos administrativos. Objeto del Acto Adminis

trativo, es le. re1eci6n jurídica que crefi. el contenido del Ftcto 

en forma tal que objeto y contenido ene.recen identificRdos. Es el 

objeto práctico aue el 6reano se nro?one conseguir a través de su 

ec~i6n voluntaria. La forma, es la exteriori~aci6n, lA materiali

zación de un t'lcto juri.dico. Mediante la ~arma, el elemento usico-

16gico y subjetivo se convierte en fisico y objetivo. La Forma es 

el contenido en su visibilidad, de tal manera que no hav conteni

do sin Forma ni Forma sin contenido.( 60) 

Analizando lea teorias sobre loe elementos del acto adminis

trativo, observamos que los tratA.diste.s Miguel Acosta Romero y M11 

nuel rl'!aria Diez coinciden en e1 número de elementos que lo inte

gran y los cuales Bon los mismos; aunque cabe señal8r que, el do~ 

tor Diez utiliza otros términos los cuales ~odemos considerRr nue 

son sinónimos de los utilize.doe ?OT el tratadista Acosta Romero. 

Cerraremos el presente inciso, mencionando que nosotros nos 

adherimos a la clasificaci6n de éstos dos últimos investigadores, 

por lo cual. los elementos del acto s.dministrativo serán anuelloe 

que concurran a su formaci6n o definici6n como soni Sujeto, t.-:ani

festaci6n Extet'Ila de la Voluntad, Objeto y Forma. 

( 60) fil!:. MARI.~ Diez, 1-'anuel. obra citada. pt.gina 318 
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3.2.3.- Modalid~des, principiaremos mencionendo oue elemen

to de una cosR, es aquell~ pArte oue lA integra o oue concurre e 

su formación: asimismo, existen cualidades o modalidPdes de la 

cosa, pero de ninguna manera son elementos de la misma. De estA 

manera lRs modelidAdes del acto administrAtivo son: el fin,el m~ 

tivo y el mérito. CAbe aclArer aue lA Anterior clasificaci6n de 

las modelidPdes del Reto Pdministrativo, la hicimoe tomando como 

base la obrA del administrativístn Mi~uel AcostA Romero. 

El motivo, como tPl entenderemos e l~s circunstRncias de h~ 

cho o de derecho, que provocan la emisión de un act~ admi~istre

tivo. Si se refiere Rl acto,el motivo es el conjWlto de circun! 

tanciAs de hecho o de derecho oue ~receden al acto administrAti

·.¡o y que deben existir objetivemente. El tratadista en consulta 

nos ilustra con el si~iente ejemplo: un solicitante que desee -

obtener una concesión de explotación de bienes del Estado, debe 

reunir una serie de renuisitos para que ésta le sea otorgada, t~ 

les requisitos son el motivo pera oue le se~ otorgada. {61) 

&l fin, coinciden vartoa tratadistas en aue todo acto admi
nistrativo debe perse~ir un fi~ deter:ni~edo, lo que significa -
que al dictarse, debe procurarse h~cerlo con le orientación indi 
cadP pera lograr ei fin propuesto. (62) 

Escribe el doctor ~igual Acosta Ro~ero que ln noci6n de mé

rito es imprecisa, edemáe de ser un noca prácticA: en ocasiones, 

da lugar e oue se le confunda con l" fi'"lelidf'd del Acto. Estima 

que el. rnéri to no debe calificarse coino un elemento del acto adm~ 

nistretivo: con objeto de ilustremos al respecto, escribe: 

(6i) Qf!:. ACOSTA Romero, Mi.guei. obra ci tadP. págine. 636 

(62) Qf!:. ~· página 637. 
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"SemAnticamente y conforme a la mayoria.. de los !líccionarios • 
la ca.labra "m~ritoº hace referencia a aJ..go digno de encomio, o 
una buena a.cci6n, en cierto aspecto 9rocestl se habla de e~pectos 
de m~rito en la declaración de testigos y en la validez intrínseca 
frente a la validez formal., aue no viene a ser ~n elemento en se~ 
tido eetricto del acto administrativo."(63) 

Tal es a erosso modo, lo referente a las modalidades del acto 

administrativo; debiendo hacer la aclaraci6n de ~ue no ea la ~al,g 

bra definitiva, ya iue existen diferentes opiniones ae los trata

distas al hacer la clasificeci6n de las modRlidadea del acto admi 

nistrativo. 

),J.- Procedimiento administrativo, al iniciar el desarrollo 

del '?resente inciso, nos hemos encontrado con une grRn diversidf'IO 

de opiniones acerca del ai~if"icado de "procedimiento administr~

tivo••, el cua1 se confunde con el si¿mificmlo de "oroceao 11 , cabe 

mencionar que para dilucidRr lo referente a dichos conceutos, en

seguida anal.izaremos lo que escriben en sus respectivas obres los 

tratadistas Andrés Serra Hojas, Jaime Orlando Santofimio y Hóctor 

Fix Zamudio. 

András Serra Rojas 1 en la obra que venimos consultando nos 

ilustra ampliamente con las siguientes oaJ.abras: 

( 53) ACOSTA Romero, b!iguel. obra citada. página 639 
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ºEl procedimiento administrativo esté constituido por un con 
junto de trámites y formalidades -ordenados y metodizados en la; 
leyes edministretivae-, que determinan los requisitos previos y 
que preceden al ecto administrativo, como su antecedente y funda 
mento, loa cua1es son necesarios para su perfeccionamiento y co~ 
dicionB su validez, el mismo tiempo que para le realización de = 
un fin". (64) 

M~s adelante agre~a: 

1•El procedimiento administrativo está formado por una serie 
de fonnalidades que e~tablecen unR ~arantíe para los administra
dos, para evitar arbitreriededes y obtener un resultado determi
nado, en este caso, el. asegurar el interés genera.1. 11 (65) 

Ahora bien, en lo referente al "proceso'' para el autor en 

consulta, es toda instancia que se siga Ante un Juez o Tribunal¡ 

siempre y cuando se presente une diferencia entre dos o més par

tes, en otras palabras, significa oue estamoR en presencie de un 

conjunto de actos jurídi.cos coordinados encaminados e 1a satisfa.E. 

ci6n de lR pretensión planteada. (66) 

Pinali7,eremos la intervención del doctor Serre Rojas, con lr· 

siguiente cita~ la cual se refiere al proceso administrotivo: 

(64) SER~A Rojas, Andrés. obro citada. ~ágina 2ól 

(65) Ibid. página 261 

(66) Ibid. pá~inas 270 y 271 
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11 El proceso administr~tivo es una formA del proceso jurídico 
y se ca.racterizP. nor una serie de actos coordinedos y regulados 
legalmente por medio de los cuales se verifica la función admi
nis~rP.ti va, en forma re~lar o en controversias sobre su mste
ria. (67) 

El tratadista Jaime Orlando Santofimio escribe respecto ~ loa 

conceptos señalados, lo sif,Uiente 

11 Desde el punto de vista del ejercicio de lti funci6n a.dminis 
trati•ta, el procedimiento administrativo seria el procedimient;;" 
del ejercicio de la funci6n administrativa, mediante el cual se 
buscaría materializar los objetivos de ésta." (68) 

Agrega Santofimio: ''La voz proceso, en sentido general, ha 
sido entendida como el conjunto de a.etas interrelacionados entre 
sí y caracterizados por su naturaleza eminentemente teolóeica en 
la medida que busca la rea1izaci6n de U."'t fin determinado." (69) 

En cuanto al concepto ••proceso administrativoº, nos dice: 

ºDesde el punto de vista de la fu!'lción admi'1.istrativa, e1. or.2, 
ceso sería aquél acervo de actuaciones coordinadas y orientadas 
en el logro de la setiefacci6n de las necesidades sociales"( 70) 

Por su parte, al referirse a los conceptos en estudio, Héc-

tor Fix Zamudio, nos ilustra con la siguiente exposición: 

"Una ley de procedimie!tto administrativo radica en la regu
lación uniforme y precisa de los medios de impugnRci6n interna 
de los actos y resoluciones administrativos, que se establece no 
s6lo en interés de los particulares afectados, sino también en 
beneficio de la propia administración.• (71) 

(67) SERRA Rojas, Andrés. obra citad~. página 271 

(68) SANTOFIMIO Orlando, Jaime. obra citada página 59 

(69) ~· página 59 

(70} ~· página 59 

{71) FIX Zamudio, Héctor. "Introducci6n a la JusticiR Administra 
~·., F,ditorial el Cole~io Nacional. la. &lición Méx,!. 
co, D.F., 1983. página 39 
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Por lo que hace al ºproceso", al doctor Fix Zamudio escribe: 

"Se sostiene que la idea del proceso responde a una contem
plación teleo16gica, en tanto que lr. •lel procedimiento obedece a 
un enfoque formalista, de manera que es posible sostener que t2 
do r.roceeo requiere de u~o o varios procedimientos, pero que no 
todo precedimiento tien~ carácter estrictamente procesal.'' (72) 

Continúe con su exposici6n, el autor en consulta: 

11 Consideramos que la separación puede hAcerse n pRrtir del 
desli~de que hn formulado la doctrina entre proceso y procedi
miento, tomando en consideración qug t~nto los recursos co~o el 
proceso ad..~inistretivo tienen de común el aspecto fonnal del pr~ 
cedimiento, se afir·na que el procedimiento está consti tuülo por 
las normns que señalan lo~ requisitos necesarios para la crea
ción y realización de las disposiciones instrumentales que si~ 
ven de medio a lR realizElción del derecho.º (73) 

Debemos sePal0r una vez más, QUe las defi~iciones ofrecidas 

acerca de los conceptos: procedimiento admi~istrativo, proceso, 

y proceso administrativo: son u~a peoueña parte de las numerosas 

definicio~es vertidas al respecto por las diferentes doctrinas~ 

pero de acuerdo con las características de '1Uet·.tra i"1vestigRci6n 

solamente nos concret~mos a e~tudiar les definiciones enunciadas 

de las cuales cabe hacer el si~iente co~e"ltario: ningún procedi 

miento es ajeno a la finalld~d, de tal manerA que no puede men• 

oionarse un ~rocedimiento con el que no se persiF,a al~o jurídico 

en otras palabrAs, el procedi~lento es la cadena de cooextones -

actos. El proceso, es une relación de derechos y obligaciones 

recíprocos, es decir, una relación jurídica; en otras palabras, 

es el conjunto d~ actos i~terrelacio~sdos entre sí, cuya carac

terística es buscar la realizeci6n de un fin determinado. 

(72) FIX Zamudio, Héctor. obra citada. página 40 

(73) !bid. pági~a 40 
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Finalmente, al referirnos al proceso ~dministrativo, quere

mos decir aue, para que pueda heblarse de la existencia de éste, 

es necesaria la posibilidad de deducir prenteneiones fundadas en 

derecho administrativo ante órganoa imparciales e independientes 

de la administreci6n activa. 

3.4.- Los Recursos Administrativos, son numerosas les definicio

nes que se han elaborado sobre los recursos administrativos, lo 

~ue nos demuestra claramente le grBn trascendencia de dicha ins

ti tuci6n. De entre esta gran cantidad de ndministrativietas que 

han estudiado la referente a. los recursos edministre.tivos, cita

remos a los siguientes: 

El prolífico y brillante administratlviste espafiol Jesús Gon. 

zález Pérez afirma que el recurso administrativo puede definirse 

como: 

"La impugnación de un acto adminiHtrativo ante un 6rgano de 

carécter." (7 4) 

En tanto que los también connotados tretadistes mexicanos A.u 
drés Serra Rojas y Antonio Carrillo Flores los describen respec

tivamente de la siguiente forma: 

Andrés Serre Rojas expresa que el recurso administrativo, lo 

constituye la defensa legal que tiene el particular e:fectedo pa

ra impugnar un acto administrativo ante la propia autoridod pú

blica para que lo revoque, lo anule o lo reforme. (75) 

(74) GO!IZALEZ Pérez Jesús. obra citada. página 170 

(75) Qf!:. SERRA Rojas, A.~drés, obra citada. pági~a 337 
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Por su parte, Antonio CArrillo Flores considera que, paro que 

un recurso 00ministretivo pueda configurarse se requiere que el 

derecho objetivo establezca la ~osibilidad de ~ue un pArticular 

impugne ante una autoridad administrativa una decisión, con la f~ 

cultad para que lR propia autoridad a quien se dirige emita llna 

nueva reeoluci6n administrativa sobre el fondo del asunto, exami

nando sólo la legalidad de la primera o también su ooortunidad, 

por lo que debe concluirse en el sentido de que e1 recurso ad~i

nistrativo no existe si no se ha consignado es~ecíficAmente en W1 

ordenamiento legislativo.C 76 ) 

Todos los 0.utoree mencionados coinciden en considerar que el 

recurso administrativo constitu,ye una impugnaci6n dentro de la -

esfera administrativa, a través de la cuAl el particular ai"ectado 

puede oponerse a un Acto o a una resoluci6n de carácter adminis

trativo, por conducto de un ~rocedimiento en que la misma autori

dad u otra jerárquicamente sunerior decide la controversia resne~ 

ti va. 

Claro está que cada tratadista exR.IDina el recurso administra

tivo desde un ángulo diverso y ?Or esta circUtlstancia existen di

ferencias para caracterizarlo, ya ~ue mientras Jesús González Pé-

rez lo califica de "acto"; Carrillo P'lores habla de un derecho 

consignado exnresamente en la ley, ,y Andr~s Serra Rojas hebla Oe 

une defensa legal. 

(76) 
Cfr. CARRILLO Flores, Antonio. 11Estudios de derecho admi
ñI;°trativo y cone-titucional. 11 Editorial Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas de la mlAM. la, Edición. bléxico D.P. 
1987. p~gina 182. 



Continuando con el eetu.dio de los recursos administrativos, 

observamos que estrechamente U!lido al problema del concepto se 

encuentra el relativo al fundamento de los recursos administrati 

Yos el cual ha sido objeto de un amplio debate que se apoya tam

bién en el diverso ángulo segtín el cual se aprecia la base jurí

dica de los propios recursos. 

A este respecto el administrativista A.~drés Serra Rojas ca~ 

sidera que la administración pública tiene el co~trol de todas 

sus depe~dencias y es lA més interesada en que los agentes pÚbli 

cos se subordinen a l?.s prescripciones legales, por lo oue el r~ 

curso administrativo permite al poder público revisar sus actoe 

a instancia de un particular que se siente agraviado con una re

soluci6n administrativa, tom?ndo en cuenta, ~or otra parte, que 

el prinicipio de la legalided es la piodra angul~r del Estado de 

Derecho que abarco todos los aspectos de la acción de los 6rga

nos públicos, de manera que tode actuación irregular de la admi

nistración pública que ocasione a un particular un agravio debe 

ser corregida dentro del orden jurídico y debe enco~trar en la 

legislación administrativa medios eficaces para su restableci

miento. (77) 

En nuestro ordenamiento mexicano, podemos observar que pre

cisamente por la ausencia de leyes federales o de carácter local 

sobre el proceso administrativo, la regulación de los recursos 

administrativos se encuentra disperse dentro de lee múltiples 

disposiciones legales de carácter especializado, lo que ho prod~ 

cido un verdadero desorden tente en la tramitaci6n de las impug-

(77) Qf.!:.. SERRA Rojas, Andréo. obra citada. página 141 

69 
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naciones internas, como inclusive en 18 misma denominaci6n y co~ 

figuraci6n de los recursos. De tal ~anera que, además de utili 

zarse denominaciones impropias, predomina el nombre de reconsid~ 

ración, para designar el recurso que se hace valer ante la misma 

autoridad que expidió el acto o la resolución contra la cual 

existe oposición, y de revisión o de inconformidad, al que se -

utiliza ante la autoridad superior. 

Una vez analizando lo referente el concepto y nl fundamen

to de los recursos admi'1istre.ti.vos, cebe sefte.lar que el estudio 

de todos los recursos administrativos que se han previsto en los 

distintos ordenamentos fiscales y Rdministrativos, podr{n ser m2 

tivo no de una Tesis como la que estamos preparando, sino de WlB 

Tesis que tratara exclusivamente a los recursos administrativos; 

por tal razonamiento, hablaremos únicamente de los recursos pre

vistos en la Ley General de Salud; esto es por lo que se refiere 

a la materia Federal. Ahora bien, en lo referente al. Fuero L2 
oal para el Estado Libre y Soberano de México haremos referencia 

e eu Ley de Justicia Administrativa y a la Ley de Salud. 

Por lo que hace a la Ley General de Salud, es importante 

mencionar que este ordenamiento derogó al C6digo Sanitario y el 

cual estuvo vigente desde el nBo 1973 hasta 1984. Por lo que se 

refiere a nuestra temática, observamos que en el artículo 473 

del C6digo Sanitario se establecían dos recursos administrativos 

1.- El de inconformidad; y 

11.- El de revisión o reconsideraci6n. 
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El primero procedía en contra de las resoluciones que imponían 

sanciones. El segundo en los demás casos. Si la resolución es fiE 

mada por el Secretario correspondiente, f;e denominabg "recurso de 

reconsideraci6n. 11 

El plazo oara su interoosici6n era de 15 dias, ante 1~ depen

dencia que hu~iere exoedid~ el acto impugnado, <75l 

Nada se decía res,ecto del orocedimiento µera la substancia

ci6~ de los recursos, ni el plazo en el que la autorid~d debi~ de 

resolver. 

Actualmente se encuentra vigente la Ley General de Salud, la 

cuel entró en vigor el primero de julio de mil novecientos ochen

ta y cuatro. Esta Ley en su Titulo D~cimo Octavo, Capítu1.o lV, 

establ~ce lo relativo al recurso de inconformidad; por lo tanto 

es el único recurso que establece, a diferencia del Código Sanit~ 

rio derogado que establec!a ad~m4s de éste recurso el de revisión 

o reconsideración. 

Por considerar que son óe suma importancia para nuestra Te

sis a continuación nos ?ermitimos citar te~tualmente los Articu

las q 1le integran el mencionado cnpí.tulo IV: 

11 Articu.lo 438.- Contra actos y resoluciones ele las nutorida
des sanitarias que con motivo de la aplic~ci6n 1e este Ley den 
fin a Wla instancia o resuelven un e:x.-oediente, los interesados P..Q. 
drán interponer el recurso de inconformidad. 

C
7e) Q.ú:. C6dir,-o Sanitario de los Estados Unidos r.\exiconos. Edi

torial Porrúa ~.A., l7a. Edición. lr.éxico D.F., 1961. !láf'á 
na 113. 
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Artículo 439.- El plazo para interponer el recurso será 

de quince días hábiles, contRdos e partir del día siguiente a -

aquél en que se hubiere notificado la resolución o acto que se -

recurra. 

Artículo 440.- El recurso se interpondrá ante la unidad ad

ministrativa que hubiere dictado la resoluci6n o acto combatido, 

directamente o por correo certificado con acuse de recibo • .En e~ 

te Último ceso, se tendré como fecha de presentación le del día 

de su dep6sito e~ l~ oficina de correos. 

Artículo 441.- En el escrito se precisará el nombre y domi

cilio de quien promueva, los hechos objetos del recurso, la fe

cha en que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el recu

rrente que tuvo conocimento de la resolución recurrida, los agr~ 

vios que, directe o i~directamente, a juicio del recurrente, le 

causa la resoluci6n o acto i~pugnado, la menci6n de la autoridad 

que haya dictndo le resolución, ordenRdo o ejecutado el acto y 

el ofrecimiento de les pruebas que el i~conforme se proponga reu 
dir. 

Al escrito deberán acompañarse los siguientes docwnentos: 

l.- tos que acrediten la personalidad del promovente, siem
pre que ~o sea el directamente afectado y cuando dicha personali 
dad no hubiere sido reconocida con anterioridad por les autorida 
des sanitarias correspondientes en la instancia que concluyó coñ 
la resolución impugnada. 

11.- Loe documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y 
que tengan relación inmediata y directa co~ lA resolución o acto 
impugnado, y 
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lll.- Original de la resolución impugnada, 

Artículo 442.- En la tramitación del recurso se admitirá toda 

clase de medios probatorios, excepto la confesional 

Artículo 443,- A1 recibir el recurso, la unidad respectiva -

verificará si éste es procedente, y si fue interpuesto en tiempo 

debe admitirlo o, en su caso, requerir al promovente para que lo 

aclare, concediéndole al efecto un término de cinco días hábiles. 

Artículo 444,- En la substanciación del recurso sólo procede

rán las pruebas que se hayan ofrecido en la instancia o expedien

te que concluyó con la resolución o seto impugnado y las superve

nientes. 

Las pruebas ofrecidas que procedan,ee admitirán por el área 

competente que debe continuar el trámite del recurso y para sud!!_ 

sahogo, en suceso, se dispondrá de un término de treinta días há

biles contados a partir de la fecha en que hayan sido admitidas, 

Artículo 445,- En el caso de que el recurso fuere admitido, 

la unidad respectiva, sin resolver en lo relativo a la admiei6n 

de las pruebas que se ofrezcan, emitirá una opinión técnica del 

asunto dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a par

tir del auto admisorio 1 y de irunediato remitirá el recurso y el 

expediente que contenga los antecedentes del caso, al área compe

tente de la autoridad sanitaria que corresponda y que debe conti

nuar el trámite del recurso. 
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Tratá.~dose de actos o resoluciones provenientes de la Seer~ 

taria de Salubridad y Asistencia, su Titular resolverá los rec~ 

sos que se interpongan. 

Artículo 446.- El Titular de la Secretaria de Salubridad y 

Asistencia, en uso de las facultades que le confiere la Ley Org! 

nica de la Administración Pública Federal, podrá delegar la atri 

buci6n consignada en el artículo anterior, sólo en los casos en 

que los actos o resoluciones recurridos no hayan sido emitidos 

directa~ente por él. 

El. acuerdo de delegación correspondiente deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Sanitaria. 

Cuando dicha delegación recaiga en servidores públicos de la S~ 

cretaría de Salubridad y Asistencia que operen en las entidades 

federativas, se gestionDrá que el acuerdo correspondiente se pu

blique en los periódicos oficia1es de las mismas. 

Artículo 447.- En el c~so de resoluciones o actos sanita

rios provenientes de los gobiernos de lAs entidades federativas, 

el recurso será resuelto por sus respectivos titulares, quienes 

en uso de las facultades que la legislaci6n aplicable les confi~ 

re podrán delegar dicha atribución debiéndose publicar el acuer

do resnectivo en el periódico oficiAl de la entidad federRtiva 

correspondiente. 

Artículo 448.- A solicitud de los p~rticularee que se consi 

deran afectados por alguna resoluci6n o acto de las autoridades 

sanitarias, éstas les orientarán sobre el derecho que tie~en de 
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recurrir lR resolución o :~cto :\e -:,ue se trate, y sobre la t1•am!, 

tación del recurso. 

Artículo 449.- La interposición del recurso suspenderá la 

ejecución de las sanciones pecunierias, si el infractor garanti

za el interés fiscal. 

Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, lA interp2 

sici6n del recurso suspe!lderS su ejecución, siempre y cuando se 

satisfne:a..., los si~ientes i·eQuisitoa: 

l.- Que lo solicite el recurrente~ 

11.- Que no se siga perjuicio al interé~ eociAl, ni se con
travengan diBposiciones de orden público, y 

lll.- Que fueren de difícil rape.ración loe da.~os y perjuicios 
que se caucen al recurre~te, con i~ ejecución del acto o resolu 
ción combatida. -

Artículo 450.- En la tramitación del recurso de inconformi

dad se aplicará supletoriamente el Código FederAl de Procedimien 

toe Civiles. (79) 

Pasando ahora al estudio de le Ley de Justicia Adminietrati 

ve del EstAdo de México, obeervnmos que se creó ~or Decreto de 

26 de diciembre de 1986, e'1trando en vi~or el día lo., de enero 

de 1987. Di elle se r.reaba un Tribunal de lo Contencioso Ad~i-

(79) llE LA lllADRill Hurtado, Miguel. obra citad•. pégine:3 422-

424. 
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nictrativo que, en atención a eue notae eeencialee, la Comisión 

Legielativa encargada para eu creación, consideraba, "como único 

en su género en toda la República Mexicana". El nuevo Tribunal, 

a partir de la entrada "n vigor de la Ley sustituyó al Tribunal 

Piecal del Eetado de m6xico. (80) 

Por lo que hsce a la impugnación de las resoluciones del -

Tribunal de lo Contencioeo A:l.minietrativo del Estado de México, 

esta.e pueden hacerse en loe siguientes caeos: 

a).- En el miemo orden juriediocional., ante el miemo Tribu

nal. 

b) .- En distinto orden jurisdiccional, los particulares po

drfm acudir al procoeo de amparo para impugnar lea re

eolucionee del Tribunal con arreglo a la l~gisleci6n 

de amparo 

Le Ley de Justicia A:l.miniatrativa del Retado ds México, re

gula en el Capitulo lCIT del Título Segundo, a loe siguientes re

cu.reoe: 

a).- Bl reourao d~ queja, en el artículo 113; 

b) .- El recurso de reclamación, en los artículo e 114 y 116; 

c).- El recurso de revisión, en loe artículos 117 y 118. 

Bnaeguida ana1izsr&moe de wia manera breve, a cada uno d~ 

loe recurooc citados: 

(80) Qf!:. GONZ .liLEZ Perez, Jeoúe. obra citada. pligina 596 



a),- Recurso de queja, se trata de un proceso incidental 

planteado con ocasi6n de las resoluciones (sentencias y autos de 

suspensión) del tribunal. 

Bs competente para conocer del recurso la propia sala que 

"conozca o hubiere conocido del juicio.n 

77 

Como el recurso ee admite, no ten s6lo por incumplimiento 

de la sentencia o auto, sino "por exceso o defecto de la ejec~ 

ci6n", estarfin legitimados, no e6lo el actor, sino el tercero 

perjudicado, en cuanto pueda efectuar la ejecuci6n en exceso de 

la resoluci6n judicial. Estarán. legitimadas pasivamente l&B d.!!, 

mas partes y especialmente, la autoridad u órgano al que corre~ 

ponda la ejecuci6n. 

Bl recurso de queja ea procedente contra actos de la.a aut~ 

ridades u organismos demandados por exceso o defecto de la ejec~ 

ci6n del auto en que ae haya concedido la suapensi6n del acto r.'i!. 

clamado; as{ como por exceso o defecto de la ejecución de la se~ 

tencia del Tribunal que ha;ya declarado fundada la pretensión del 

actor. 

Por lo que se refiere al fundamento del recurso, encontre

mos aue aún CQando no se eetablecen motivos tasados de impugn_! 

ci6n, el :fundamento viene dedo en funci6n del objeto del mismo: 

deberA expresar las infracciones en que -por defecto o exceso

hubiere incurrido la autoridad u organismos en la ejecución del 

auto de la suspensión o de la sentencia. 
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Kl recurso debert. interponerse por escrito ante la Sala 

que conozca o hubiere conocido del juicio, dentro del plazo de 

tree d~ae contados a partir del día siguiente en que surte efe~ 

tos le notificeci6n de la resoluci6n recurrida, ecompaf'lendo una 

copia del escrito del recurso pare cada una de lee partea. 

El procedimiento se divide en dos faees: interpoeici6n y 

la segunda en la eudiencia de lae demt.e partea y resoluci6n, por 

lo que hace a la interpoaici6n, observemos que el recurso se in

terpondrá por escrito dirigido a la Sala, en el que se exprese

rAn las infracciones en que hubiere incurrido la sdministraci6n 

al ejecutar le sentencia o el auto, al que ee acompa!'lart. una co

pia para cade une de laa partee a Al.diencia se refiere a que, d,!! 

da •ntrada al recurso, la Sala competente requeriré. a le autori

dad u organismo contra el que se hubl.ere interpuesto el recurso, 

pare que rinda un informe con juetificaci6n sobre la materia de 

le queja, dentro de un término de treo díae y, dentro de loe 

tres días siguientes, dictert. resoluci6n que proceda. La falte 

o deficiencia de los informes, establece la presunci6n de ser 

ciertos los hechos respectivos, y heril incurrir a las eutori

dades ominoeae en una multa de cinco e treinta d!aa del salario 

mínimo general vigente en la zona económica que corresponda, que 

impondrt. de pleno la Sala que conozca de le queja en la misma r!!. 

soluci6n que dicte sobre elle. 

Loe efectos son los siguientes: le Sale anulará el acto y, 

en eu caso, adoptar! las medidas conducentes n hacer 

la eentencia o el auto, dentro de sus limites. (81) 

efectiva 

(Bl) !/!!:• GONZ ALEZ Pére~~eds. obra ci teda. p{¡gins 628 
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HIBi..iOlECA 
b}.- Recurso de reclemaci6n, consiste en una impugnación "!l 

te el propio Tribunal; por lo general, ante la propia Sala, si 

bien puede interponerse tsrnbién ante la Sale Superior. /eimismo, 

Be admite contra acuerdos de trámite y contra loe BUtOB a que Be 

refieren loe artículos 75 y 76 de la propia Ley. 

La competencia para conocer del recurso corresponderi: 

a).- A le Sale de A1ecripci6n del magistrado o presidente 

que he;ya dictado el acuerdo recurrido, lo que constituye le re

gle general. 

b} .- A la Sala Superior cuando ee impugnen actos que conce

dan o denieguen la euspensi6n o seffalen fianzas y contrefianzae. 

Ea necesario mencionar que eatlt legitimada activamente le 

parte e que afecte le resoluci6n recurrida. Y estarAn legitima

das pasivamente las demás partes. 

El recurso de reclemaci6n ee procedente contra acuerdos de 

tránite dictados por el Presidente del Tribunal o por loe Magi~ 

tradoe de cualquiera de les Salee. Son caeos susceptibles de ifil 

pugnaci6n los regulados en los artículos 75 y 76, con la di!ere~ 

cie que eeílal""1os del 6rg8!1o competente para resolver el recur

so. 

Por lo que hace al fundamento del recurso, encontremos que 

no estlin tasados loe motivos de la impugnsci6n. Al efecto el ª!: 

t!culo 115 de le Ley en consulta dice que "el recurso se inter

pondrá, con expresión de agravios." 
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El plazo para interponer el recurso de queja es de tres 

días contados a partir de la fecha de notificaci6n correspondieJ:!. 

te. 

En lo referente al procedimiento, observemos que se divide 

en tres fases: interposici6n, Aldiencia de las partes y Resolu

ción del Recurso. El recurso se interpondrá por escrito, con e~ 

presión de agravios y deberán acompa"iarse al mismo copias para 

las demás partes. Por lo que hace a le Aldiencia, se dará vista 

a las demás partea "para que ex.pongan lo que a su derecho conve.n 

ga", por un plazo común de tres días. Transcurrido el plazo con 

cedido a las partee, la Sala comretente dictará reeoluci6n. 

Le reeoluci6n de la reclamaci6n será susceptible de impugn~ 

ci6n en juicio de amparo en loe supuestos de violaci6n de las g~ 

rantías constitucionales que legitiman para acudir a esta vía.Si 

la resoluci6n fuese estimatoria, sus efectos vendrán dados en 

!unci6n del contenido de la resoluci6n o auto impugnado. (82) 

e).- RecursocE revisi6n, es un recurso ordinario, que pU,2. 

den plantear cualquiera de les partee ante la Sale superior, COJ:!. 

tra las resoluciones que determina el artículo 117. La comp~ 

tencia para conocer del recurso de revisión corresponde an todo 

caso a le Sala Superior. 

Podrá interponerse el recurso por cualquiera de lee partes 

a las que afecte la reeoluci6n impugnada. Y estarán legitimadas 

pasivamente las demáa partee, a las oue se dará audiencia. 

(82) fil'.!:· GONZALRZ Pérez, Jesús. obra citada. página 630 



Kl recurso de revisi6n es admisible contra les resoluciones 

de las Salea regionales siguientes: 

a).- Laa que decreten o denieguen sobreseimiento. No ee li 
mita el recurso a impugnar las resoluciones que, al decretar el 
sobreseimiento, ponen fin al procedimiento e impidan que se pro
nuncie sentencia sobre el !onda. Son también impugnables las r~ 
soluciones que nieguen el sobreseimiento. 

b).- Las que resuelven el juicio y las cuestiones plantea
das en el fondo. 

c).- Y laa que pongan fin al procedimiento. Lo que es 16gi 
co, ya que el impedir que el proceso llegue a su terminación no~ 
mal por sentencia, constituye un obstáculo a la tutela judicial. 

En lo referente al fundAmento del recurso, cabe observar 

que, el recurso de revisi6n ea un recurso ordinario. No ha de 

fundarse en motivos tasados de impugnaci6n. Puede fundarse en 

cualquier infracci6n del orden!nniento jurídico en que ha;ya incu

rrido la resoluci6n impugnada. El plazo para interponer el re

curso es de diez días, que se computarán con arreglo a las noE 

mas generales. 

El procedimiento consta de las siguientes fases:interposici6n 

Audiencia de las partes y resoluci6n. El recurso se interpondrá 

por escrito, en el que se expresarán las infracciones en que inc~ 

rren las resoluciones impugnadas, al que se acompañarán copias P.!

ra cada parte. Por lo que se refiere a la Audiencia, se establece 
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que la Sala superior, al ad~itir el recurso, designará a un magi! 

trado ponente y mandará correr traslado del mismo a las demáe PB!: 

tes por el término de cinco díae para que exponga lo que a su de

recho convenga, Vencido dicho término, el magistrado ponente for

mulará el proyecto de reeolución y dará cuenta del miemo a la Sa

la Superior en un plazo de diez díae, 

Como al igual que en las demás resoluciones jurisdiccionales, 

la que ponga fin al recurso de revisión, será impugnada en juicio 

de amparo. Los efectos de la resolución estimatoria del recurso 

vendrán dadoe en función del contenido del acto,< 83) 

Pasando ahora al estudio de los recursos administrativos que 

establece la Ley de Salud del Estado de México, cabe mencionar en 

primer término que este ordena~iento fue aprobado por la Legisla

tura del Bstado de México, por medio del Decreto 150, publicado 

en la Gaceta de Gobierno el día 31 de diciembre de 1986, 

Observamos que en lo que respecta a nuestro tema, únicamente 

establece el recurso de inconformidad, Lo anterior lo establece 

en los artículos relativoe del Capítulo IV del título Décimo Qui~ 

to, que a la letra dicen: 

"Artículo 297,- Contra actos y resoluciones de la autoridad 
sanitaria los interesados podrán interponer el recurso de inco~ 
fo:nnidad, 

<53 ) 2.f!:· GONZALBZ Pérez, Jesús. obra ci teda. página 632 



kticulo 29S.- Bl plazo para interponer el recurso ser& de 
quince diae h6b1lee, contados a partir del día 11iguimte a a:¡u'1 
en que se hubiere notificado la resolución o acto que 11e recurra 
o se tenga conocimiento del mi11mo • 

.-.ticulo 299.- El recurso se interpondrfi. ante la unidad admi
nistrativa qug hubiere dictado la resolución o acto combatido. 

Articulo .300. - J!n el escrito se preciearfi. el nombre y domici
lio de quien promueva, loe hechos ob~eto del recurso, la fecha en 
que, bajo protesta de decir verdad, aanifieste el recurrente que 
tuvo conocimiento de la resolución recurrida, loe agravios que, 
directa o indirectamente, a juicio del recurrente, le cause lR re 
solución o acto impugnado, la mención de la autoridad que hB,ya 
dictado la reecluci6n, ordenado o ejecutado el acto y el ofreci
miento de l"" pruebas que el inconforme ee proponga rendir. 

Al. escrito deberlin acompellarle loe eiguientee documentos: 

l.- Loe que acrediten la pereonalidad del promovente, siempre 
que no sen el directamente afectado y cuando dicha personalidad 
no hubiere eido reconocida con anterioridad en la instancia o ex
pediente que incluyó con la resolución imptJ81'1ada. 

ll.- Loe documentos que el recurrente 
que tengan relacidn inmediata y directa 
imp\J811BdO, 

ofrezca como pruebas y 
con la reeoluci6n o acto 

lll.- Original de la resolución imptJ81'1a:la, en su caso. 

At-ticulo 301.- Eh la tr,..itaci6n del recurso se admitir& toda 
claae de medios probatorios, excepto la confesional.. 

Artículo 302.- AL recibir el recurso, la unidad respectiva V!, 
rificer~ si éste ee procedente y si fue interpuesto en tiempo y 
debe admitirlo o, en su ceeo, requerir al promovente pera que lo 
aclare, concediéndole al efecto un término de cinco días h&bilee. 
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En el caso que la autoridad citada considere, previo eetudio 
de loa entecedentee respectivos, que procede su deaechamiento,em! 
tirá opinión técnica en tal. sentido. 

Artículo 303.- En la substenciaci6n del recurso s6lo procade
rt.n las pruebas que ee heyan ofrecido en la instancia o expedien
te que concluy6 con la resoluc16n o, ·acto imp~ado y los superYe 
ni entes. -

Las pruebas ofrecidas que procedan, ee ad.mi tirm por el lirea 
competente que debe continuar el trlmiite del recurso y pare eu de 
eahogo, en su caso, se dispondrá de un término de treinta di1111 hi 
biles contados e partir de la fecha en que ee h'l!"en eido admit:ldoo 

.-.t!culo 304.- En el caso de que el recurso fuera admitido, 
la unidad reepectiva, ein resolver en lo relativo a la admiaion 
de las pruebas que se ofrezcan, emitirlo una opini6n técnica del 
asunto dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a par 
tir del auto edmisorio y de inmediato remitir6 el recurso y el e~ 
pediente que contenga loe antecedentes del caso, al 6ree competen 
te de la autoridad sanitaria que corresponda y que debe continuar 
el trlimite del recurso. 

Bl organismo o la autoridad eli!nitaria, en su caso, reeolverlin 
loe recursos que se interpongan con base en ésta Ley. Beta facul
tad podrá ser delegada en acuerdo que publique el Per16dico Ofi
cial. del Estado. 

Ar't!culo 305.- A eolici tud de los particulares que ee conoide 
ren ai'ectadoe por una reaoluci6n o acto de la autoridad eanitar1';; 
'eta los orientará sobre el derecho que tienen de recurrir la re 
soluci6n o acto de que se trate, y aobre la tramitaci6n del recui: 
so. 

.-t!culo 306.- La interposición del recurso suspenderá la ej~ 
cuci6n de las eaneiones pecuniarias, si el infractor S"Br!Slt1Za 
el interés fiscal. 
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Tratándose de otro tipo de actos o resoluciones, la interposi 
ci6n del recurso suspenderá la ejecución, oiempre y cuando se e,;: 
tiefagan loe siguientes requisitos: 

l.- Que lo solicite el recurrente¡ 

ll.- Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contra
vengan disposiciones de orden público; 

lll.- Que fueren de dificil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al recurrente, con la ejecuci6n del acto o resolu
ción combatida. 

Articulo 307 .- En la tramitación del recurso de inconformidad 
se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientoe Civiles 
del Betado, "(84) 

Tales son a grandes rasgos, las disposiciones establecidas 

en loe ordenamientos del Puero Federal {Ley General de Salud) as! 

como en loe ordenamientos del P'uero Local para el Betado Libre y 

Soberano de ll!éxico (Ley de Justicia Alminietrativa y Ley ~neral 

de Salud). 

3,5.- Bl amparo en materia administrativa, excedería loe pro

p6eitoe de este trebejo eefialar todos loe aspectos relativos al 

juicio de Anparo, raz6n por la que únicamente tocaremos algunos 

puntos que consideramos son de ma;yor importancia y loe cuales cu

bren loe requisitos de nuestra inveetigaci6n. 

(84) Ley de Salud del Estado de México. Bn: 
del Betado de llixico del miércoles 31 
páginas 24 y 25. 

Gaceta del Gobierno 
de diciembre de 1986. 
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Principiaremos citando lo que establece el artículo 103 de la 

Oonetituci6n Política de loe Estados tlnidoe Mexicanos: 

"ioe Tribunales de la Pederaci6n reeolverlrn toda controversia 
que "ª auscite: 

l.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantíae 
individuales; 

ll.- Por leyes o actos de la aut<1ridad l'edaral que vulneren o 
restrinjan la soberanía de loe Estados: y 

lll.- Por leyes o actos de las autoridades de htoe que invadan 
la esfera de la autoridad Pederal. "(85) 

Observando el artículo citado, encontr81Jlos que ea de sumo in

ter&e lo que establece en su fracción II¡ ya que en &eta se con

templa el supuesto de controversias cuando la violaci6n proceda 

de un acto de una autoridad o de una Ley. De acuerdo a lo entes 

enunciado, el amparo sería un proceso constitucional; pues, su o~ 

jeto sería una pretensión fundada en normas consti tucionelee, tal 

como lo son las que regulen las garantías individuales; de tal ru.!! 

nera que el 6rgano jurisdiccional habría de decidir si una ley o 

un acto de autoridad ha lesionado o no lee garantías que le Cons

titución Política consagra. 

Pero, la gran evolución del Anparo ha traído como resultado 

que sea un proceso que rebasa el limbi to coneti tucional, y que sea 

C55 l Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
rial Porrúa S. A., 88a. Edición. l'éxico, D,1',, ~1990. 
na 83. 
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caracterizado por algunos tratadistas como: recurso de inconstit~ 

cionalidad,amparo de gerantíaa individuales y recurso de casación 

Bs obvio que el amparo en el derecho poei tivo mexicano cumple 

distintas funciones, pero para el objeto de nuestro estudio es "!!! 

pliamente interesante aquella función que realiza como control ju 

risdiccional de la administración pública, en la medida en que a~ 

túe como tal, sujeta al derecho administrativo. 

El amparo como institución procesal cuando tiene la caracte

rística de defensa de loe administrados frente a la actividad ad

ministrativa se clasifica de la siGUiente manera: 

a).- Anparo como sustituto del proceso administrativo¡ y 

b).- Anr>aro como recurso procesal contra las sentencias dict_! 
das por los Órganos jurisdiccionales administrativos. 

a}.- Anparo como sueti tuto del proceso administrativo.- el a!! 
ministrado acude al proceso de amparo formulando sus pretensiones 

lo anterior es por la inexistencia de un proce6o especialmente inJ! 

tituido para conocer de éstas pretensiones fundadaa en derecho "!! 
ministrativo. Lo eeilaledo encuentra su base en el artículo lo., 

fracción 1, de la Ley de Anparo así como en la fracción 1, del "!: 

tículo 103 de la Constitución Pederal ya citado, loe cuales al e~ 

tablecer que son objeto de amparo las controversias que se susci

ten por actos de la autoridad que violen las garantías individua-
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lee; claramente permiten el proceso de amparo a todo tipo de pre

tensiones fundadas en derecho administrativo frente a todo tipo 

de actos sujetos al derecho administrativo, cualquiera que ruare 
el 6rgeno que lo hubiere dictado y la forma en que hubiese lesio

nado los derechos de los adminietrados.<86 ) 

b). El 11111paro como recurso procesal contra las sentencies di,S. 

tlldaa por loe 6rgenos juriediccionalee adminietrativoa.- Signifi

ca que no eeta cerrada la posibilidad del amparo como garantía de 

loe administrados; en otras palabras, no ae niega la posibilidad 

del recurso contra la sentencia dictada en el proceso sdminietr&

tivo o fiec~, que se ha considerado una eaeaci6n adminietratÍ~b.] 

A.hora bien, ea necesario eeffalar que nosotros estudiaremos al 

proceao de amparo como sustituto del proceso administrativo. De 

equ! que comencemos eu estudio mencionando que el &mbito de apli

caei6n del amparo administrativo estará en funci6n de la existen

cia de un proceso administrativo en el que se pueden formular las 

pretene1onas fundade.s en derecho administrativo. 

En lo referente a su regulsci6n, obaervamoa que no exiete una 

regulación específica del amparo administrativo¡ al efecto cabe 

citar las palabras del adminiatrativista eepa!!ol Jesús Ganzález 

Pérez; las cuales eon ampliamente iluetretivaa: 

(86 ) 2!!:• GONZ ALBZ Pérez, Jesús. obra citada. página 710 

<87 > Q!!:. ~· página 711 
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"En cuanto les materias que pueden ser objeto del amparo adlni 
nietrativo constituyen uno de loe supuestos de lo que se denominñ 
l!lllparo indirecto, vendrli regulado por las normaa sobre este tipo 
de &:nparo (arte. 114 a 157). En lo en elles no previsto, por les 
normae generales sobre el juicio de amparo, y, e :!'el t s de dispoei, 
ci6n expresa en ésta "se estarli a lae prevenciones del C6digo Fe
deral de Procedimientos Civiles". La jurisprudencia ha declarado 
que son dos loe requieitos necesarios para poder aplicar como Ley 
supletoria de la de amparo el C6digo Federal de Procedimientoe C!, 
viles: a) Que la Ley de .tnparo contemple la instituci6n respecto 
de la cual se pretenda le aplicaci6n supletoria del C6digo Fede
ral de Procedimientos Civiles, y b) Que la instituci6n comprendi
de en la LS no tenga reglamentaci6n o bien que conteniéndola sea 
deficiente (articulo 20., LA)"(88) 

Pina1mente hablaremos de los requieitoe process1es, éstos son 

una serie de circunstancias que deben concurrir para que el órga

no jurisdiccional examine en cuanto al fcndo la pretenei6n que "!l 
te él se formula. Sei'!ela el tratadista Jesús Gonzlil.ez l'érez que 

los requisitos procesales no son requisitos de la demanda y que 

aaimiemo tampoco son requieitos de la sentencia; aclara que: son 

requisitos de la admisibilidad del proceso sobre el :tondo. Loe r~ 

quisitoe procesale6 pueden clesificar11e pur r8"6n de loe sujetos, 

del objeto y la actividad lo anterior nos da como resultado el 

siguie11te cuadro: 

(88) GONZ .11.BZ l'érez, Jesús. obra citada. pllginas 713 1 714 

(89) !l.!!:· ~· pllgina 716 



Requisitos Subjetivos 

l.- Referentes el. 6rgeno jurisdiccional. 

e).- Jurisd.icci6n 

b) .- Competencia 

c).- Inexistencia de causes de recuseci6n 

2.- Requisitos referentes e les partes 

e).- Cepecided procesal. 

b).- Legitimación 

c).- Poetuleci6n 

Requisitos Objetivos 

l.- ktoe impugnables 

e).- kto de un 6rgano público 

b) .- Que el acto sea definitivo 
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c).- Que no se hubiese conewnado de modo irreparable o no 
hubiesen cesado loe efectos. 

d).- Que no se hubiese consentido el acto. 

2.- Pretensi6n procesal.. 

3.- Que no ee hubiese formulado con anterioridad le pretensión 

Requisitos de la actividad 

l.- lugar 

2.- Tiempo 

a).- Regle general. 

b) .- Regles especiales 

3·- Porme 
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Pinal.izeremos el presente capitulo, eeñal.endo a gr endes rM

goe lo referente al procedimiento del amparo: al establecerse que 

las pretensiones procesal.es fundadas en derecho administrativo 

trente s un 6rgano público deberán conocerse y decidirse en un 8!! 
paro indirecto, es obvio, que el emparo administrativo será, el 

del ampsro indirecto ante el Juez de Distrito, el cual se encuen

tra regulado en loa artículos 114 a 157, de la Ley de Ampero.< 90 > 

Bate procedimiento al que podemos considerar ordinario se en

cuentra integrado en la siguiente forma: inicieci6n (demanda, re

quiei toe, af"ectoe}; desarrollo (traslado de la demanda a loe tor

ceros interesados y autoridades responsables, informe de la auto

ridad responsable, audiencia}; terminaci6n (sentencia, anormal). 

Bn resumen, nuestro sistema de juriedicci6n administrativa y 

no obatante la tendencia hacia el establecimiento de tribunal.es 

especializados separados de los ordinarios, sigue los line10nien

toe del sistema judicialista, esto es, en cuanto las decisiones 

de diehos tr1buneles administrativos no adquieren firmeza, ya que 

pueden ser imp"<!'lad!IB ante los Tribunal.es Pederelee a trsv6s del 

Juicio de Allparo. 

(90) .!:!!· Ley de .Amparo. Bditorial. :Pac S.A., 
xico D.P. 1990. p(¡ginaa 29-33 

la. Edic16n. 11! 
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4.1.- Legislación Federal, para desarrollar el presente inci

so principiaremos menciona.~do que la naturaleza jurídica del Esta

do Federal Mexicano se encuentra establecida en los artículos 40 y 

41 de la Carta Magna de loe Estados Unidoo Mexicauos,preceptos que 

e continuación nos pennitimos citar: 

"Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 
una república representativa, democrática, federel, compuesta de 
Estados Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen in 
terior: pero unidos en una Federaci6n establecida según los princI 
pi os de esta Ley fundamental." (91) 

Por su parte, el artículo 41, párrafo primero ordena: 

"Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Uni6n,en los caeos de la competencia de éstos, y por 
loa de los Estados, en lo qu~ toca a sus regímenes interiores, en 
los términos respectivamente establecidos por la presente Constitu 
ci6n Federal y las particulares de los Estados, las que en nini;úñ 
caso podrán contre.venir las estipulaciones del Pacto Federal." (92) 

Según el artículo 40 el sistema federal en México es una deci

si6n funda~ental del orden jurídico establecido, eo una de sus co

lumnas, es parte de la esencia de la organización política. 

(91) Constituci6n PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos. obra 
citada. página 42 

(92) !ll!!· página 42 
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Ea decir, según loa preceptos citados, el Estado Pederal en M!, 

xico está compuesto por la Pederaci6n y loa Estados miembros, y e~ 

da uno de ellos es soberano dentro de su competencia, en otras pa

labras loe Estados miembros son instancia decisoria suprema en lo 

referente a su régimen interior, misma característica que posee la 

Pederaci6n. 

Las Constituciones de le.s entidadi:os federativas no pueden con

travenir la Norma Suprema que representa la unidad del Estado Fed,!!_ 

ral. Ahora bien, es importante mencionar que los Estados deben or

ganizarse de acuerdo con las bases que les marca el artículo 115 1 

cuyo encabezado dice textualmente: 

11 Loa Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de g.2. 
bierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su diviai6n territorial y de su organización política y administr!!, 
tiva el municipio libre ••• "(93) 

Si analizamos detenidamente lo mencionado, encontre_remoe que 

la propia Norma Suprema señala les bases sobre las cuales se levan:. 

ta toda la estructura política en loa Estados, la que coincide con 

la declaración del artículo 40 de la Ley en consulta, la Constitu

ción Federal marca en los artículos 40 y 115 que existe, por esen

cia, identidad y coincidencia de decisiones fundamentales entre la 

Pederaci6n y las entidades federativas, o en otre.s palabras, no ea 

concebible la existencia de una monarquía o la supresión del sist,!!_ 

~a representativo en un E~tado miembro, esta identidad de decisio

~es fundamentales es una característica del Estado Federal Mexica-

no. 

C93 l Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. obra 
citada. página 97 
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El articu1o 41 clarAmente indica oue en el EstRdo FederRl MexJ:. 

ceno existe unn división de competencias entre los 6rdenes oue la 

pronia Constituci6n crea: la Federación y les Estados, y el ertic~ 

lo 124 del Ordenamiento en cita precisa le ideA anterior al esta

blecer: 

HLas facultades nue no estén expresamente concedidfls nor esta 
Constitución a los funcionarios federalea se entienden reservRdas 
a los Estados."( 94) 

Según lo:" preceptos citados, el b:stado Federal MexicRno pose.e 

los siguientes ~rincipios: 

a).- Existe una división de la saberaniA entre l:?. FederE1ci6n .Y 

las Entidades Federativas, estas 6ltimas son instancia decisoria 

suprema dentro de su competencia; 

b),- Entre la Federación y las Entidades Federativas existe 

coincidencia de decisiones fundamentales; 

e) .-Las Entidades Federativas se dan 1ibremente su prouie. Con,!! 

ti tuci6n en la que organi?.an la estructura del gobierno 1 pero sin 

contravenir el Pacto Feder~l inscrito en la Constituci6n Federal, 

que es la unidFd del Estsdo Federal, y 

d) .- Existe una el.ara y diéfRna división de competencias entre 

ln Federnci6n y las Entidades Federativ~s; 'i:odo BC?Ue1lo que no es

te expresamente atribuido n J.a Federflci6n es competencia de las E!! 

tidades Federativas. 

C94 l Constitución l'oJ.ítica de los E.atados Unidos Mexicano.,, 
citl'\da. p{igina 117. 

obra 
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En resumen, estos preceptos precisan la naturaleza jurídica del E~ 

tndo Mexicano Federal y, además el"los no son, dentro de la Ley 1fu:i 
demental, loe únicos ertículos que se nreocunan por el Estado Ped~ 

ral; hay otros, entre loe cuales sobresalen µar su importancia el 

122 y la fracción V del 76. 

Ahora vemos e exsminar lo referente a la materia de Salud, en 

lo aue respecta a toda la República Mexicana. 

4.1.1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

La Salubridad General encuentra su fundamento constitucional, 

en el párrafo tercero del artículo 4o., de la Constitución Políti

ca de los Eatodos Unidos Mexicanos que establece la garantiB so

cial del derecho a la protecci6n de la salud, así como, en lR fra~ 

ci6n XVI del articulo 73 d<· la Norma Suprema, que autoriza al Co!!. 

greeo de la Uni6n a legislar en la materia; respectivamente los 

preceptos citados nos dicen lo siguiente: 

"Articulo 4o., párrafo terct1ro .- Toda persona tiene derecho e. 
la protección a la salud. La ley definirá las bases y modalidades 
pera el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurreu 
cia de la Federación y las entidades federativas en materia de sa
lubridad general, conforme a lo que dis~one la fracción XVI del a~ 
ticulo 73 de esta Constitución." (95) 

<95 l Consti-tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. obra 
citada. páginas 9 y 10 
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"Artículo 73.- El Congreso tiene feculte.d: 

XVI.- Pare. dictar leyes sobre nacionalidad, condici6n jurídi
ca de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonizaci6n, 
emigraci6n e inmigraci6n y salubridad general de la República.n(96) 

Por otra parte, el artículo 124 de la Constitución establece 

criterios para la distribuci6n de facultades entre la Federaci6n y 

las entidades federativas, previniendo que el respecto: 

''Las facultades que no están expresamente C0"1cedidas por esta 
Constituci6n a loe funcionarios federales, se entienden reservadas 
a los Estadoe." (97) 

Fara finalizar lo referente a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, d~bemoa ser.alar que el poder Revisor, al 

incorporar el párrafo tercero del artículo 4o., no 0610 consagró 

el derecho a la protecci6n de la salud, como garantía social, sino 

que, siendo ésta una norma de carácter programático, previno que 

la legislación secundaria definiría las bases y modalidades oara 

el acceso a loa servicios de salUd y establecería la concurrencia 

de la Federación y las Entidades Federativas en materia de SAlubri 

dad General, lo anterior, conforme a lo que dis~one la fracción 

XVI del artículo 73 de la ~orma su,rema, el cual ya se encuentra 

citado en loa renglones ~recedentee. 

Tal ea a grandes rasgos el marco constitucional referente a la 

materia de salubridad general. 

C95 l Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. obra 
citada. página 64 

( 97) !E!J!• página 117 
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4.1.2.- Ley Orgánica de le Administración Pública Federal. 

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Federal,el eje~ 

cicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Presidente de la Repú

blica, señala el administrativista Miguel Acosta Romero que el Fr~ 

eidente de le República es un órgano político-administrativo. 

Indica que la ceracteríetica de ser político ee porque, además 

de integrar uno de los Poderes de la Pederaci6n, tiene relaciones 

jurídico-políticas con loe otros Poderes, así como con las Entida

des Federativas y con los Jllunicipioe, gobierne al Distrito Federal 

y, además, da contenido al programa de gobierno que pondrá en prá.2. 

tica durante su ejercicio. 

Desde el punto de vista administrativo, no cebe lugar a dudas 

que es el órgano jerárquicamente superior de la Administración Pú
blica Federal, y hablamos no sólo de la administración centraliza

da, sino de la administración en su totalidad. 

Es un hecho evidente que el titular del Poder Ejecutivo no pu~ 

de desarrollar de una manera personal todas y cede una de las act!, 

vidadee que corresponden a la Administración Pública, con fundame~ 

to en lo mencionado y conforme al orden jurídico se hAn creado 6r

ganos que lo auxilian en la etenci6n de esas actividades. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

se encuentra vigente, en su articulo 90, deja a la ley Secundaria 

seflalar el número de Secretarías y el ramo a oue se dedicarán¡ a 

continuación nos pennitimos transcribir dicho artículo: 
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"La !'dministraci6n pública :federal será centralizada y paraes
tat~l conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que dis
tribuirá los negocios del ord•n administrativo de la Federación 
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y Oepart!1ll!entos 
Administrativos y definirá las bases generales de creación de las 
entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en 
su operación. 

Las Leyes determinarán las rel8ciones entre las F.ntidndes Pe
raestatales y el Ejecutivo Federal,o entre éstes y las Secretarías 
de Estado y Departamentos Administrativos." (98) 

En lo referente e nuestra materia, encontrAmoa que con fecha 

21 de enero de 1935 es reformada la Ley Orgánica de la Administr~ 

ción Pública Federal cambiando la denominación de Secretaría de S~ 

lubridad y Asistencia por la de Secretaría de Salud; la cual tiene 

entre otras atribuciones: 

Establecer y conducir la política nncional en materia ele asis

tencia social, servicios médicos y salubridad general, con excep

ción de lo relativo al saneamiento del ambiente: y coordinar los 

programas de servicios a la salud de la Administración Pública Fe

dl?'ral. 

Crear y administrar establecimientos de salubridad, de asiste~ 

cia ptl.blica y de terapia sociel en cualquier lugar del territorio 

nacional y ore;anizar le. asistencia ptl.blica en el Distrito Federal. 

(gS)Constituci6n Folítica de los Estados Unidos Mexicanos. obra 
citada. Páginas 76 y 77 
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Realizar el control higiénico e inspección sobre preparación, 

posesión, uso, suministro, importación, exportación y circulaci6n 

de comestibles y bebidas; realizar el control de la preparación, 

eplicaci6n, importación y exportación de productos biológicos, ex

cepción hecha de los de uso veterinario; regular la higiene veteri 

naria exclusivamente en lo oue se relaciona con los alimentos oue 

puedan afectar la salud hu.~ans. 

Poner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud 

y la vida de los trabajadores del C8mpo y de la ciudad y la higie

ne industrial, con excepción de lo que se relaciona con la previ

si6n social en el trabajo. 

Org~nizar co~gresos sanitArios y asistenciales: preetar loa 

servicios de su competencia, directamente o en coordinaci6n c~n el 

gobierno del Distrito Federal y con los gobiernos de los Estados. 

Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades en ma

teria de salubridad general que les leyes le confieren Rl Ejecuti

vo Federal, vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, 

sus reglamentos y demás disposiciones aplicables y ejercer la a~ 

ci6n extraordinaria en materia de Salubridad General 

Establecer las nonnas oue deben orientar los servicios de asi,!! 

tencia social que presten las dependencias y entidades federales y 

proveer a su cumplimiento¡ y, los demás que fijen expresamente las 

leyes y reglamentos. (99) 

<99 > Cfr. Ley Or«énica de la Administrsci6n Pública Federal. Edito 
rta'1 Porrúa S.A., lOa. Edición. México D.F., 1987. página 
24 
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Tal ea a ~rendes rasgos, lo relacionado e le Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal con resoecto el establecimiento 

de la Secretaría de Salud y algunas de sus atribuciones, las c~U\

les ya hemos analizado 

4.1.3.- Ley General de Salud, la Ley General de 5alud viene R 

sueti tuir al Código Se.ni tario de los Estados Unidos lf.exicanos, vi 

gente desde 1973, al que deroga expresamente y fue publicada el 

siete de febrero de 1984, y la oue entró en vigor, según lo seíla

la su pronio texto, el primero de julio del mismo año; de acuerdo 

con nuestro objetivo, enseguida. nos permitimos hacer el análisis 

de la Ley General de Salud, haciendo la aclaración que noe concr~ 

taremos a tocar los puntos que nos parecen se relacionan más am

pliamente con nuestra temática. 

En su artículo )o., relaciona la materia de SaLubridad Gene

ral, misma que, en el numeral 13, distribuye la competencia de 

la Federación y la de los Estados, para cumr.lir con la delegaci6n 

de el Constituyente, de este manera, se pueden distinguir tres e~ 

~eras de competencia sanitaria. 

a).- Materia de Salubridad General que retiene la Peder~ci6n, 

lo anterior, de acuerdo al articulo 13 1 Apartado "A": Materia de 

Salubridad General que se traspasa a los Estados y que queda suj~ 



102 

ta a las normas técnicas federales, artículo 13 apartado "B", y rn!;_ 

teria de salubridad local, la cual está regida por los ordenamien

tos sanitarios de los Estados. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 40., se reconoce e~ 

mo autoridades sa..nitariás: 

1.- El presidente de la República; 

11.- El Consejo de Salubridad General: 

111.- La Secretaría de Salubridad y Asistencia y, 

lV.- Los Gobiernos de las Entidades Federativas, incluyendo el 
del Departamento del Distrito Federal." (100) 

Far su parte, el artículo 5o., define el Sistema Nacional de S~ 

lud, afirmando: 

"El Sistema Nacional de Salud está. cene ti tui do por las depende!). 
cias y entidades de la Administraci6n Pública, tanto Federal como 
Local, y las ~ersonas físicas o morales de los sectores sociales 
y privado, que presten servicios de salud así como por los meca.ni~ 
mas de coordinaci6n de acciones, y tiene por objeto dar cumplimie!l 
to al derecho a la protección de la salud." (101) 

En este orden de ideas, la Ley General de Salud previene, en 

su artículo 9o., 

"Los gobiernos de las entidades federativas coadyuverlín en el 
Ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de loe 
acuerdos de coordinación que ce1ebr~n con La Secretaria de Sa1ubr1 

(100) Ley GenerRl de Salud. obre citada. 

(lOl) ~· página 112 

r.áginas 311 y 312 
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dad y Asistencia, e la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Salud, con tal rropósito, los gobiernos de las entid•
des federativas planearán, organizarán y desarrollarán en sus res
pectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de s~ 
lud, procurendo su particiraci6n programática en el Sistema Nacio
nal de Salud. 

I.a Secretaría de Salubridad y Asistencia auxiliará, cuando lo 
soliciten los Estados, en las acciones de descentralizaci6n a los 
m'.tnicirios que aquellos lleven a cabo." (102) 

En el á~bito Local, los gobiernos tienen a su cargo, además de 

aquellas que se les asignen en caso de descentralización de los ser 

vicios de salud, la materia de salubridad local; la que se resue! 

ve soberanamente en sus respectivos instrumentos legales y reela

mentarioe y que no es materia de la Ley General d~ Salud. 

4.1.4.- Decretos y Convenios, Antes de entrar al análisis de 

nuestro te!Ila 1 es conveniente dilucidar los conceptos ºDecreto" y 

''Convenio", el respecto señala el doctor 11.iguel Acosta Romero el 

origen latino del concepto "Decreto", deriva de descernere., deter

minar, decidir algo, el sustantivo decretum significa, decisi6n,r~ 

soluci6n a acuerdo. (l03) 

(102) Ley General de Salud, obra citada. página 314 

(103) Q!!:. ACOSTA Romero, Miguel. obra citad~. página 281 
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Para los grandes tratadistas en materia administrativa eY.iste 

una clara distinci6n entre Ley y Decreto; con respecto a la prime

ra, escriben que es un acto creador de una situaci6n 5eneral, ab~ 

tracta, impersonal, normalmente intemporal y modificable s6lo por 

otro emanado confonne al mismo procedimiento y d~ los mismos 6rga

nos de los que eman6 el original. Por lo que hace al Decreta, nos 

indica que es un acto unilateral de autoridad competente, creador 

de situaci6n jurídica concreta, individual o particular. En otras 

palabras, se caracteriza como una deciai6n de un 6rgeno del Estado 

con la cual se van n crear situaciones jurídicas concretas o indi

viduales y las cuales requieren de cierta formalidad como la publi 

cidad por ejemplo, con lo cunl se busca que sen conocido por todas 

aquellas personas a quienes va dírigido.(104) 

Ahora bien, por lo que se refiere a loa Convenios debemos men

cionar que la institución de loa Convenios adoptada en el artículo 

22 de la Ley Orgánica de la Adminiatraci6n Pública Federal es a la 

que nos referimos, la cual no participa de la misma naturaleza ju

rídica de los Convenios típicos regulados por el C6digo Civil, re

cordemos que los Convenios privados de carácter posible y tnmbién 

lícitos se regulen por el Código Civil como un tráfico de conven

ciones econ6micas de oarticulares, siendo jurídicas precisamente 

por su carácter coercible y bilateral, pudiendo una de las partes 

exigir su cumplimiento, o en su caso, solicitar el pago por los d~ 

ñas y perjuicios correspondientes. 

Los Convenios de carácter administrativo a que hace rnenci6n la 

Ley Orgánica de la Adminístraci6n Pública Federal en comento, ca

recen de los atributos señalados, a no ser que lo que se conven-

(104) f!!:· ACOSTA Roaero, Miguel. obra citada. página 281 
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ga tenge una referencia que pueda determinarse económicamente y C!:!, 

ya regulación quede expresa en el clausu.lado del Convenio, por eu

pueeto que éste no es el espíritu del artículo 22, sino de acuerdo 

a este precepto, los Convenios se realizan en la Administraci6n ~ 

blica Federal y Local, como auténticos compromisos en rroyectos de 

carácter esencialmente econ6mico y social,como vistos, no desde 

la perspectiva unilateral del acrecentamiento patrimonial o de la 

ganancia para una de las partes, sino más bien desde la perspecti

va del interés público. 

Los Convenios son de contenido esencial jurídico, pero, sus 

fines rebasan lo legal el producirse consecuencias en el mwtdo de 

la economía, de la política y de la sociedad en general, siendo a~ 

tos jurídicos bilaterales, los Convenios tienen la finalidad de 

9roducir un efecto de derecho. Finalmente diremos que: el carácter 

obligatorio de cada una de las promesas es la base del Convenio. 

Una vez mencionado los aspectos más importantes relativos al 

Decreto así como al Convenio, pasamos al desarrollo de nuestro te-

ma. 

La Ley General de Salud tiene entre sus objetivos dar impulsos 

a la descentralización a través de una distribución de competencia 

en materia de salubridad general entre la Federación y las entida

des Federativas. 
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La Ley Orgánica de. la Administraci6n Pública Federal faculta a 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia para coordinar el Sector 

Salud y el Sistema Nacional de Salud. Adicionalmente, la Ley de 

Planeaci6n le confiere responsabilidades específicas para coordi

nar la planeación sectorial y para vincular ésta a la planeación 

del desarrollo que se dá en cada ur,a de las Entidades Federativas, 

a través de la vertiente de coordinación. 

El nuevo Reglamento de la Secretaría de Salubridad y Asiuten

cia destaca la existencia de dos tipos de 6rganos desconcentrados 

por función y por territorio. 

En este sentido el Reglamento Interior, en su capítulo Vlll ª!!. 

tablece la posibilidad de que la Secretaría de Snlubridad y Asis

tencia pueda celebrar Acuerdos con los Gobiernos de loa Estados p~ 

ra establecer Servicios Coordinados de Salud, uno en cada Entidad 

Pede.•ativa, de conformidad . con lo dispuesto en la Ley General de 

Salud y los propios Acuerdos que sobre delegación y deeconcentra

ci6n de facultadeo dicte el Secretario. (l05) 

Tomando como fundamento jurídico lo anterior, en marzo de 1983 

por medio de un Decreto del Ejecutivo Federal se cre6 la Comisión 

de Descentralizaci6n y Desconcentra.ci6n de la Secretaría de Salu

bridad y Asistencia, a fin de apoyar la formulación de los progra

mas de desconcentraci6n y descentralización y coadyuvar a su ejec~ 
ci6n. (106) 

(l05 ) Qf!:. Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. En: Ley 
General de Salud. Editorial Porrúa. 5a. Edición. r.lexico 
D.F., 1989. página 646 

(l05 ) Cfr. Acuerdo por el aue se crea la Comisión de Descentraliza 
'CI6n Y Desconcentración de la Secretaria de Salud. En la Ley 
General de Salud. obra. citada. página 104 
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Posteriormente, por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en 

el Diario Oficial de la Federaci6n, el 30 de agosto de 1963; se e~ 

tablecen las Bases para el Programa de Descentralizaci6n de los 

Servicios de Salud de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, en 

ella se ~reciean entre otras Bases, las siguientes: 

s).- El programa se sujetará a los lineamientos del Ejecutivo 

Federsl,n las normas que la Secretaría de Frogramaci6n y Presupue~ 

to defina en materia de desarrollo regional y a los acuerdos de 

Coordinaci6n que, conforme al Convenio Unieo de Desarrollo, se ce

lebren o revisen con los Gobiernos de los Estados. 

b).- Les Bases para la celebraci6n o reuni6n del Acuerdo de 

Coordinación incluyen: las facultades a descentralizar a los Go

biernos de los Estados y las facultades a desconcentrar a los Ser

vicios Coordinados de Salud Pública. 

c).-Se fijan loe criterios para la adecuaci6n progresiva de 

la estructura de las unidades administrativas de la Secretaría, en 

el proceso de Descentralización, etcétera.{l07) 

En noviembre de 1893 se formularon los lineamientos programát!. 

coa del Programa de Descentralizaci6n de los Servicios de Salud de 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia. Estos lineamientos seña

lan entre otros: la diatribuci6n de la com~etencia de salubridad 

general entre la Federación y las Entidades Federativas; el carác

ter operativo de los Servicios Coordinados de Salud; la necesidad 

de adecuar, en su momento los regímenes legales locales~ la contri 

buci6n de la descentralización a la integración programática de 

los Sistemas Estatales de Salud. 

(107) !2ft· Decreto uor el aue el Ejecutivo Federal establece Bases 
para el Programa de Descentralización ffe los Servicios de Sa 
~· En:Ley General de Salud. obra citada. páginas 720 y 72l 



108 

Para dar por finalizado el nresente inciso, queremos decir que 

la otra vía de la descentralización le constituyen los Convenios 

de Coordinación que celebran el Ejecutivo Federal y los Gobiernos 

de los Estados, estos instrumentos convencionales redistribuyen la 

co~petencia administrativa, que no la legislativa, que otorga la 

Conatituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4.2.- Legielaci6n Estatal, al igual que sucede con el Ejecuti

vo Federal, entre las atribuciones del Ejecutivo del Estado de Mé
xico encontramos que una de las más importantes es la de dirigir 

la adminístraci6n estatal, esta función primordial es reforzada en 

su primacía sobre les otras instancias del Estado, principalmente 

el Congreso Estatal. 

El aparato administrativo estatal es para el gobernador un in~ 

tru..~ento de primera importancia¡ pues, a partir de ahí, puede eas 

tender su influencia sobre la administraci6n federal desconcentra

da así como sobre los Municipios. 

Las unidades administrativas que dependen directamente del go

bernador están usualmente subdivididas en Secretarías, dispone ta~ 

bién de algunos servicios que le auxilie.n en sus tareas de direc

ción y tiene la responsabilidad de dirigir el conjunto de 6rganoe 

que componen la administraci6n paraestatal. 

De lo citado se puede concluir que, las funciones relativas s 

la administración pública que realizan tanto el Ejecutivo Federal 

como el Ejecutivo del Estado de México, son en al¡¡una manera seme

jantes. 
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4.2.1.- Constituc16n Política del Estado Libre y Soberano de 

México, para el desarrollo del presente inciso, pensamos ~ue es ifil 

portante ilustrarnos con los artículos que sobre 1a materia objeto 

de nuestro estudio, establece la Constitución en comento: 

"Artículo 30.- El Estado de México, como Entidad Federativa, 
está sujeto a las disposiciones de la Constituci6n de 5 de febrero 
de 1917, teniendo u.~a acción concurrente, cooperativa y dependien
te de la Federación en todo aauello que la propia Ley atribuye a 
loe Poderes de la llnión."(108) 

"Artículo 60. - La Soberanía del Estado, reside en 
se ejerce por los poderes Públicos que lo representan 
con el artículo 41 de la Constitución Federal de 5 de 
aflo en curso, y con arreglo a su Ley Constitucional. 0 

el pueblo y 
de acuerdo 
:febrero del 

(109) 

"Artículo 7 o. - De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 115 de la Constitución Federnl vigente, el Estado ~.dopta el si.!! 
tema de gobierno republicano, representativo y popular, reconocieu 
do como base de su división territorial y de su organización polí
tica y administrativa, el Municipio Libre." (110) 

"Artículo 74.- El Poder Ejecutivo del Estado, 
un s61o individuo que ~e denominará Gobernador del 
xico." (111) 

"Artículo 89.- Son obligaciones d~l Gobernador: 

se deposita en 
Estado de Mé-

(lOS) Constitución Política 
Estate:! Elec~oral. 
na 3. 

del Estado de México.E~itori•l Comist6n 
la. Edici6n. Toluca,México. 1987 pági-

(109) Il!ia· 
(110) Il!ia· 
(lll) !bid. 

página 3 
página 3 

página 18 
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1.- Cuidar del pu.~tual cumpli~iento de la Constitución General 
de la República y de las leyes y acuerdos de la Federación, expi
diendo al efecto las 6rdenes correspondientes.'' (112) 

"Artículo 91.- Para el despacho de los asuntos que la presen
te Constituci6n encomienda al Ejecutivo, habrán las Dependencias y 
Or¡¡anismos que señale la Ley Orgánica respectiva."(113) 

Si finalizamos con detenimiento los artículos citados, fácilmeu 

te nos podremos dar cuenta que respetan lo estAblecido en la Norma 

Suprema y que en ninguno de los ~receptos citados se encuentra la 

oposici6n R nuestra. Carta Magna.. Asimismo, observamos 11ue en el úl 
timo artículo citado se establece el fundnmento legal p~ra la ere~ 

ción de la Secretaría de Salud en el Estado el cual debe ser con

templado en la ley Oreánica de la Administración Pública del Esta

do Libre y Soberano de i·léxico. 

4.2,2.- Ley de Salud del Estado de México, les J.eyes estatal.es 

de Salud que recientemente se harl nromulgBdo o se están presentan

do a los reenectivos Co~gresos, edemÁs d9 prevenir las beses para 

ejercer las materiRs de S~lubrided General que se le trAapasRn por 

la Federaci6n, reguJ.an todo lo relativo a la s•lubridad local (p~ 

teonca, rastros, bru\os públicos, c?sas de huéspedes, etc.) 

(112) 

(113) 

Constitución PolíticR 
gina 21 

~· página 24 

del Estado de México. obra citede pá-
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Se~alemos una vez más que, la aplicación de estos ordenamien

tos locales y de les disposiciones de orde::n federe.1, queda a careo 

de los eobiernos locales, por conducto de la estructura edministl1l 

tiva que se establezca coordinadamente con la Federación. Un ejem 

plo muy clflro lo constituye la Ley de Se.lucl del Estado de México, 

la cui:il enseguiC.a nos permitimos analizar: 

La Ley en consulta fue aprobada por Decreto 7,~úmero 150, da la 

Honorable XLIX Legislatura del Estado da México el cual fue publi

cado en la Gaceta de Gobierno el 'Tiiércoles 31 de diciembre de i::~86 

Su objeto es l~ protecci6n a la zalud esi como establecer las 

bases y modalidodes nara el acceso n los servicios de salud propo!:. 

cionados por el Estado con le concurrencia de los Municipios, en 

materia de salubridad local: todo esto, de acuerdo e lo que esta

blece el Artículo 40., de la Constituci6n Políticn de los Estados 

Unidos Mexicanos, y el artículo ~rimero de le. Ley General de Saltul 

Far considerar que es importante ~era el objeto de 

investigación, citamos los siguientes artículosi 

"Artículo 30.,- Corresponde al Gobierno del Estado: 

A).- EN MATERIA DE SAT.UBRIDAD GENERAL: 

nuestra 

1.- La atenci6n médica, ureferentemente ~n beneficio de gru 
pos vulnerables. 
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11.- La atenci6n materno-infantil. 

111.- La prestaci6n de servicios de planificación familiar 

IV.- La ealud mental. 

v.- La organización, coordinaci6n y vigilancia del ejercicio de 
las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud. 

VI.- La promoción de la formaci6n de los recursos humanos 
la salud. 

para 

VII.- La coordinación de ln inveetignci6n para la aelud y el con
trol de eeta en seres humanos. 

VIII.- La informaoi6n relativa a las condiciones, recursos y ser
vicios de salud. 

IX.- La educaci6n para la aelud. 

X.- La orientación y vigilancia en materia de nutrición 

XI.- La prevención y el control de loe efectos nocivos de loe 
factores ambientales en la salud de loe hombree. 

XII.- La salud ocupacional en loe términos del articulo 123 de la 
Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos. 

XIII.- La prevención y el control de 1118 enfermedades 
bles y accidentes. 

transmiei-

XIV.- La prevención y el control de las enfermedades no tranemiai 
bles. 

XV.- Ln prevención de la invalidez y la rehabilitación de los i!l 
válidos. 

XVI.- La asistencia social. 

XVII.- El control sanitario de expendios de alimentos, bebidae no 
alcoh6licae y alcoh6licas. 

XVIII.- Participar con lee autoridades federales en el desarrollo 
de los progr!lnas contra el alcoholismo, el tabaquismo y la farmaco
dependencia. 

XIX.- La obligación directa o compartida con el E(YUntamiento en 
su caso, de entregar en lee tomna domiciliarias ague potable en ca
so de que haya consumo humano. 
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1.- Mercados fijos y semiíijos y centros de abasto. 
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11.- Construcciones, exce~to de los establecimientos de salud. 

111.- Pa..~teones. 

lV.- Limpieza pública. 

V.- Rastros. 

VI.- Agua potable y alcantarillado,siendo obligación del Gobier 
no del Estado o del Ayuntamiento, o de enbos en su caso, entrega; 
en la.a tomas do"T1iciliarias egua potable cuRndo hflya consumo hu.mano 

Vll.- Establos. 

Vlll.- Centros de readaptación social. 

lX.- Baños Públicos. 

X.- Centros de reuni6n pública y espectáculos. 

xi.- Establecimientos dedicados a la prestación del servicio de 
peluquería, salones de belleza y similares. 

Xll.- Establecimientos de hospedAje. 

XIII.- Transporte de servicio público. 

XIV.- Gasolinerias. 

xv.- Las demás ~aterias que determine esta Ley y otras disposi
ciones gener~les aplicables." (114) 

Por otro lado, encontramos que le.s autoridedes Sanitarios son: 

el Gobernador, los Servicios de SP.lud del Estado y los Ayuntamien

tos en su caso. 

Cn4 l Ley de Salud del Estado de México. En: Gaceta del Gobierno 
del Estado de México. Miércoles ll do Diciembre de 1986. pá
ginas l y 2. 
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En el Estado de México, el sistema de salud está constitui

do por las Dependencias y Entidades PÚblicas del Estado y las per

sonas físicas y morales de los sectores social y privado que pres

ten servicios de salud en la Entidad. 

En materia de competencia corresponde al Ejecutivo, por condu~ 

to de los Servicios de salud: 

A) &'l MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL. 

l.- Organizar, operar y evaluar los servicios de salud a que 
ee refiere el e.partado "A" del artículo 50. de esta Ley. 

ll.- Coordinar el Sistema Estatal de Salud Coadyuvar en el fll!l 
cionamiento y consolidación del Sistema Nacional de Salud. 

lll.- Fonnular y desarrollar programas locales de salud y de 
acuerdo con los principios y objetivos de la planeación nacional. 

IV.- Promover, fomentar y apoyar las acciones en materia de sa
lubridad local a cargo de los !l!Unicipios, con sujeción a las polí
ticas nacional y estatal y en los convenios que al efecto se cele
bren. 

V.- Vigilar y hacer cumplir, en la esfera de su competencia le 
Ley General de Salud la presente Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

VI.- Celebrar con la Federación los acuerdos de coordinación en 
materia de salubridad general concurrente y los convenios en los 
que asuma el ejercicio de funciones, la ejecución y operación de 
obras y la prestación de servicios sanitarios, cua..~do el desarro
llo econ6mico y social lo haga necesario, as! como loe convenios 
con los municipios para la preetaci6n de servicioe sanitarios loe~ 
les. 

VII.- Las demás que se deriven de las disposiciones legales apli 
cables. 
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B) E:\ Jll.ATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL. 

I.- Dictar las normas téc11icas y ejercer el control sanitario 
de loa establecimientos y servicios materia de salubridad local. 

11.- Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en mat!, 
ria de salubridad local o cargo de los Municipios con sujeción a 
la política nacional y estatal de salud y a los convenios que se 
suscriban. 

III.- Vigilar, en la esfera do su competencia, el cumplimiento 
de esta ley y demás disposiciones legales".(115) 

Artículo 15.- El Ejecutivo podrá convenir con el Ayuntamiento, 
la prestación, por parte de 4stos, de los servicios de salubridad 
local cuando su desarrollo económico y social lo haga necesario"(ll6) 

Asimismo establece la Ley, que el Ejecutivo a través de los 

servicios de salud del Estado, se podrá coordinar con el Ejecuti

vo Pederal, para or~anizar los servicias de salubridad general. 

Entre las comnetencias de loa Ayunta~ientos podemos mencio~ar: 

la de asumir de acuerdo n la ley y convenios, los servicios de sa

lud; administrar los establecimientos de salud que se descentrali

cen en su favor; hacer ~rogrames de acuerdo Pl marco de los Siste

mas Nacional y Estatal de Salud. 

El Organismo encargado de nd~ini$trar los servicios de salud, 

se encuentra representado por el Instituto de Salud del Estado de 

ritéxico; tiene faculta.des para determinar el importe de las multas: 

seftalar las bases pera su liquidaci6n: requerir el pego d~ les mi~ 

mas y determinar los recargos que correspondan, teniendo como base 

a la legialaci6n fiscal aplicable. 

(ns) 
Ley de Salud del Estado de México. o)>ra citada. páginas 3 
y 4. 

(116) .!!?!:!· página 4 
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El Titulo D~cimo Segundo, establece lo referente a la SRlubri

dad Local y señAla que quedan sujetos a este tioo de control: los 

mercados y centros de abRsto; las construcciones; los panteones, 

rastrost agua potable y alcantarillado¡ establos¡ reclusorio~¡ ba

flos 06.blicos¡ ~entras de reunión y espectáculos; est~blecimientos 

dedicados a la orestaci6n del servicio de peluquerí.1, s,.:ilones r1e 

belleza y similere~¡ establecimiento~ de hORnedaje; tr?.ns,orte ~Ú

blico y gasolineries. De cada uno de los servicios citAdos se ha

ce unA detallada definición. En el Título Décimo Tercero, sa men-

ciona lo relAtivo a las autoridades sa.~itarias; la r~vocnci6n ne -

las autori2.eciones y los certificRdos sanitsrios. 

Por otro la.do, en el Título D~cimo CuRrto, se refiere a lo~ R~ 

pectes de la vigilRncia sanitaria la cual se llevará a cebo mediA!! 

te visitas d~ ins9ecci6n, auienes deben realizar las re~uectivas 

diligenciRs. Estos inspec~ores en el ejercicio de sus funciones, 

tendrán libre acceso a las instalaciones objeto de lR inzoncci6n y 

en general A todos los lueares a nue se refiere la Ley .,ue er:ttR'TIOA 

consultando. (ll7 ) 

En el Título Décimo .'Juinto $~ establl?ce lo relativo P. lAs Me

didas de Seguridad s~nitRriA, entre lAs cuAles cAbe mencionnr: el 

aisle.miento, la cuarentena, 19 observaci6n uerson9l, lA vRcunecí6n 

de persones, la vacunación del animal, la desocuDAci6n o ñeeRlojo 

de casas, edificios, establecimientoz y en ~eneral de cuRl~uier 

predio, ~tcétera. asimismo, se est~blece el nrocedimiento n~r~ lA 

&?licaci6n de las sanciones v tomar lf:!s medidas de seF.Urida·1. Ea 

en este Título en donde se establece el Recurso ne Inconformidad, 

el cuFil se oodrá hacer valer contra actos .Y resoluciones rle .lR aut2 

ridad sanitariR, al resoecto cebe se:1elar que este tema ya -fue -

ampliamente tratado en el nunto ).4., del Capítulo Tercero. 

Cll
7

) Cfr. Lev ·1• SDlud <lel Estado •ie IMxico. obra citAda. P~lfinA ~O 
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Tal es a grandes rasgos, lo que establece la Ley de Salud del 

Estado Libre y Soberano de México. 

4.2.).- Decretos y Convenios, recordemos que la Constitución 

Federal así como le Ley General de Salud establecen las Bases y m2 

dalidades para el acceso a loe servicios de salud v la concurrencia 

de le Federaci6n y las Entid•.des Pederati vas en materia de salubri 

dad general. 

En este marco encontramos el Convenio Ur\ico de Desarrollo de 

1985, el cual fue suscrito entre el Ejecutivo Federal y el Gobern~ 

dor del Estado de México; en el se estableci6 que al terminar la 

etapa de coordinación programática del orograma de descentraliza

ción de los Servicios de Salud de la Entidad procede la integra-

ci6n orgánica de los servicios coordina~os de salud nública. 

Posteriorme~te en el Acuerdo de Coordinación celebrndo entre 

el Ejecutivo Federal, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Gobierno en el Estado de México, celebrado el dis 7 de marzo de 

1986, el cual tenía como objeto la integración orgánica y le de~ 

centra1izuci6n operativa de loe servicios de salud; en éste se coa 

fía al organismo denominado Servicios de Salud del Estado de Méxi

co la responsabilidad de prestar los servicios de regulación sani
taria. (llB) 

(118) 
~cuerdo de Coordinación entre el Ejecutivo Federal, el Inati 
tuto Mexicano del Seguro Social y el G~bierno del Estado de 
México. Diario Oficial de la Federación, Viernes 7 de mnrzo 
d'el:986, página 15 
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Así, el miercoles 31 de diciembre de 1986 por Decreto Número 

150, la Honorable Legislatura del Estado Libre y Soberano de Méxi

co da a conocer la Ley de Salud del Estado, la cual ya fue objeto 

de comento en el inciso que precede. 

En otro orden de ideas, cabe h~cer menci6n que además del uso 

de fecul tades soberanas para. concertar acciones de gobierno que se 

reflejan en los Convenios celebrados con el Ejecutivo Federal exi~ 

ten las mismes facultades del Gobernador del Estado de México para 

cel.ebrar Convenios con los Ayuntamientos del Estado de México, es

to es, en materia de salubridad local. Corroborn lo anterior los 

artículos de la Ley de Salud del Estado de r,~éxico que a conti~ua

ci6n nos pennitimos analizar. 

En su artículo primero, establece de una manera muy clara que 

las Bases y modalidades para el acceso a loa servicios proporcion~ 

dos por el Estado deberá contar con la concurrencia de sus Munici

pios, esto es, cuando se trate lo referente a la salubridad local. 

En el artículo cuarto, se menciona que en algunos casos, los 

Ayuntamientos de los Municipios, tendrán el carácter de Autoridad 

Sanitaria. 

Por su parte el artículo octavo, en su fre.cci6n IV, ordena: 

"Artículo 8.- La coordinaci6n del Sistema Estatal de Salud es
tará a cargo de los Servicios de salud del Estado quien tendrá las 
siguientes atribuciones: 

IV.- Impulsar, en los términos de los Convenios que al efecto 
se suscriban, la desconcentraci6n y descentralizaci6n a loo Muni
cipios de los servicios de salud." (119) 

(ll9 ) Ley de Salud del Estado de México. obre. citada. página 3 
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En el articulo 13, fracciones IV y ll, se establece lo sigui e!!. 

te: 

"Artículo 13.- Corresponde al Ejecutivo, por conducto de los 
Servicios de Salud: 

A),- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL: 

IV.- Promover, fomentar y apoyar las acciones en materia de sa 
lubridad local a cargo de los ~!unicipioe, con sujeci6n a las polí: 
ticas nacional y estatal y en los Convenios que al efecto se cele
bren. 

B) .- EN !f.ATERIA DE SALUBRIDAD LOCAL: 

11.- Promover, orientar, fomentar y Bfoyar las acciones en ma
teria de salubridad local e. cargo de los Municipios con sujeción a 
la política r.acional y estatal de salud y a los Convenios que se 
suscriban." (120) 

El artículo quince, faculta al G-Obernador para establecer un 

posible Convenio con el Ayuntamiento respectivo para que éste pre~ 

te los servicios de salubridad local cu.ando su desarrollo social y 

econ6mico lo haga necesario. 

Es importante mencionar ~ue la Ley en consulta establece otrea 

cuestiones relativas a la coordinaci6n del Estado con loa Ayunta

mientos, esto es, en lo referente a le snl.ubridnd local, ahora 

bien, de acuerdo a nuestro objetivO fijado en la presente Tesis, 

pensamos que es necesario citar los artículos que establecen lo r~ 

lativo a la Inspecci6n Sanitaria en el Estado de México, pues, son 

el punto c~ntral de la inveetigaci6n1 así tenemos lo siguiente: 

(l20) Ley de Salud del Estado de méxico, obra citada páginas 3 y 4 
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"Artículo 255.- Corresponde a las Autoridades Sanitarias del 
~atado, en sus respectivos ámbitos de competencia, la vigilancia 
del cumplimiento de ln Ley y demás disposiciones que se dicten con 
base en ella. 

Independiente de las funciones de control y regulación sanit~ 
ria que se descentra1icen a los Municipios, el Organismo podrá de
sarrollar acciones para evitar riesgos o da..~os a le salud de la p~ 
blaci6n. En todos los caeos, el Organismo dará conocimiento a las 
Autoridades Municipales de las Acciones que lleve a cabo. 

Artículo 256.- Las demás Dependencias y Entidades Públicas co
adyUvRrán a la vigilancia del cumplimiento de las normas sanita
rias y cua.~do encuentren irregularidades que a su juicio constitu
yan violaciones a las mismas, lo harán del conocimiento del Orga-· 
niemo. 

Artículo 257 .- El acto u omisi6n contrario a los preceptos de 
esta Ley y a las disposiciones que de ella ema..~en, deberá ser obj~ 
to de orientaci6n y educnci6n de loe infractores con independencia 
de que se le aplique, si procedieren, las medidas de seguridad y 
las sanciones correspondientes en esos casos. 

Artículo 258.-La vigilancia sanitaria se llevará a cabo median 
te visitas de inapecci6n a cargo de inspectores designados por el 
Organis~o, quienes deberán realizar las respectivas diligencias, 
de conformidad con las prescripciones de esta Ley, y demás diaposi 
ciones aplicables. 

Artículo 259.- El Organismo deberá encomendar a sus inspecto
res, además, actividades de orientaci6n, educaci6n y aplicaci6n, 
en su caso, de las medidas de seguridad. 

Artículo 260.- Las inspecciones deberán ser ordinarias y ex
traordinarias. Las primeras se efectuarán en días y horno hábiles 
y las segundas en cuRlquier tiempo. 

Tratándose de establecimientos industrial.es, comerciales o de 
servicios, se consideran horas hábiles las de su funcionamiento h~ 
bltual. 

Artículo 261.- Los inspectores sanitarios, en el ejercicio de 
sus funciones, tendrán libre acceso a los edificios, establecimieU 
toe comerciales y de servicios y en general, a todos los lugares a 
que hace referencia esta Ley. 
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Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de eat~ 
blecimientos objeto de inapecci6n, están obligados a permitir el 
acceso y dar :facilidades e in:for.nes a loe inspectores para el desa 
rrollo de su labor. -

Artículo 262.- Los inspectores, para practicar visitas, debe
rán estar provistos de 6rdenes escritas, expedidas por la autori
dad sanitaria local competente, en las que se deberá precisar el 
lugar o zona que ha de inspeccionarse, el objeto de la visita, el 
alcance que debe tener y las disposiciones legales que la :fu.~dame~ 
ten. 

La orden de inspección deberá ser eXhibida 
quien se entienda la dili¡;encia, quien fir:nará 
propio documento. 

a la persona con 
de enterada en el 

Las 6rdenee podrán expedirse para visitar establecimientos de 
una rama determinada de actividades o señalar al inspector la zona 
en la que ViBilará el cu.~plimiento por todos los oblieados, de 
las disposicio?Jes sanitarias. 

Tratándose de actividades que se realicen en la vía pública, 
las 6rdenes podrán dar~e para vigilar una rama determinada de acti 
vidades o lU1a zona que se delimitará en la misma orden. -

Artículo 263.- En la diligencia de inspecci6n sanitaria debe
rán observar las si¡;uientes reglas: 

1.- Al iniciar la visita, el inspector exhibirá la credencial 
vigente, P.:Xpcdida por el Organismo, que lo acredite legal.'11ente pa
ra desempeñar la funci6n. Esta circunstancia se deberá anotar en 
el acta correspondiente. 

II.- Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, 
responsable, encargado u ocupante del establecimiento o conductor 
del vehículo, que proponga dos testigos que deberán permanecer du
rante el desarrollo de la visita, ante la negativa o ausencia del 
visitado, los designará ln nutoridad que practique la inspecc16n, 
estas circunstancias,el nombre, domicilio y fil"'l'J1a de los testigos, 
se hará constar en el acta. 

III.- &\ el acta que se lev~nte con motivo de la inspecci6n, se 
harán constar las circunsta~cias de la diligencia las deficiencias 
o anomalías sanitarias observadas y, en su caso, lao medidas de s~ 
guridad que se ejecuten. 
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IV.- Al concluir la inspección, se dará oportunidad al propie
tario, responsable, encargado u ocupante del establecimiento o cou 
ductor del vehículo, de manifestar lo que a su derecho convenga, 
asentando su dicho en el acta respectiva y recabnndo su firma en 
el propio documento y se le entregará una copia. 

La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma, se 
deberá hacer constar en el referido doctL"?lento y no afectará su va
lidez ni de la diligencia practicada. La negativa a asentar en el 
acta lo manifestado por la persona con quien se entienda la dili
gencia será sancionada en términos del artículo 280 de esta Ley 
(121). 

Finalmente, nos referimos al Acuerdo para Descentraliz,ar el 

Ejercicio de las Funciones de Control y Regulación Sanitarios que 

en materia de Salubridad General otorga la Ley General de Salud a 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6n el 29 de agosto de 1986. La importancia 

del citado Acuerdo radica en los siguientes puntos: 

Establece las bases y modalidades para el ejercicio coordinado 

de las funciones de control y regulaci6n sanitarias que se confie

ren de ma~era directa por la Ley General de Salud a las propias E!1, 

tidades Federativas. En base a lo anterior, las autoridades sani

tarias del Estado de México podrán otorgar y revocar autorizacio

nes, realizar la vigilancia sanitaria, aplicar las medidas de seg~ 

ridad, imponer sanciones respecto a loo establecimientos, produc

tos, servicios o personas a que se refiere la legislaci6n sa~ita

ria aplicable y el trámite y resoluci6n de los recursos de incon

formidad, así como las actividades relacionadas con el :fomento sa

nitario. 

(l2l) Ley de Salud del Estado de México. obra citada. página 20 
y 21 
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L?e finalidades esenciales son: definir las csracteríatic.., 

da lee funcionas de control y regulaci6n sanitarios qua se dee

centrelizen el Gobierno del Estado; precisar que su normatividad 

progrB111aci6n y avalueci6n serán realizados por la Secretaria 

da Salubridad y leiatencia; la organizeci6n, operac16n, euperv1-

ei6n y evaluaci6n, quedará e cergo del Gobierno del Eatado; eat~ 

blacer las medidas legales, t'cnioas y admin1etretivea que lea 

partea se obligan a adoptar o promover, pare el mejor cumpl1m1ea 

to del Acuerdo. 

La Secretaría de Salubridad y ""1etanc1e deecentralize el g2. 

bierno del Estado, el ejercicio de lRs funcionas que de manera 

exclusiva le confiere le propia Ley, tales comor 

e).- Licencies aenitariaa. 

b).- Permisos sanitarios. 

o).- Registros eaniterioe. 

d).- Notificaci6n. <122 > 

JB1miemo, las partee convienen que lee funciones de control 

y ragulaci6n sanitarias que no se mencionan de manera expresa en 

aeta instrumento y que no ae!ln. materia de salubridad local ee ea 

tiendan reeerv!'dee en su ejercicio exclusivo s la Secretaría da 

Salubridad y Asistencia y por tal motivo no son objeto de le de!!. 

centralización. 

(122) 
Jlcuardo de Coordinaci6n que celebran el Ejecutivo 
r el Ejecutivo del Estado de •~x1co. obra citada. 
16 y 17. 

Pada~al 
páginas 
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Ui> punto importante que no podemoe dejer de mencioner, ee el 

que establece que el Gobierno del Bstedo a trevée de los Servicios 

de Slllud del Estado de México y loe Jllunicipioe en eu ceso, de con

formidad con le Ley General. de Sal.ud y le Legielaci6n Local aplic~ 

ble eon les únicas eutoridedee competentes pera ejercer el control 

y reguleci6n eeniterioe, en las materias de sal.ubridad locel y de

terminer el cobro de derechos, multas y/o eprovechl!l!Dientoe. 

Se faculta el Gobierno del Eatado, pera que con apoyo y aseso

ría de la Secretaria de Selubridad y Asistencia en su caeo, pueda 

establecer Convenioe con sus Municipios pera que participen en el 

ejercicio del control y regulación sanitarios que se deacentreli

cen. 

Entre las obligaciones del Gobierno del Estado de México, en 

el uso de facultad.ea discrecionales respecto al ejercicio de lee 

funcionee de control y regulación sanitarios que se descentrali

za, encontremos lee siguientes: 

l.- Se fundarán y motivarán en loe términoe del artículo 16 de 

la Constituci6n Politice de los Estados Unidoe •exicanos. 

2.- Considereré loe precedentea que se heyen dado en ejercicio 

de les facultades especificas que van e ser usadas, así como la e~ 

periencis acumulada el reepecto. 

3.- Se guiaré por criterios 16gicoe en loe términoe definidos 

por las !llltoridades judiciales competentes. 

4.- Les demée que establezca el superior jerárquico, tendien

tes a le predictibilidad de la resolución de los tuncionerioe; y 
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s.- Le resolución que se adopte se hará saber por escrito al 

interesado dentro del plazo que marquen les disposiciones eplic&

blea de le materia. Para el caso de que no exista este, dentro de 

un plazo no mayor de custro meses, contados a partir de la recep

ción de le solicitud del particular.<123) 

Tel es a grosao modo, el merco jurídico eeteblecido con respe~ 

to a lA salud y e le inspección sanitaria en el Eatedo de M6xico,y 

cebe hacer mención do le importancia de nuestro sieteme federel,ya 

que gracias e 61 se puede delegar elgunae ~ciones e lea &\tida

dee Pederetivas y 6stee e eu vez lo podrlm hacer con aun llunici

pios por esta rez6n son de gran importancia loa Convenios ya sean 

Pedereci6n-Betado, o Betedo-•unicipios. 

Pinelaente, aol ... ente nos reste decir, que lo investigado e 

lo largo del presente Capítulo noe •ervirá como pieza fundl!Dentel 

pare desarrollar nuestra propuesta de reformes. 

(l23) .Acuerdo de Coordineci6n que celebran el Ejecutivo Pederal 
el Bjecutivo del Retado de •6xico. obra citada. página 

y 
19 
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5.l.- El principio de legalidad, para el desarrollo del nresen 

te inciso, primeramente ensl.izaremos la posici6n de dos tratadis

tas del derecho administrativo para posteriormente realizar el an! 

lisis de lo que al respecto establece nuestra Constitución Federal 

para lo cual seguiremos el pensamiento del constitucionaliste Emi

lio Rebasa en su obra el Articulo 14 y el Juicio Constitucional. 

Escribe el administrativista Gabino Fraga, que el princi~io de 

legalidad constituye el fundamento normativo de la función edmini~ 

trativa, que el Poder Ejecutivo tiene básicamente a su cargo, por 

cuanto que esta función administrativa es, desde el punto de vista 

de su naturaleza, la actividad que el Estado realiza bejo un orden 

jurídico, consistente en la ejecución de actos material.es o de ac

tos que determinan situaciones jurídicas para casos individuel~~~4 l 

Por su parte, Orlando Santofimio Jaime escribe que trat~ndoee 

de la funci6n administrativa, entendemos por principio de legal.i

dad la necesaria conformidad de sus actos con el ordenamiento juri 

dico en general y con el que le da fundamentación en especial~ 125Í 

Analizando las definiciones anteriores, 9odemos observar que 

el ejercicio de la función de la administración pública, sin lugar 

a dUdAs, estA dominado, por el principio de lega1idad, en otras 

( 124 ) Qf!. FRAGA, Gabino. obra citada, pégina 99 

(125 ) Qfr. SANTOFIMIO Orlando, Jaime. obra citada. página 94 
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palabras, por el sometimiento de todos y cada uno de sus actos al 

ordenamiento juridico previamente estRblecido y con une vigenci~ 

actual, lo anterior significa que necesariamente la administración 

se debe de someter a las normas por ella emitidas en ejercicio de 

su competencia, toda vez que al EstRdo únicamente le está ~ermiti

do hacer lo que la Ley prescribe. Ahora bien, pasando a1 análisis 

de nuestra Constitución Federal carece ser oue, conforme a los t~,r 

minos literales en que está concebida la garantía de legalidad in

volucrada en el cuarto p~rafo del articulo 14, el acto de autori

dad condicionado por ella, es decir, la sentencia definitiva, debe 

versar sobre un juicio civil, sin embargo, tanto la Ley de Amparo 

en su articulo 58 como la Jurisprudencia de la SupremP~ Corte de la 

Nación en innumerables ejecutorias, ha hecho extensiva dicha garRn 

tia a la materia orocesal del trabajo,en el sentido de que los la~ 

dos pronunciados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, deben 

dictarse de acuerdo con la letra o interpretación de la Ley. 

En su obra el Artículo 14 y el Juicio Constitucional, Emilio 

Rebasa señala que: "Los mismos legisladores andaban en desconcierto 

los que votaron el artículo sin más que oir su lectura, como quien 

ju2'.ga de la ~ropoaición m~s obvia; lo aue demuestra que no oRraron 

mientes en H, Castillo Velasco no da valor ninguno a la ualabra 

exactamente del articulo 14, en sus A~untamientoa de Derecho Con~

titucional ~exicano. Guzm~n, en un artículo oue publicó El Foro di 

ce que, según el precento aludido, hay violaci6n de garanties indi 

viduales. Vallarta, más tArde da sus nrirneros estudios establ~cie~ 

do oue el ~recepto sólo ~uede aplicarse en causas criminRles, mRs 

nunce. en a~untos civiles. Tres dietino?'Uidos constituyentes y tres 

opiniones diversns"(l 26 } 

( 
126

) RABAS A , E mili o. "=E=l-"ar'°-"t=i=-c=u=l=-o~l"'4_...Y_,.• ... l_J=u=-ic=i.:.o_C=-o::cn,..s.:.t:.;i::.· t"'u"'c"'i"'o"'n"'a"'l..,_.'' 
Editorial Porrúa S.A., 4a. Edición. México D.F., 1978. 
página 27. 
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En re1.~ci6n al concepto "exactamente" 1 escribe el autor en co

mento que, ni el Diccionario de la Lengua ni el buen uso autorizan 

siquiera la scspeche de que exacta y literaJ.mente son conce~tos s! 

nónimos.< 127 ) Finfll.iza el •utor en consulta, con el siguiente res~ 
men: "Si la palabra e:xactnmente de oue se sirve el articulo 14 de

be tomarse literalmente, el ?recepto conatituciona1 sienta un ~rin 

cipio absurdo y subversivo del orden social, aunque sólo se refie

ra a la materia penal; si aquel adverbio denota s6lo puntualidad y 

correcci6n, el precepto no subvierte el orden, y es sano y cuerdo, 

10 mismo en asuntos penales que en negocios civiles. 11 (
128) 

En base a lo anterior, pensamos que el acto de autoridad esta

blecido en el cuarto p{!rra:fo del articulo 14 constitucional, es e~ 

tensivo a las materias:agraria, laboral, administrativa, civil, n~ 

nal, etc. 

Pasando concretamente a nuestra temática observrunoe que, ~or 

lo que se refiere a las resoluciones administrativas materin1mente 

jurisdiccionales (~ues las que no tienen este carécter est{in cond1 

cionadas por la garantía de lega1idad consagrada en la nrimera ~~ 

te del artículo 16 constitucional), o sea, a las oue recaen n nro

cedimientos contencioso-administrativos, la Suprema Corte de Just1 

cia de la Nación, e travGs del conocimiento constante de loe jui

cios de amparo que contra ellas se promueven, ha hecho extensiva 

a las mismas la garantí~ consignada en el último p6rrafo del -pre

cepto 14 constitucional. 

<127> Q.f!:. RABASA, Emilio. obra citada. pégina 52 

(l2B) ~· pé.gina 66 
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En conclusi6n, podemos afirmar que dicha garrultia de seguridad 

juridica rige a toda materia jurisdiccional, en otras palabras la 

garantia de legalidad, cuyo acto de au·toridad condicionado estriba 

en cualquier resolución jurisdiccional dictada en un procedimiento 

judicial civil, del trl'<bajo o administrativo, este.blece como exi

gencia que debe cumplir la autoridad que le pronuncie, la consis

tente en que tal decisi6n se ciña a la letra de la ley aplicable 

al caso de que se trate o se bAse en la interpretsci6n jurídica de 

le. misma. 

Por lo que ee refiere al. articulo 16 constitucioneJ., observa-

mas que en su ~rimerR parte, que es la que va a ser objeto de nue~ 

tro estudio, ordena textualmente: 

11 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles o posesione3, sino en virtud de mandflllliento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del oroce
dimiento. "(129) 

Como se ve, el acto de autoridad que debe supediterse a tales 

garantías consiste en una simple molestia, o sea, en una merA per

turbaci6n o afectación a cuaJ.quiern de los bienes juridicos menci~ 

nados en el citedo precepto. Por ello, cuando no se trnte de ectos 

de privación en sentido estricto ni de actos jurisdiccionales pcn~ 

les o civiles a los cuales se refiere el articulo 14 constitucio

nal; sino de actos de mera afecteci6n de índole mRterialmente A.dmJ:: 

ni~trative, las garantías condicionantes son las consagradas en la 

primera parte del articulo 16 de la Norma Suprema. 

(l29 ) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
citada. pltgina 14. 

obra 
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La garantía de legalidad establecida en la primera parte del 

articulo 16 constitucional., que condiciona todo acto de molestia 

en los términos en que consideramos este conceyto, se contiene en 

la expresión: "l!'undamenteci6n y motivación de la causa legal del 

procedimiento." 

La Fundamentación legal de le causa del procedimiento RUtorit~ 

rio, consiste en que los actos que origin?n la moleatia de que ha

bla el articulo 16 constitucional deben basarse en una disposición 

normativa general, es decir, que ~ste. prevea la. situRci6n concretR 

para la cual sea ~rocedente realizar el acto de autoridad que exi~ 

ta una ley que lo autorice, la fundamenta.ci6n legal no es sino una 

consecuencia directa del ?rinci~io de legal.iáad que consiste en que 

lee autoridades sólo 9ueden hacer lo que la ley les ~ermita, ls n~ 

ces id ad de fundar legalmente todo acto de molestia. impone a las a.!:!_ 

toridades diversas obligaciones, que se traducen en las siguientes 

condiciones; 

- El órgano del Estado del oue tel acto provenga, debe estar 

investido con facultades ex~rearunente consignadas en la norma jur! 

cica (Ley, Reglamento o Convenio) URr8 emitirlo; 

- El propio acto debe esta~ previsto en dicha norma1 

Su sentido y alcance deben ajustarse a las dis?oeicionee 

normativas ~ue lo rija; y 

- El citado acto debe contenPrse o derivarse de un mendamien 

to escrito, en cuyo texto se expresen los ?receytoe específicos cµe 

lo apoyen. 
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Por lo que hace a la motivación de la cRusa legal del procedi

miento significa que, existiendo una norma jurídica, el caso o si

tuaci6n concretos respecto de los que se ~retende cometer el acto 

autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la dis~osici6n 

legal fundatoria, esto es, el concepto de motivación empleado en 

el articulo 16 constitucional indica que las circunatanciM y iood.!! 

lidadee del caso pen•ticula:r encuadren dentro del marco general co

rrespondiente establecido por la ley, la motivación legal imulice, 

pues, la necesaria adccue.ci6n que debe hacer la autoridad entre la 

norma fundatoria del acto de molestia y el caso especifico en el 

que éste ve a o~erar o surtir sus efectos. Sin dicha 3decuaci6n, 

se violaria, en consecuencia, la citada garantía que,con la de Pu.u 

dementaci6n legp.J., integran la de leeolidad. 

En tal virtud y con apoyo en el cuarto párrafo del artículo 14 

constitucional, que se re:fu~r7·l'l con la invocación dP.l articulo 16, 

en cuanto exige que todo acto de autoridad competente debe constar 

por escrito y estar debidamente fWldrunentado y motiva.do, Rctua.lmen 

te se impugnan todas las resoluciones judiciales de todos los jue

ces y tribunales del país ante loo tribunRleo federales por condu~ 

to del juicio de emparo. 

En otra.a pal Abras, cualr¡uier autoridad s6lo puede ejecutar lo 

permitido nor una disposición legal; por tal razón, todo aquello 

que no se apoye en un urincipio de tal naturaleza ce.rece de base, 

de sustentac16n y se convierte en un acto juridico arbitrario. 
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5,2.- lnstrwnentos Juridico-Administrativos de la Inspección S~ 

nitaria en el Estado Libre y Soberano de México. DI? acuerdo a lo 

analizado a le largo de la presente investigación, entre los numerg 

sos actos que el Estado real.iza en función de sus facultades se en

cuentra e1 de la Inspecci6n Sanitaria, la cua1 en oc2.sio:ies cnuea 

una gro.n inquietud entre los grondes empresarios inñustriAl.es, co

merciales, etc., asi como en los medianos empresarios, sin olvidar 

a los pequeños comerciantes con sus puestos semifijos. 

Para las empresas mencionadas, el ejercicio de tal. fAcultad i~ 

plica una serie de molestias que romoen con el ritmo normal de sus 

actividades, pérdid~ de tiempo y muchas veces erogaciones no previ~ 

tas e1 tener que corregir sus anoma.lins y en su ceso el ?Ago de sa.:u 

cienes. 

De lo anterior, resulta indispensable que todo empresario (pe

queño o grande), tenga conocimiento de los alcances y trascendencia 

de uno de los tipos de visitas de inspecci6n que con m~a frecuencia 

se presentan en la práctica y que son las de materia sanitaria, con 

la finalidad de que ~ctúen con plena conciencia de sus derechos. 

Al respecto, cabe señaJ.ar que las autoridades sanitariaa están 

facultadas para practicar visitas, cuyo objetivo consiste en la co.m 

probaci6n del acatamiento por parte de 1os inspeccionados respecto 

de la.a disposiciones sanitarias. 
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A través de la práctica de la Inspecci6n Sanitaria en el. Esta

do de México, hemos podido observar que existen lagunas en cuento 

a los instrUJ??.entos legales con los cuales se lleva a efecto tal 

lns'Pecci6n nos referimos en concreto a1. Forme.to de "Orden de Trab_!! 

jo" y al Formato del 0 Acta de Ins11ecci6n11 , pues, tales Instrumen

tos no se refieren al "Acuerdo de Coordinaci6n que celebraron el 

Ejecutivo l!'ederal. y el Ejecutivo del Estado de México con el µroµ§. 

sito de Descentralizar el Ejercicio de las Funciones de Control y 

Regulaci6n Sanitarios", lo anterior trae corno consecuencia. que los 

actos de la autoridad administrativa en el ranto sanit::u-io, sean a;: 
bitrerios, pues, en la forma en que est~n redactados loR lnstrumen 

tos en consu1ta, les falt11 motivaci6n y fundrunentaci6n y por cons.! 

guiente el inspeccionado adquiere los elementos necesarios pera la 

promoción del Juicio de Amparo, el cual. en la mayoría de los casos 

le es favorable. 

Asimismo, es importe.nte mencionar que en loa citados Instrumcn 

tos, no se establece de manera clara lo referente p...l ti~o de salu

bridad del: giro, establecimiento, actividad o servicio, y por lo 

tanto existe Wla gran incertidumbre con respecto al acto que se el! 

tli. efectuando, en otras palabras, no sabemos si se está refiriendo 

a la salubridad eeneraJ. exclusiva, la eal.ubridad genero). concurren 

te o la salubridad eeneral. local, 

Otro ~unto importante, es la situación de hecho de que en el 

Eatado de México no se deja coµiA de la Orden de Inspección cuando 

asi se requiere, lo anterior est~ en contra de las normas del pro

cedimiento establecido en la Ley General de Salud, 
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Relevante tambi~n es mencionar que dicho Instrumento que da 

origen al Acta de Inspección, no se fundamenta en el artic•tlo 14 

c onstituc ion al. 

Repetimos WlR vez rnAs, que todo lo mencionado se encuentra en 

contra del principio de legalidad establecido en nuestra Constit~ 

ci6n Pederal, de la cual se derivan las Constituciones de cada uno 

de los Estados miembros de ln Pede?"aci6n así como las leyes secun

darifis, acuerdos y convenios; los cuales tienen la característica 

de que no deben contravenir lo establecido en nuestra Carta Msgna. 

Pues bien, habiendo llegado al punto final de nuestro objetivo 

el cual es hacer efectivo el principio de legalidad en lo referen

te a la Inspecci6n Sanitaria en el Estado de México, enseguida pa

saré a forwul.ar mis propuestas, 

1.- Que se incluya tanto en la Orden de Inspección como en el 

Acta de Inspección, le funda~entaci6n y motivación del acto en ba

se a:La Constitución Federal, la Ley Orgfulica de la Administración 

Pdblica Federel así como en el Acuerdo de C~ordinAci6n que celebr~ 

ron el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado de M~xico con 

el -prop6sito de Descentralizar el ejercicio de lns funciones de 

Control y Regulación S~~itarios. 

2.- Establecer de una manera precisa el tipo de salubridad de: 

el giro, establecimiento, actividad o servicio; es decir, si esta

mos en presencia de la salubridad general exclusiva, la sal.ubridRd 

general concurrente o la salubridad general local. 
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3.- Una vez definido el tipo de sa.lubridnd, a los que estén ~ 

gulados por la Ley General de Salud so les deberá correr traslado 

de la Orden de Inspecci6n,por lo que hace a los que se encuentran 

regulados por la Legislación Estatal, solamente firmará de entera

do del acto, el inspeccionado. 

Tal es a grandes rasgos, nuestra modesta propuesta ~ara lograr 

que se cumpla con el principio de legalidad en materia de Inspec

ción Sanitaria en el Estado de México, lo cual desde nuestro nRr

ticular punto de viata,hará que los adminiatradoa tengan plena COJ1 

fianza en el Estado de Derecho que nos toc6 vivir. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Es evidente que el itinerario de la salubridad ha si 
do muy alentador, de esta manera observamos que desde las cuituras 
anteriores a las civilizaciones griega y romana; ya se nresentaban 
prácticas relaciona.das con la intención de mejorRr la salud. 

SEGUNDA.- Posteriormente, en las civilizaciones griega y roma
na se yreaentaron los ~rimeros indicias formales de la pr!tctica de 
la salubridad, así nademos hablar de que en Grecia se prestó r.:iayor 
atenci6n a la limpieza personal y que en Roma se dictaron leyes on 
tre las cuaies algunas establecíP.n 16 prohibición de molestiRs pú
blicas y otras lo referente a. la inspecci6n en las tabernas. 

TERCERA.- No nademos dejar de mencionar el estancamiento que 
sufrió la salubrid~d durante la llamada Edad V.edia, oero asimismo, 
es importante su resureimiento durante el Renacimiento. Por lo Que 
hace al. oeriodo denominado de lR Revolución IndustriRl, obse:nrrunos 
que la s8.iubridad estuvo en decadencia, pero a:fortunadrunente esta 
etapa f'ue supere.da. 

CUARTA.- Por lo que hace a nuestro país, de acuerdo a lo ~ue se 
ha escrito sobre el tema, podemos decir que, los indígenas tuvieron 
una muy buena salubridad. Más tnrde, en la etApa Colonial se dicta
ron algunas de las primeras disposiciones para lograr u.na buena po
lítica sanitaria. Una vez co~cluida la Revoluci6n de 1910, se senta 
ron las bases i.~Rtitucionales de la salubridad y Rsistencia. -
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QUINTA.- Durante el sexenio del Ejecutivo Pedersl 1982-1988 
fue adicionado el articuJ.o 4o., constituciona1,en el que se recon2 
ce el derecho humGno a la 9rotecci6n de la solud.Asimismo, se cst~ 
blece que hP-brh concurrencia de le Pederaci6n y las Entidades Ped~ 
rativas para '!JTOteger la salud, y flUe una Ley definirá las bases y 
mode1idades para los accesos a loe servicios. 

SEXTA.- Asimismo, la fracción XVI del nrticUlo 73 de la Consti 
tuci6n Federal, qutoriza al Congreso de la Uni6n a legislRr sobr; 
la materia de salud.Por otra parte, el articulo 124 de la Constitu 
ci6n establece criterios para la diatribuci6n de facultades entre 
le. Federaci6n y las Entidadea Federntivas. 

SEPTIMA.- En Aplicaci6n de estos principios constitucionAlea, 
la Ley General de SaJ.ud,distribuye la competencia de la Se.lubridad 
General entre le. Federación y los Esti:Jdos.De esta manern se uueden 
distinguir tres eBfer8s de competencia sanitaria: materia de snlu
bridad general que retiene le Federnci6n; materi~ de salubrid~d ge 
ner~l que se traspasa a los Estados y que qu~da sujeta a les n:nmaS 
técnicas federales y materia de salubridad local regida ~or loe o~ 
denamientos sanitarios eotetales. 

OCTAVA.-Dentro de este me.reo juridico se encuentra lo relativo 
o la Inspecci6n SAnitaria que se llevs R efecto en el. EstP.do d~ M~ 
xico,al respecto debemoa mencionar que existen lagunns en los doc~ 
mentas que pera tal efecto se utilizan1con lo anterior se viole el 
principio de legalidad carBcteristico de todo Estado de Derecho,na 
ra que los netos de la autoridad administrA.tive. en materiA sanit~ 
ria se ajusten R1 citado principio de legal.ided; pensamos que con 
les propuestes que hacemos en las dos ó.1.timns conclusiones, se lo
grará hacer realidad el principio de legoJ.idod y por ende el Esta
do de De re cho. 
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NOVENA,-Que se incluya tanto en la Orden de In•pecci6n como en 
el Acte de Inspección, la. Fundamentación y Motivación del acto en 
base a: La Constitución Federal, la Ley Orgánica de le Administra
ci6n Pdblica Federal así como en el Acuerdo de Coordinación aue ce 
lebraron el Ejecutivo Federf!]. y el Ejecutivo del Estado de México 
con el propósito de Descentraliz.ar el Ejercicio de las Funciones de 
Control y Regulación Sanitarios. 

DECIMA.-Establecer de una manera orecisa el tipo de sRlubrided 
desel giro, establecimiento, actividad o servicio, es decir, si es 
tamos en presencia de la salubridad general exclusiva, la salubri= 
dad general. concurrente o la salubridad general loc~l. 

Una vez definido el tipo de salubridad, a los que están re¡¡ula 
dos por la Ley Ceneral de Salud se les deberá correr traslado d; 
la Orden de Inspección, por lo que hace a los que est~n regulados 
por la Legislación Estatal, solamente firmará de enterado del ac
to, el inspeccionado. 

DECIMA PRIMERA,-Con el fin de ilustrar m~s objetivamente lo an 
terior, en lae siguientes páginas nos servimos oresentar los Porm~ 
tas actuales de las Ordenes de Inspección y del Acta de Inapeccióñ. 
Anexos l, 2 y 3; as! como también los Anexos 4, 5 y 6, con las adi 
cianea que creemos deben establecerse, con lo cual se logrará sub: 
sanar las lagunas existentes en la Legislaci6n Estatal en materia 
de salubridad. 
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¿:i diez Ci.as, ni r..ayor de trelnta, ccri;iar~zca a r:--<onlfcst:i.r lo c;u= a su derc .. 
c.hti c.t--,">l..,SO y O(rt.zca lasºpr .. •c.~.?.S <;u!: estl,-.r- CC.'"l\'t.:"lÍcnte 1 l!I1 rclacl&\ CO.., -

105 hecho' c.o:nlgncdos en c1 kta d= tnsp-:cci&.1, a;.erc:lblc1dolc q.J~ s.1 no -
c~~rt.i:.c en el pl2::0 ~uo se '°~r.ah.¡ co, fun~a~nto en el art'ict.!lo lt35 de 1• 
r.it::;r..J ley se Fro:e¿erá., dlc:tt.r, en su rc..~ll!ía, 1a res=>lu:I~ ~eflnitlv~ -· 
c:u~ cc.rr~~,.-:..,d.a. 

;,TL1:r;.1::::;n 
$Uír.J..CID (ftCíl\'0.¡.¡0 ?.LEU.CCIO~ 

El J[Ft ~E U, J~F.I SO lt<= 1 C:I ll.)._ 

"' 
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ACTA QE INSPECCION -------------

A 

[N ---·----·--···· -- • - • tSTAOO :ir ~!(J:ICQ, SJ(l'.00 LAS ______ HOAAS OH crA __ _ 

DE ___ ---·- ________ DE MI'.. 1'.0YECrEt. lCS ----------- fl SUSCRITO C. 

-----·-----~-·- ·-·-·· _ ------·--·--, lt./SPfCTQA SANITARIO ADSCRITO A LA• 

JURISOtCCION DE Rff.ULt.CIO."J SANITt.Rlt. /lo Ofl ii.STtTUTO DE Sl.LUD O[l ESTAllO oc M(XICO, SE c~s-

TITUYOfN~--~--------·- ------·-··---·----------------

UíllCADO CNLt.SCALLES or ____________ --------"º - _e P. ___ _ 

EllLA tOLOMAO St.Fi.~10 OE_._ -----··· ·---···--·· ______ oc LAl.OCAL!O.\O nE_~--

-· ·---------·-, '-'UMCli'IO DE---·--··-·---· ___ ·-·-···-·-• PRQPlfDAO 0( tl{LAI 

e--·----··--···- --·-·------, CON (l Ot!JE TO OE PRACTICAR 

LA V15JTA A OU( S( A(fl(RE LA OilOfl,¡ 0[ lfi5f'(CCIO"I 1;0 ·-------_DE f[CHA ___ ··-------

00CU'1E."ll0 GIRAOO POR (L C J[í( 0( LA Ql"ICINA OE --· _ 

(t;COl'.'TRt.~;ooSE MfS(NT( fl C-.-· ---· -------· - ----···--·--OUl(N .,..\PWESTO TENER EL 

CARACTCR DE----·- ---- ·- -·-·- lO ove ACRlOITO CON-·-·-------·-·---·- ANT( OUJEN 

SE IOEhTlítCO fl SUSCRITO CON LA CR(O(NClAL P/ci -··-·-• [XJ'(O!Ot. POR [L C DIRECTOR G~NERAL O(L 

Jt;s11TUTO 0[ SALUD DEL (STAOO DE: M(XICO,. _________________ or LA ORD(PI> or INSPEC· 

CION COfHl[SJ'0"1D,(NTE. CON f\JNOt.IJCNT:J ni fL MTICULO qo1íRACCON11 DE Lt. l(Y GfNEftAL 0[ SALUD Q(L 

ARTICUlO Z63 íPACCIOl/ }I OE LA L[ Y OE SALUD Ofl CSTAOO 0( MO.JCO, Sf l [ H"-C[ 5.AB[R EL 0[A[CHO OU[. 

TI(.•,(, P.:.q.A or~tGNt.R ocs HSi1GOS or. AS!ST(t¡CJA A [STA OILIG(NCtt., o flt;T( su AUStNCIA o fj((;ATIVA s~

R.e.N OfSIG•o.e.ocs POI( El l/.;SPCCTOR .t.CltlA ... T[. tlABl(rJQOSE OES!GNAOO POR·.-- -------

A LOS e e ---- -··-··---·---·------y _____________ _ 

-----. sr 1-tAC[ OE'L COt10CtMl(NTO Q[L INT(qESAOO LA 0-3LIGAC10'-.I Otr[ L[ IMPONE [L AR11Ctr 

LO qOo 0( l.A LET cD;ERAL or 5.\LUO o [L t..nTICUlD 261 0[ LA l [Y oc ~ALUD Df.I. rsu.oo 0( M(Jo;IC.0 fHAC.TlCAOA 

LA l'.".il"CC:!Otl our 5( 1,•('l:JQ•;r.., Al\F<OJO [L fi(SUl.TAC.0 S!(iUl[Nl(· ------~----
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DE F:r.r.UlJl,ClON Sl\.'HTl\P.11\ N!' :_ 

01.::-------~-------
0fl.DF .. ~ ce TMUAJO s:~'---------______ Eoo.oE ME:XtCO. ,,.., ___ _ A 5(tl~ 

c. lN'SPr:Cl'Oll S,\NIT.\llIO 
1 

con rundaTTlcnto en los artículos l't y 16 do ln Constitutci6n Politi 
C~t.-ulos Uni,los Hoxicanos; 22 y )9 do l.;:1 Loy Orgánica do la Administración Públicn Fodori\lj l::?.fi, )93 1 J96 :\l 

1
101 do 

Gcncr.al du S11lu1l¡ :!55 y ~5:'1 al :'.!GJ do ln Ley du Salud del Estado de Hlnc.i.co; y los nrticulos rol.'l.t.ivos del Acuerrlo 
nnci6n celebrado por el Ejf'cutivo Fcdcrnl por conducto do los Sccrctor!ns do Progrnmuci6n y Prosupucsto 1 do lu Con 
C\oncrnl do ln t"odoración y d1~ Snlud y el Ejecutivo dul Eatado do !-lóxico con el prop6sito di? Ocscentral.iznr el ojcr 
las runcionott dtJ Control y Hegulación Sanitario. en ln Entidad, ... irv""º practicar Visita d" ln!ipeeción -~--~ -----'ª lo!> l'!\l;'Jl>ll'c1ni1•ntor. que'' contu~·n<Jctón se deHcr1ben,•"l[K"c:l•inclo!'ie l'strictal"ICnte a l.ls clisposi'c1oneS 1Ct:111lP.5 "sei111forl."\h,a CCC 
rif1c.1r sl. rl:Ullf'n loi; ri•q'.lt~ltos 1Hu11t.:arios l!St.thlc>cidos p.lra que est.os IJlros puedan funcie<nar Ó en su caso,!':e con!lirinrn l.15 drficienc::.. 
rias 'l~lr pn.•'iente y contravenq<m l.is d1r.poo;ic1onc~ Lcqalf'S qu.: riqPn en ;;.,r,1 f'!.1teria.Sin purjuicio de la calificiic1ó11 rll•l !.c:ta que !jl' l 
4uP. <11~lf'rl"li11e ~u .pron.·dl•nc.;1,1 ó improc-1·~\Pnci•"l,r.P. I•· f11cult11 para que con fund~r:w.nto en los arti'.culos 432 tle 1'1 Ll•y Ger11!L·,11 dr> Salud y 2'1 
de S.1luti del t:">l<"dO rlr> Héxico,c:i.tl' il \o~ u1ter1!sados para que cof"'Parezc.1n en la Ofic1n.1 que Cnrrespond11 en el plnzo qul' Unted,se srrvu 
rn 1.1~ ,¡ct.t~ rlc insptocción,¡iara que r•i.1nif1P!>ten lo que a su tlcrrcho convenQct,en su c.,so cxhib<1n pruebas y ¡¡e les not1fi.quen las rf¡Goluc 
proc-pdan,.1r1•rc-1bil•rnlor.r>lt!'i que s1 no co1'1p.1rf.!cl'n 1-~rsonalrf!nt.e ó a traviís de n.•pr.-santant1~,pllr.1 en el plaz.o (ijado :;r. proccdc>ril ,, dictar 

r('h<'ldi'..:1, l.:1 r~<>olución d<"fi111t.iva corrl'"l>nnd.:.entc. 

, , l,N\JMERO 1 "1.UMERO 
~ OE 1 CE 

I
O(TRAOA CO'il'ROL 

1 ' 

COMPf:- 1 ,.~ro 
TENCIA, f:'-.ASlFICACION EXPEO(NTE 

A T t:: ti T A M r; 11 1' C 
5Ul-"AAGIO f:rt:CTIVO,NO Rl:t:L1:cc1nu. 

NOMBRE 6 RAZON SOCIAL 

¡ 

l:L .a:n: JUHISntCL'lOtll\L ce ru·:(;UIJ\C.'1Dr4 SANITARIA 
SELLO m: U\ JUIUSDICCION 

1:rw.mu; v r 1 ttt..,.... 

ACTIVIDAD A C;° T A 

UBICACION PRINCIPAL 

DEI. QIRO NUMERO ~ECP. 

EL rnsr1:.crop SNHTl\RIO 

FIRMA 



.... v1c;1oi cooa¡i•1<•DOI 
n' ~•\UD r1.111uca t~ CL 

fl.l&DO DC .. OltO 

C. J:ISHCTO~ (Es): 

~
-.·----· - - -
;>tncfrniio 

porlorntnl¡i: 

~;:.~ ,, º'"'º' J 
~~~ ~ 
~-=:=....__._....,.~ -.J 

ASUNTO: SE PP.1'CTIQUC \'151TA DE ltt!.l'ECCICPI. 

Con funrlnmcnto en los artículos 111 y 16 de la Constitución Po
lítico. de los Es t.-. dos Unidos ?-foxicanos; :?2 y )9 de ln Le)" Org.foicn 
de ln Adrnini.'!ltrnción Pl°1hlica Federal: 128 1 393 1 J9G .-.1 401 de la 
Ley (jcncral de Salud¡ 2}5 y 258 nl 263 de ln Le}' de Snlud del Est!!._ 
do do Néxico; y lon nrticulos 1·clntivos dol Acuerdo lle Conrdinílci6n 
celebrallo por el Ejecutivo fcf!ernt por conducto de lns Sccretar1.a.s 
do Prograno'.lci6n y l'rosupucsto, de ln Gontrnlorio Gcnornl dt> ln Fe
dcrilci6n y de Salud y el Ejccutivo del Estndo de Hl?xico ::on el Pl'.2,. 
pósito de Dosccntrali:t.ar el ejercicio do las funcionns df'! Con
trol y Regulación Snnit.:iria en ln Cntidnci. so Bervir.\ {n) Ud. {s) 
prncticnr Vi!iita de Inspecci6n S.i.nitnria 

--~~~~-----
Al Est.i.bl~cimi('nt.o 

Ubicado en 

Pr¡,ctfcondo Ja dll'lgc-.,cia resp~c.tlva <.oi.rornoe: •lo ul'.alado-e.n--él T1Tü= 
Jo Oec.l.1J0 !tptir..a 1 Capitulo único de: la ley Ccr:;era1 de !.a1ud 1 'rllrificando si 
se cl.':;;pJc:n le~ requisitos que la pr.::pil! lcglslacié.n s,~i.lt.&.rh esteblr.cc, e1 
cLJeto 'i c1 .:!lca:ice de h mis1:1a es el sli!uiente: __________ _ 

.hsu!l1s~o cleb::r4 (nJ Ud (sJ !lrinC~r oricntac.iu.'l y cd:.:cac.ion al inter;5,.. 
do rt:laclonadas coo las o.nc.~alías. o Ceficienclas que s-1!. hagan c

0

onst~r f:.n el 
Ac.l.e y aplicar t:.ll su czso, t.J.cluslv&1~ntc lu ~dlclas de segurl¿a.J ccnslstcn 
te en susp.!nsi&i ¿e tr,;;,bajos o s.ervlcios .a qu~ se refier~ les fretccfo,es \.'IT 
VIII, X, 1.IJ y XIII del •rtfc:uto '404 de. la ley C-eneral de Salud. 

11/.1 co.i.clulr ta lnsp>..cc16.i clcbcra {n) Ud (a) ¿ar oportunidad al proPle
t:.rio, rc:spc.'lsable 1 cnc.;ir~ac!o u o:upL!..,ta del es.tableel.i=lcnto, de rf,df'lfíest•r 
lo qu:: a ~u derecho convenga, es~ntLndolo c:.n el /..et•, re:.c;abanrlo su flr;;-.a en 
el prorlo d:x:ui-e:Ho cle1 r¡ue se le cr,tr!.srará una copfa. 

Por c.lrñ rarte, con fonc!a-:~:ito en e1 crt1cu1o ~32 ~e h ley c:ltl"d"• se 
le (s) ÍFo:ulta ~ara G;ie cl:.e. (n} al lntc-n::sado ¡pl!rA qu~ en un ph:o no ra'.:nor 
de diez: Ci::s, ni r:«:)·or Ce trt.into?, ccr..;;.crezca a r.c;:-if(cstar lo c;u: a su dcrc:.
c.h., CC-'l\'l.."'l~a y oírt.zct. J;:s.'pr .. ·c.~~~ c;~= cstl:J! c.c.-"1\'(::'ljcnte, e..1 relacl&l co.1 -

los hechos co'lsfsnl'&os en :1 /..:ta é: ln!>j'":CCÍÓ-'1 1 üj~rclt:lenfolc <;.J~ si no -
cc;.~rccc en el ~lc~o c:.:c :;.e !'!.r..:tl.oq coi. fu:d.:iT-nto en el artícclo '435 de h 
r.:ls.r..i ley se ;:ru:-=l!er.l .l dlc.t¿¡r, <:n !.u r.:.V..IC:ía~ la rno1u:ló.i C:ílnitfva 
c:v: corres;~"ldc. 

J.Hl\TAJ::::iT( 
WírJ..:ilO (HCil\.'0,;¡0 P.C.EtECCION 

[l Jfft :;r LA J:J;:.!501(.'.:IVl 11,:,._ 
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No. d1 
[11!1odo 

Ne d1 
Conl1ol 

EN - ---------- • (STAOO 0( M[xrco, S•ENOO LAS- ... r1oq45 D(L 01.t. __ -

Df_ ---------DE MIL 1~0V(C1Et/TOS. --·---El SUSCRtlO C 

-·--------, !f~SPECTOR SAWTARtO AOSCl<1TO A LA

J\J¡:¡15:rn:c10N' [J[ Ft<;GULACroo.; SU••T:.l'itA !O:;i-<l[L ,,.,STJTUTO or SALUD C[l ESTACO 0( M(-•CO, 5[ ccws-

rn1.rro tN: ____________ ~ -----·--- ---------~----·----

uerc.t.ca cNLAS Cl.LLCs~r- --- - - --------- ·º---;----CP ___ _ 
[tf LA COLo-.1.:. o 5Al'IR10 oc ____ ----~--· -------·-- ·-·---- or Ll. l0CAL.10t.0 C[ -·-------

_____________ , Mu .... ::1r10 oc ___ -------~--· PRO''J[Ot.0 0( n.ILAI 

c. ___ _.___~-·---- __ __..__.. _____ -----·-----. cor..· (L C~JETO C[ PRACTIC.t.q 

LA vrsrlA A out sr fiUl[Ri: Lt. Oi":O(t-1 DE 111!:.P[{.CIC'í ,.,, ---~ ~ Dt f(C11A --- ------ - • -

OOCU'-ltNio GIRAOOPOR[L e JlfC O[ L'. crrC•NA or -----·-
[tlCOt.TRMWOSt p<¡[j-['írf [le ~-------------·-----~Ul[Nl.t:i'-;rrrsro T(N(R (l 

Ct.RACTi:R oc__,__-----=-~- lo OU( t.C•·(~TO CON~-~ ......... _.___,___~- ___ A .. Tf OUl[."I 

SE rO(NTIF!CO [l SUSCRITO COr-.' LA Cll(O(llCIAL N.. ---· (lP[OIOA ?QP fl C OIR(ClOR G(/;(RAL Ctl 

INSTITUTO or SALUD Ctl ESTADO 0( M(llCO, ___ - -----··- -----. _or~LA ORO(lli ar J"l,SP(C-

ci6n co.rrespondiento. Con fundnt1u.~nto en los artículos 11' y 16 dQ In 
Constituci6n Política tfo los Estndos linidos Hoxicnno.s¡ 22 y J9 de 
ln Ley Org.6.nica do la Administración Púl:Jlicn f'edcr ... I; 128, J9J, J96 
al IJO! de la Loy General do Salud; 255 y 258 al 2GJ do la Lay de Sa 
lud del Esta.do do H~xico; y loa artículo.3 relativos dPl Acuerdo d0 
Coordinaci6n celebrado por el Ejt'cutivo Federal por conducto de la.s 
Secrctaríns de Programación y Presupuesto, de ln Contritlor:!n Gcno- .. 
rnl de In Fcdc.ri1ci6n y do S.;lud y el Ejecutivo del E!lltndo do México 
con el propósito de UosctHltralizar el C?jercicio de las Funciones do 
Control y Hesulaci6n Sanitaria C?n la .l::ntidnd, so le Ji.:r.ca sabor <>l 
derecho que ti<rnl', para Ú<!sisnar t!os tc8tigos de ,;sistcncia a esta 
dlligcnci.'l, o .intc su auscnci.; o ncgativn scr.í.n dt!sign:tdo'f por ol 
in.3pcctor nctutwte, }Htlliltnrfosc dcsigna<lo por 

------ n los e.e. 

---~--Se lwcc del conocimiento dL"l iut<Jrc!'!;\lfo la obli.i;.'.lción 
r¡uc lo impone el ,;rtlculo l¡Qf) do lh Ley General de S11lud o ol artÍc!!, 
lo :.!Gl de la Loy de Salud del Est.;do de ~:éxico. Prtu:ticnd,1 In iu.s
pecci6n quo se mcncionn 1 nrrojó el rc.sul taóo siguiente: 
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